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1. INTRODUCCIÓN 
 
Este documento constituye el informe final del estudio Análisis de la 

Infraestructura de Apoyo al Sector Agroalimentario -Regiones IV ï V ï RM ï 

VI y VII que INECON se encuentra realizando para la Dirección de Planeamiento 

del Ministerio de Obras Públicas. En este informe se presentan el desarrollo 
metodológico ofrecido en la propuesta de estudio y que consiste en informar de los 
resultados de los procesos de validación y selección definitiva de iniciativas de 
inversión y la correspondiente evaluación a nivel de perfil de las mismas. Esto 
último, de acuerdo a las metodologías oficiales del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNI) establecidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MDS, ex 
MIDEPLAN).  
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2. METODOLOGÍA DE TRABAJO PARA LA SELECCIÓN DE INICIATIVAS 
 
De acuerdo al plan de trabajo propuesto por la Consultora, la selección, propuesta 
y consenso de opciones de inversión se desarrolló utilizando una metodología que 
incluyó trabajo de terreno tanto de la Consultora como del Mandante, así como 
también se realizó trabajo de gabinete de recopilación de información y consulta a 
expertos. Este proceso y sus resultados se describen a continuación. 
 
Para alcanzar el objetivo central del estudio que es ñIdentificar todas aquellas 
Ideas de Proyectos de Infraestructura que permitan enfrentar las principales 
limitantes del desarrollo frut²cola y vitivin²cola de las regiones IV, V, RM, VI y VIIò 
se realizaron las siguientes actividades: 
 

Å Recopilación de proyectos de inversión existentes en el Ministerio de Obras 
Públicas 

Å Reuniones con informantes calificados 

Å Identificación de nuevos requerimientos viales y de riego en base al análisis 
y visitas efectuadas a terreno. 

Å Constatación en terreno de las limitantes existentes y la pertinencia de las 
acciones de solución propuestas. 

 
De esta forma se identificaron 97 nuevas iniciativas de inversión en obras civiles, 
viales y de riego; de ellas, 37 iniciativas resultaron ser viales (38,1%) y 60 
iniciativas de riego (61,9%). De estas ideas de proyectos, se debían priorizar 45 
iniciativas como máximo en la Macrozona Central, las cuales deben desarrollarse 
a nivel de perfil. Una vez resuelta esta etapa, se debían evaluar los mejores 25 
proyectos en total, proponiendo criterios de financiamiento para los proyectos 
elegidos. 
 
La metodología utilizada para el proceso de priorización de estas 97 ideas de 
proyectos identificadas fue la siguiente:  
 

Å Priorización cualitativa que como lo dice su nombre, involucra sólo variables 
cualitativas pero reúne información sobre juicios, actitudes y deseos. La 
información se logra a partir de observaciones, dinámicas de grupo, 
entrevistas o técnicas proyectivas. Su debilidad es que no tiene la 
objetividad que se logra al disponer de información cuantitativa, lo que 
ocurre a nivel de perfil de proyecto. 

Å Preparación de una lista de verificación que permite juzgar en forma 
sencilla y rápida atributos del proyecto. Por su parte, cada objetivo tiene 
una escala en la que se clasifica el proyecto. El procedimiento es sencillo y 
rápido pero no se sabe si el cumplimiento de un criterio compensa otro 
deficitario  
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Finalmente el método de evaluación multicriterio permitió comparar alternativas 
sobre las que se podían optar. Para ello se requiere separar un problema en los 
elementos que lo componen, para la posterior comparación entre ellos y contar 
con mediciones que permitan aplicar los criterios de comparación, para 
establecer diferencias entre ellos, y jerarquías. Asimismo se requieren valores 
cuantitativos. Los elementos involucrados se cuantifican, pudiendo estar 
expresados en diferentes unidades de medida ($, Kg, m, m3, km, horas, etc.) y se 
trabaja con varios objetivos simultáneamente, vale decir, vinculados entre sí.  
 
De esta forma, se establecieron criterios de evaluación con sus respectivos 
puntajes de acuerdo a la importancia que le otorgaban los actores que participaron 
del proceso. Ellos fueron:  

Å la Consultora sobre la base de consulta a expertos e informantes claves de 
regiones, tanto del sector público como privado a través de entrevistas y 
reuniones; 

Å el Mandante, que en el caso de ideas de proyectos de riego, se basó en 
asignar un máximo puntaje a proyectos estratégicos por su impacto como: 

- Unificación de bocatomas de canales, especialmente si es aguas 
arriba. 

- Mejoramiento de la calidad del agua. 
- Regulación de recursos subterráneos 

 
Las variables mayormente consideradas en el análisis y priorización fueron: 

Å Estimación de superficie beneficiada (ha.) 

Å Estimación de costos 

Å Estimación de N° de beneficiarios 

Å Características territoriales del emplazamiento 
 
 

Los criterios utilizados por los actores claves de las regiones, para la priorización 
de las ideas de proyectos, fueron:  
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Cuadro 2-1  

Significado de Puntaje de Priorización 

Criterio Puntaje 
asignado 

Parámetros valorados de las variables 
 

Costos 0 pts. No constituye, por si sola una variable que 
permita juzgar un proyecto. 
El valor estimado es sólo indicativo, que 
puede experimentar cambios muy 
significativos.  
No se dispone, a nivel de idea, de otra 
información cuantitativa que permita conocer 
la conveniencia de llevar a cabo la iniciativa 
propuesta (costo/ ha; costo/ingresos; 
costo/empleo generado, etc.)  
Permiten distribuir recursos equivalentes, en 
forma aproximada, entre las diferentes 
regiones en estudio. 
 

Impacto frutícola 
y vitivinícola  

100 pts. 
 

Incremento de superficie cultivada, cambio de 
estructura de cultivo, incremento del nivel 
tecnológico, cambios de destino de la 
producción, mejoramiento de la calidad de la 
producción comercializada. 

¶ Nivel de impacto. 
ï Muy alto 100 pts. 
ï Alto 75 pts. 
ï Medio 50 pts. 
ï Bajo 25 pts. 
ï Muy bajo 0 pts. 

 
Proyectos viales se clasifican entre Muy alto 
impacto y Medio impacto, dependiendo ello de 
si se suman nuevas áreas de producción, si 
facilita y agiliza el transporte de productos e 
insumos, o genera una nueva distribución de 
la superficie cultivada (estructura de cultivo). 
Proyectos de riego se clasifican Muy alto 
impacto y Bajo impacto. La construcción de 
embalses en el norte y centro del país (frutas) 
alcanzan puntuación 100, más al sur, por ser 
zona de cultivos anuales y ganadería, 
puntuación 75. 
Proyectos de mejoramiento de riego: 75 pts. 
en la zona Norte y Centro; 50 pts. en la zona 
Sur. 
Proyectos de mejoramiento de calidad del 
agua: 25 pts.  
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Externalidades  
 
 
 
 

50 pts. En traslado de productos no agrícolas. 
En cultivos distintos a frutales y viñedos. (sólo 
Ideas)  
En conectividad, velocidad y calidad traslado 
de carga y pasajeros. 
En distribución de ingresos, recarga de aguas 
subterráneas. 
Å Nivel de impacto. 

ï Positivas e importantes 100 pts. 
ï Positivas 75 pts. 
ï No significativas 50 pts. 
ï Negativas 25 pts. 

Negativas e importantes 0 pts. 
 
Proyectos viales: Se asume que el balance 
de externalidades es positivo, y que oscila 
entre positivas e importantes (mejoramiento 
de caminos secundarios), hasta no 
significativa (repavimentación), dependiendo 
de la ubicación de la obra, tipo de obra y de la 
intensidad de cambio que provocará el 
proyecto.  
Proyectos de riego: Balance positivo: entre 
positivas e importantes en la zona Sur (Mayor 
superficie de cultivos anuales, hortalizas y 
praderas), y positivas en la zona Norte y 
Centro (mayor superficie de frutales, impacto 
ya considerado en variable ñImpacto frut²cola 
vitivin²colaò). 
 

Opinión del 
mandante sobre 
la iniciativa  

75 pts. 
 

Deja abierta la posibilidad de recoger opinión 
de la autoridad central y local, que permita 
concentrar acciones de Estado: conectividad, 
geopolítica, retraso económico, catástrofes 
naturales, políticas sectoriales, etc.  
Å Nivel de impacto. 

ï Muy alta prioridad 100 pts. 
ï Alto prioridad 75 pts. 
ï Prioridad intermedia 50 pts. 
ï Baja prioridad 25 pts. 
ï Muy baja prioridad 0 pts. 

 

Impacto 
ambiental  

25 pts. 
 

Efectos que provoca el proyecto sobre el 
medio ambiente local, con respecto a la línea 
base, sean ellos positivos o negativos: 
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contaminación visual, acústica, de aguas; 
efectos sobre flora y fauna, etc.  
Å Nivel de impacto. 

ï Fuerte impacto y positivo 100 
pts. 

ï Leve impacto positivo 75 pts. 
ï Sin mayor impacto 50 pts. 
ï Leve impacto negativo 25 pts. 
ï Fuerte impacto negativo 0 pts.  

 
Proyectos viales: entre sin mayores impactos 
y leve impacto negativo. Los proyectos de 
pavimentación, por evitar daños, molestias y 
contaminación ambiental, se clasifican como 
de leve impacto positivo. 
Proyectos de riego: entre sin mayores 
impactos y leve impacto negativo.  
Proyectos de mejoramiento de calidad del 
agua: fuerte impacto y positivo.  
 

Empleo con 
enfoque de 
género  

25 pts. 
 

Empleo con enfoque de género. Efectos que 
tiene el proyecto en mejorar el acceso a 
oportunidades de trabajo femenino. Nivel de 
impacto. 

ï Fuerte y positivo 100 pts. 
ï Leve y positivo 75 pts. 
ï Sin mayor discriminación 50 pts. 
ï Leve y negativo 25 pts. 
ï Fuerte y negativo 0 pts.  

 
Proyectos viales, entre leve y positiva 
(nuevos caminos, túneles y puentes), y sin 
mayor discriminación, todo ello en sus etapas 
de operación.  
Proyectos de riego: leve y positiva, salvo 
nuevos embalses a los que se le asigna 
categoría fuerte y positiva, por el fuerte 
incremento de mano de obra agrícola en 
etapa de operación, por nueva y mayor 
superficie frutal, de alta demanda de mano de 
obra en época de poda, raleo y cosecha. 
Proyectos mejoramiento de calidad del 
agua: Sin mayor discriminación, al no generar 
cambios en superficie cultivada y estructura 
de cultivo 
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Apoyo de la 
Consultora a la 
iniciativa  

75 pts. 
 

Apoyo de la Consultora a la iniciativa. Con 
base en la experiencia profesional y 
antecedentes recopilados en terreno: 
problemática, forma de abordarla, opiniones 
de otros técnicos, potencialidades de 
desarrollo de la zona. Nivel de impacto. 

ï Muy alta prioridad 100 pts. 
ï Alta prioridad 75 pts. 
ï Prioridad intermedia 50 pts. 
ï Baja prioridad 25 pts. 
ï Muy baja prioridad 0 pts. 

 

Opinión de la 
región sobre la 
iniciativa  

75 pts. 
 

Recoge la opinión de actores relevantes en la 
producción frutícola y vitivinícola local, 
autoridades regionales y comunales, además 
de dirigentes de organizaciones sociales. Esta 
opinión fue recogida en los Talleres 
Regionales de Validación. Nivel de impacto. 

ï Muy alta prioridad 100 pts. 
ï Alta prioridad 75 pts. 
ï Prioridad intermedia 50 pts. 
ï Baja prioridad 25 pts. 
ï Muy baja prioridad 0 pts.  

 

 
 
De esta forma, se llegó a una base de datos con un listado de 97 ideas de 
proyecto identificadas y ordenadas de acuerdo al puntaje alcanzado y cinco 
listados regionales con la totalidad de ideas de proyectos identificados en cada 
una de ellas, ordenados de acuerdo al puntaje alcanzado. 
 
En la base de datos, además de los respectivos puntajes de priorización, cada 
idea de proyecto contiene la siguiente información:  
 

¶ Tipo de Proyecto  

¶ Región(s) afectada(s)  

¶ Provincia(s) afectada(s)  

¶ Comuna(s) afectada(s)  

¶ ñAmeba(s)" 1 afectada(s)  

¶ Fuente del recurso hídrico  

                                            
1
 Unidad de Análisis Territorial definida para la identificación y análisis de los proyectos en función 
de sus áreas de influencia. 
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¶ Estimación de la superficie agrícola afectada (ha)  

¶ Estimación del número de agricultores beneficiados  

¶ Estado de avance del Proyecto  

¶ Otras alternativas de solución  

¶ Costo de inversión estimado (mill $) 
 
Cabe mencionar que para el proceso de priorización en regiones, se entregó 
además una descripción del impacto esperado de la idea de proyecto en la zona, 
como un criterio más de decisión.  
 
Asimismo en los talleres de validación en regiones, se propusieron algunas ideas 
de proyectos que fueron evaluadas en su mérito y se incluyeron algunas de ellas 
en la Región de OôHiggins que pasaron a formar parte de la base de datos inicial.  
 
Finalmente, los proyectos con sus respectivos puntajes de priorización resultaron 
ser los que se detallan en las páginas siguientes:  
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2.1 Ideas de Proyectos de Riego con su puntaje de priorización  

 
2.1.1 Región de Coquimbo 
 

Cuadro 2-2  

Priorización de ideas de proyectos de riego, Región de Coquimbo 

 

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H04-030000-02

Programa Mejoramiento Integral Canales Batuco, Rodadero O

Manzano, Pangue O Inquilinos, Molino de Tranquilla, Araya, Silvano,

Barraco Grande, Los Ranchos Choapa y El Pavo. Longitud Total

Canales 23,35 Km. 

32.500

H04-010000-02
Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales Pedro

Cerda, Alto Campana, Piedra Azul, Peralillo, Cañas y Rincón
31.875

H04-030000-01
Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales

(Longitud Canales 200 Km)
31.875

H04-010000-03 Programa Mejoramiento Integral Canales 31.600

H04-020000-04 Mejoramiento Integral Canal Matriz Cogotí 31.600

H04-020000-03
Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales

(Longitud Canales 150 Km)
31.575

H04-030000-05 Mejoramiento Integral del Río Choapa. Canales Silvano y Buzeta 31.475

H04-030000-03

Programa Mejoramiento Integral del Río Choapa Mejoramiento y

Tecnificación Canales Aguas Claras de Chillepín, del Sauco, Barraco

Chico y El Molino de Quelén

31.150

H04-020000-02
Regulación de Recursos Subterráneos en la Tercera Sección del Río

Pama
28.775

H04-010000-01
Entubamiento Canales Matrices Peralillo, San Pedro Nolasco y

Bellavista.
28.725

H04-030000-04 Entubamiento Canales Matrices Río Choapa 28.225

H04-020000-05 Entubamiento Canales Matrices Río Grande 28.025

H04-020000-01
Optimización de Uso y Regulación Subterránea de Recursos

Hídricos Río Mostazal
23.125
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2.1.2 Región de Valparaíso  
 

Cuadro 2-3  

Priorización de ideas de proyectos de riego, Región de Valparaíso 

 
 
 

  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H05-040000-01 Regulación de Recursos  Subterráneos  en Río Petorca 31.675

H05-050000-02 Mejoramiento del Canal Mauco 31.675

H05-050000-04
Regulación de Aguas Subterráneas en Tercera Sección del Río

Aconcagua
31.500

H05-040000-02 Regulación de Recursos Subterráneos  en Río Ligua 31.375

H05-050000-01
Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales Arriba

de Catemu, Abajo de Catemu y  Pepino
28.375

H05-050000-03 Mejoramiento del Canal Rinconada 26.500

H05-050000-05 Bocatoma y Mejoramiento  Canal La Petaca 26.500

H05-050000-06 Mejoramiento del Canal Lo Rojas 25.050
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2.1.3 Región Metropolitana 

 
Cuadro 2-4 

 Priorización de ideas de proyectos de riego,  Región Metropolitana 

 
 
 
 

  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H13-070000-06
Embalse Yegua Overa, en El Estero Yegua Overa, Para El Riego del

Valle de Yali.
36.425

H13-070000-07
Embalse Polulo, en El Estero del Mismo Nombre, Para El Riego del

Valle de Alhué.
36.250

H13-070000-02
Multiuso de Aguas y Mejoramiento de Obras en Asociación de

Canales  Unidos de Buin
35.275

H13-070000-08
Unificación de Bocatomas y Mejoramiento de Calidad de Aguas

Para  Asociación de Canalistas Pedro Aguirre Cerda
34.925

H13-070000-04
Unificación de Bocatomas y Revestimiento en Canales Chada,

Culitrín y Romeral
33.375

H13-070000-05
Embalse El Rey, en El Cajón del Rey, Para El Riego de Parte de la

Tercera Sección del Río Maipo.
32.675

H13-070000-01 Optimización y Multiuso de Aguas del Canal Mallarauco 32.000

H13-070000-03
Mejoramiento Calidad de Aguas Asociación de Canales de Maipo

(Replicable en Otras Cuencas)
27.625
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2.1.4 Regi·n de OôHiggins 
 

Cuadro 2-5  

Priorizaci·n de ideas de proyectos de riego,  Regi·n de OôHiggins 

 

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H06-080000-13 Sistema de Riego Embalse Bollenar 37.950

H06-080000-04 Mejoramiento Integral del Canal  Colchagua 36.125

H06-080000-03
Mejoramiento Integral y Calidad del Agua en Canal Comunidades

de Chépica
35.625

H06-080000-02
Optimización y Multiuso de Los Recursos Hídricos del Estero

Codegua
35.025

H06-080000-07 Mejoramiento de Distribución  y Calidad del Agua en Canal Silvano 34.825

H06-080000-15 Sistema de Riego Marchigüe 34.625

H06-080000-05 Mejoramiento Integral Canal Santa  Cruz y Paniahue 34.450

H06-080000-08
Unificación de Bocatoma en Canales Carén, Peuco, Santa Teresa y

Picarquín
34.425

H06-080000-09 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Norte del Río Cachapoal 34.025

H06-080000-10 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Sur del Río Cachapoal 33.525

H06-080000-06 Mejoramiento Integral y  Ampliación del Canal Población 32.950

H06-080000-11 Unificación de Bocatomas Canales Estero Chimbarongo 32.325
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CODIGO 

PROYECTO
CODIGO PROYECTO

CODIGO 

PROYECTO

H06-080700-19 Mejoramiento Integral del Canal Población 30.625

H06-080000-01
Mejoramiento de la Calidad del Agua en Asociación de Canalistas

Canales San Pedro, Población y Derivados
29.400

H06-080700-18
Mejoramiento Integral de Canales Unificados Punta de Tunca y

Molino de Tunca
28.800

H06-080700-20 Mejoramiento Integral Canal Estero Las Toscas 28.750

H06-080700-22 Riego y recarga aguas subterráneas en Marchigue 28.750

H06-080000-16
Programa de Obras de Riego en Secano Costero Región de

O'Higgins
28.625

H06-080000-14 Sistema de Riego Nilahue 27.625

H06-080700-23 Unificación y mejoramiento de bocatomas en río Tinguiririca 27.500

H06-080000-12 Sistema de Riego Embalse la Callana 27.325

H06-080700-21
Riego sectores Almendro, Calleuque, Rinconadas Quiahue y

Nilahue, en valle de Colchagua
26.875

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H06-080000-13 Sistema de Riego Embalse Bollenar 37.950

H06-080000-04 Mejoramiento Integral del Canal  Colchagua 36.125

H06-080000-03
Mejoramiento Integral y Calidad del Agua en Canal Comunidades

de Chépica
35.625

H06-080000-02
Optimización y Multiuso de Los Recursos Hídricos del Estero

Codegua
35.025

H06-080000-07 Mejoramiento de Distribución  y Calidad del Agua en Canal Silvano 34.825

H06-080000-15 Sistema de Riego Marchigüe 34.625

H06-080000-05 Mejoramiento Integral Canal Santa  Cruz y Paniahue 34.450

H06-080000-08
Unificación de Bocatoma en Canales Carén, Peuco, Santa Teresa y

Picarquín
34.425

H06-080000-09 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Norte del Río Cachapoal 34.025

H06-080000-10 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Sur del Río Cachapoal 33.525

H06-080000-06 Mejoramiento Integral y  Ampliación del Canal Población 32.950

H06-080000-11 Unificación de Bocatomas Canales Estero Chimbarongo 32.325

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H06-080000-13 Sistema de Riego Embalse Bollenar 37.950

H06-080000-04 Mejoramiento Integral del Canal  Colchagua 36.125

H06-080000-03
Mejoramiento Integral y Calidad del Agua en Canal Comunidades

de Chépica
35.625

H06-080000-02
Optimización y Multiuso de Los Recursos Hídricos del Estero

Codegua
35.025

H06-080000-07 Mejoramiento de Distribución  y Calidad del Agua en Canal Silvano 34.825

H06-080000-15 Sistema de Riego Marchigüe 34.625

H06-080000-05 Mejoramiento Integral Canal Santa  Cruz y Paniahue 34.450

H06-080000-08
Unificación de Bocatoma en Canales Carén, Peuco, Santa Teresa y

Picarquín
34.425

H06-080000-09 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Norte del Río Cachapoal 34.025

H06-080000-10 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Sur del Río Cachapoal 33.525

H06-080000-06 Mejoramiento Integral y  Ampliación del Canal Población 32.950

H06-080000-11 Unificación de Bocatomas Canales Estero Chimbarongo 32.325
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2.1.5 Región del Maule 
 

Cuadro 2-6  

Priorización de ideas de proyectos de riego,  Región del Maule 

 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖ

N

H07-100000-06
PROGRAMA de obras de riego en secano costero Región del Maule,

Terraza Costera de Chanco
36.125

H07-090000-01 Unificación de Canales Obra de Abajo y Obra del Medio 33.725

H07-100000-01
Unificación y Multiuso del Agua en Canales Nuevo Los Niches, Viejo

Los  Niches, Peumo y Huañuñé
33.725

H07-090000-05
Mejoramiento de Calidad del Agua y Distribución del Canal

Providencia
33.350

H07-090000-03
Unificación y Multiuso de Aguas en Canales Buena Fe, Buena Paz,

Purísima  Concepción, Valdés Correa y Nuevo Urzúa
33.225

H07-090000-06
PROGRAMA de obras de riego en secano costero Región del Maule,

Valle de Cauquenes
33.175

H07-090000-04 Mejoramiento Integral Sistema de  Regadío Melozal 33.025

H07-100000-02
Unificación y Multiuso del Agua en Canales Pichingal, Río Seco y

Aránguiz
32.725

H07-100000-04 Mejoramiento Integral Canal  Villa Prat 31.625

H07-100000-05 Unificación en Canales Florida y  Ramírez Martínez 30.725

H07-090000-02 Aumento de Capacidad del Túnel  Melado 28.675

H06-080000-17
Unificación de Canales Lircay, Mandiola, Silva Henríquez, Santa

Elena y San Vicente
28.125

H07-100000-03
Canal Melado Proyecto de Sifón del Canal Llepo, Bajo El Río

Achibueno
27.875
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2.2 Proyectos viales 
 
2.2.1 Región de Coquimbo 
 
 

Cuadro 2-7 

 Priorización de ideas de proyectos viales,  Región de Coquimbo 

 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖN

V04-010000-04

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox. 122 km de caminos) con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del 

Elqui. 

37.750

V04-000200-06

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox.232) km de caminos)  con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del 

Limarí

36.850

V04-000003-08

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox. 246 km de caminos) con Solución Básica (por definir 

ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del Choapa

36.450

V04-010000-02
By Pass La Serena, Ruta 41-CH - Acceso al Puerto de 

Coquimbo
32.850

V04-010000-01
Ampliación Doble Calzada Ruta 41 CH, Tramo La Serena - 

Vicuña
28.525

V04-010200-03

Ampliación 3º  ó 4ª  Pista  Calzada  Oriente y Poniente en Ruta 

5, Sector Coquimbo - La Serena. (Faltan aprox. 14 km de 

terceras pistas).   Proyecto se complementa con Nuevos 

enlaces a desnivel Peñuelas y Amunategui en cartera del 

MOP.

28.200

V04-000003-07

Repavimentación  y mejoramiento Ruta 47, Sector Cruce Ruta 

5 - Cruce Ruta D-81 (los Vilos- Illapel), Tramo km 0,000 al km 

27,000.

25.925

V04-000003-09
Mejoramiento y Repavimentción Ruta  45, Sector Cruce Ruta 5 

- La Chimba (aprox. 26 km de longitud) 
23.250

V04-000003-05
Construcción Terceras Pistas en Cuesta Ruta D-71, Ruta 5 - 

Combarbalá
18.300
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2.2.2 Región de Valparaíso 

 
Cuadro 2-8  

Priorización de ideas de proyectos viales,  Región de Valparaíso 

 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖN

V05-040000-11 Mejoramiento y ampliación doble calzada ruta 66 38.375

V05-040000-09

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  

(aprox, 100 km camino) con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de 

Aconcagua

37.350

V05-040000-10

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  

(aprox, 100 km camino) con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Casa 

Blanca

37.350

V05-040000-05

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  

(aprox, 45 km camino) con Solución Básica (por definir número 

y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Petorca

35.250

V05-040000-02
Repavimentación Ruta E-253, Sector Longotoma -Artificio, 

Provincia de Petorca
28.125

V05-050000-12

Mejoramiento Ruta G-80-I, Sector Cruce Ruta 66 - Limite 

Regional, Tramo Km 0,00 al Km 32,24  (V Region) + 

Mejoramiento Ruta I-80-G, Sector Límite Regional - La Rosa, 

Tramo Km 32,24 al Km 80,06 (VI Región) 

27.675

V05-040500-07
Construcción mejoramiento conexión Ruta E-41, Sector 

Putaendo - Ruta 60-CH.
26.875

V05-040000-04
Ampliacion Tunel La Grupa, Provincia de Petorca (Ruta E-35, 

km 37,37)
26.250

V05-050000-08
Mejoramiento Ruta E-445, Sector La Vega - Bartolillo - 

Alicahue.
26.250

V05-040000-06
Mejoramiento Ruta E-37-D, Sector Palquico - Las Palmas y 

Reposicion Puente Pedegua.
24.550

V05-040000-03 Construcción nuevo Puente La Ligua a Valle Hermoso 21.875

V05-060000-01
Mejoramiento de Trazado y Repavimentación Ruta G-962, 

Sector Cruce Ruta G-94-F - Cruce Ruta F-90
21.000
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2.2.3 Región Metropolitana 
 

Cuadro 2-9  

Priorización de ideas de proyectos viales,  Región Metropolitana 

 
 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖN

V13-070000-06 Mejoramiento y ampliación doble calzada ruta 66 38.575

V13-070000-03 Mejoramiento Ruta G-692, entre Villa Alhué y Ruta 66 34.200

V13-070000-04 Mejoramiento y Reposición Ruta G-16, Sector Lampa - Tiltil 29.250

V13-070000-02
Mejoramiento y Pavimentación Ruta G-660, desde Ruta G-680 

hasta límite (ruta del chanco)
26.700

V13-070000-01
Mejoramiento y Pavimentación Ruta G-680, desde Ruta G-660 

- Ruta G-692
22.650
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2.2.4 Regi·n de OôHiggins 
 

Cuadro 2-10  

Priorizaci·n de ideas de proyectos viales,  Regi·n de OôHiggins 

 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖN

V06-080900-09 Mejoramiento y ampliación doble calzada ruta 66 41.375

V06-080000-06

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox. 451 km de caminos)  con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Rapel

39.350

V06-080000-05 Mejoramiento Ruta I-60, entre Lolol y Población 36.875

V06-080000-04
Ampliación del Proyecto de Mejoramiento y Repavimentación 

Ruta I-72 (Sta. Cruz a Paredones) Tramo km 36 a 57,8
34.750

V06-080000-03

Ampliación del actual proyecto de Mejoramiento Ruta 90 (ex I-

50), Sector Santa Cruz - Peralillo, Tramo Km 36,00 al Km 

57,80.

33.500

V06-080900-08
Ampliación, pavimentación Ruta I 72 -J, entre rura I 72 (sector 

Lolol)  y ruta J 60  (sectro Hualañe)
31.950

V06-080900-07
Pavimentación Ruta I-70-J, entre Ruta I-72 (sector Lolol) y 

Ruta J-60 (sector Hualañé)
30.625

V06-080000-01

Mejoramiento Trazado y Repavimentacion Ruta H-30 (Doñihue 

- Peumo). Estudiar acortamiento en extremo sur de vía, 

emplame a Ruta 66

30.125

V06-080000-02

Mejoramiento Ruta I-30-J, Sector  Cruce Ruta I-86 (Jauregui) - 

Limite Regional (El Peral), Tramo Km 0,00 al Km 10,33 + 

Mejoramiento Ruta J-30-I, Sector Cuesta El Peral (Limite 

Regional) - Teno, Tramo Km 10,33 - Km 15,54

27.075
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2.2.5 Región del Maule  
 

Cuadro 2-11  

Priorización de ideas de proyectos viales,  Región del Maule 

 
 

 
  

CODIGO 

PROYECTO
Nombre del Proyecto

PUNTUACIÓN 

DE 

PRIORIZACIÖN

V07-090000-08

PROGRAMA Mejoramiento de Caminos Secundarios (aprox. 

743  km de caminos) con Solución Básica (por definir número 

y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del Maule

39.550

V07-090000-09

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox. 100 km de caminos) con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de 

Cauquenes

39.450

V07-090000-04

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios 

(aprox. 211 km de caminos) con Solución Básica (por definir 

número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del 

Mataquito

38.850

V07-091000-06
PROGRAMA de Mejoramiento de Accesos a Ruta 5 Región 

del Maule
31.875

V07-100000-05
Pavimentación Ruta L-31,  entre L-35 y L-11 (recomendación 

regantes: parte del arco oriente)
29.200

V07-090000-01
Mejoramiento de Accesos a Ruta 5 (entre Romeral y Zapallar o 

Los Niches).
23.800

V07-090000-03 By Pass Curico (vialidad urbana) 21.500
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3. PROCESO DE VALIDACIÓN DE INICIATIVAS SELECCIONADAS 
 
A objeto de recoger la opinión de los actores relevantes en cada región se 
organizaron en conjunto con la Contraparte del estudio una serie de talleres 
regionales al alero de las Direcciones de Planeamiento de cada región. Dicho 
proceso se realizó durante los meses de junio y julio del presente año. 
 
El objeto era obtener un puntaje para las iniciativas pre establecidas que 
respondiera a criterios regionales y el cual pudiese servir de input al proceso de 
selección definitiva de las ideas de inversión para el período 2012-2022 en 
infraestructura pública (vialidad y riego) que sirva de apoyo a las industrias 
frutícola y vinícola en cada uno de los territorios regionales. 
 
 
3.1 Fechas de realización de los talleres de validación 
 

Cuadro 3-1  

Talleres de validación, fecha y lugar. 

Taller Lugar Fecha 

Región Metropolitana de 
Santiago 

Seremi MOP 12 de junio de 2012 

Región del Maule Seremi MOP 14 de junio de 2012 

Regi·n de OôHiggins 

Seremi MOP 15 de junio de 2012 

Asociación Viñas de 
Colchagua 

5 de julio de 2012 

SNA (Patricio Crespo, 
Graciela Correa) 

31 de julio de 2012 

Región de Valparaíso Seremi MINAGRI 20 de junio de 2012 

Región La Serena-Coquimbo Seremi MOP 4 de julio de 2012 

 
En el caso de la regi·n de OôHiggins se nos solicit· un par de reuniones 
complementarias con algunos actores regionales específicos a objeto de discutir 
en mayor profundidad potenciales obras de riego que pudiesen considerarse.  
 
Las listas de participantes en cada evento se presentan en el Anexo 7. 
 
3.2 Material utilizado 
 
Para la organización de los talleres se preparó un set con material útil y específico 
para los propósitos buscados: 
 

1. Documento motivacional. 
2. Presentación en Power Point. 
3. Fichas y mapas con iniciativas propuestas. 
4. Tabla de evaluación. 
5. Mapas para proponer iniciativas de inversión en pavimentación básica. 
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El documento motivacional consistió en un breve resumen del estudio y sus 
objetivos principales, el cual fue redactado por el equipo del Consultor ïen 
colaboración con el Mandante- en términos simples y comprensibles y remitido a 
todos los participantes con algunos días de antelación al taller respectivo. Copia 
del mismo se entrega en el Anexo 1. 
 
La presentación en Power Point consistió en: 
 

1. Antecedentes 
2. Situación de la fruticultura y vitivinicultura 
3. Metodología y resumen de resultados preliminares del estudio 

a. Entrevistas realizadas a nivel nacional y en la región 
b. Resumen de la visión de actores nacionales, del sector público y del 

sector privado de la región. 
c. Situación de la infraestructura de la región 
d. Iniciativas de vialidad y de riego propuestas para la región (en tablas 

y mapas) 
4. Taller de evaluación 

 
Un print out  tipo se entrega en el Anexo 2. 

 
Se preparó una ficha por iniciativa de inversión propuesta para ser distribuida 
entre los participantes, la que incluía los siguientes datos: 
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Cuadro 3-2  

Ficha de proyecto tipo 

FICHA PROYECTOS DE VIALIDAD FICHA PROYECTOS DE RIEGO 
 
Nombre del proyecto: 
Tipo de proyecto: 
ID Proyecto: 
Región: 
Comuna: 
"Ameba": 
Estado de avance del proyecto: 
Otras alternativas de solución: 
Costo de inversión estimado (Mill $) 
Antecedentes e impacto estimado 

 

 
Nombre del proyecto: 
Tipo de proyecto: 
ID Proyecto: 
Región: 
Comuna: 
"Ameba": 
Fuente del recurso hídrico 
Estimación superficie agrícola afectada (ha) 
Estimación N° de agricultores beneficiados 
Estado de avance del proyecto: 
Otras alternativas de solución: 
Costo de inversión estimado (Mill $) 

 

 
Asimismo, el equipo a cargo de la elaboración del Sistema de Información 
Geográfico (SIG) preparó un set de mapas por región, mostrando en una escala 
apropiada a cada iniciativa, la localización precisa de la inversión y el contexto 
territorial, incluyendo el área cultivada, los cultivos frutícolas y/o vinícolas, la 
agroindustria, los centros poblados, el relieve, los cursos de agua y los proyectos 
de inversión contemplados en la situación base, ya sean de iniciativa regional, 
nacional y/o sectorial (CNR, SERVIU). En forma complementaria, se elaboraron 
mapas para cada iniciativa de inversión propuesta. 
 
Copias de algunas de estas fichas y mapas se entregan en el Anexo 3. 
 
En cuanto a las tablas para evaluación, se prepararon sendas tablas, una para las 
iniciativas de vialidad y otra para aquellas de riego, con la misma información 
contenida en las fichas respectivas y una columna en blanco para ser completada 
por cada participante con los puntajes de evaluación que cada uno estimara 
adecuado en base a la siguiente escala: 
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Cuadro 3-3  

Escala de puntajes de priorización, talleres de validación 

Escala de puntajes 
otorgados: 

0: Muy baja prioridad 

25: Baja prioridad 

50: Prioridad intermedia 

75: Alta prioridad 

100: Muy alta prioridad 

 
 
En la programación de los talleres se incluyó una actividad que consistió en 
localizar demandas de pavimentación básica. Con ese objeto, los expertos en SIG 
prepararon mapas regionales y sus territorios de análisis en donde se destacaban 
caminos actualmente sin pavimento (ripio o tierra), de modo de que cada 
participante propusiera en los mismos mapas caminos o segmentos de los mismos 
que a su juicio requirieran una pronta pavimentación, haciéndose la salvedad de 
que se trataba de un programa de pavimentos básicos.  
 
Esta parte no se alcanzó a terminar por el tiempo disponible por lo cual después 
del taller, se realizó en un trabajo de gabinete en conjunto con el MOP para 
identificarlos.  
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4. RESULTADOS DE LOS TALLERES DE VALIDACIÓN POR REGIÓN 
 
A continuación se entregan los resultados de la evaluación de priorización 
realizados en cada región. Estos puntajes ïde acuerdo a la metodología 
diseñada2- se integraron luego al listado completo de iniciativas, a lo que se 
suman las prioridades establecidas por la Contraparte del estudio. Asimismo, se 
incluyen listados con algunas nuevas iniciativas que surgieron en dichos talleres y 
que el equipo consultor se comprometió a analizar en su pertinencia. 
Por último, se agregan los comentarios que realizaron los participantes de los 
talleres, estos estuvieron enfocados principalmente a las iniciativas de riego, 
manifestándose en particular, la preocupación de la disponibilidad del recurso 
hídrico para los proyectos de riego.  
 

                                            
2
 Se sigue la escala de puntajes, especificada en el Cuadro 3-3, en la que 100 puntos equivale a 
ñMuy alta prioridadò y 0 puntos, a ñMuy baja prioridadò 
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4.1 Región de La Serena-Coquimbo 
 
4.1.1 Proyectos de riego propuestos por el consultor 
 

Cuadro 4-1   

Priorización Promedio para proyectos de riego, Región de Coquimbo 

N° Proyecto PROMEDIO GENERAL 

1 

Proyecto de Unif icación de Bocatomas y  Mult iuso de Aguas de 

Canales Pedro Cerda, Alto Campana, Piedra Azul, Peralillo, Cañas 

y Rincón 
56 

2 Programa Mejoramiento Integral Canales 65 

3 
Proyecto de Unif icación de Bocatomas y  Mult iuso de Aguas de 

Canales (Longitud Canales 150 Km) 
52 

4 Mejoramiento Integral Canal Matriz Cogotí 70 

5 
Proyecto de Unif icación de Bocatomas y  Mult iuso de Aguas de 

Canales (Longitud Canales 200 Km) 
52 

6 

Programa Mejoramiento Integral Canales Batuco, Rodadero O 

Manzano, Pangue O Inquilinos, Molino de Tranquilla, Araya, 

Silvano, Barraco Grande, Los Ranchos Choapa y El Pavo. 

Longitud Total Canales 23,35 Km. 

78 

7 
Proyecto Entubamiento Canales Matrices Peralillo, San Pedro 

Nolasco y Bellavista. 
82 

8 
Regulación de Recursos Subterráneos en la Tercera Sección del 

Río Pama 
44 

9 Proyecto Entubamiento Canales Matrices Río Grande 77 

10 Proyecto Entubamiento Canales Matrices Río Choapa 79 

11 Mejoramiento Integral del Río Choapa. Canales Silvano y Buzeta 75 

12 

Programa Mejoramiento Integral del Río Choapa Mejoramiento y 

Tecnif icación Canales Aguas Claras de Chillepín, del Sauco, 

Barraco Chico y El Molino de Quelén 
76 

13 
Optimización de Uso y Regulación  Subterránea de Recursos 

Hídricos Río Mostazal 
49 
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4.1.2 Nuevas iniciativas de riego propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-2   

Nuevas iniciativas de riego propuestas, Región de Coquimbo 

 
 

 
4.1.3 Comentarios y observaciones en taller de validación (riego) 
 

- Hay que ser cuidadoso con la unificación de bocatomas porque hay 
conflictos de derechos de agua y servidumbre. Se comenta que lo mejor 
sería intervenir en los puntos críticos solamente. 

- Se proponen nuevos proyectos hídricos, hay que replantearlos para 
darles viabilidad. Hay que estudiar cómo almacenar más agua cuando 
hay crecida; ver la pérdida de conducción. Lo ideal es hacer un estudio 
integral para identificar dónde hay agua y pérdidas. Lo que importa es el 
agua, como bien económico, hay que evaluar cómo se almacena y luego 
abordar la parte productiva.  

- Se comenta que se pierden 30mill. de mts3 de agua que servirían para 
abastecer a Coquimbo y La Serena por 1,5 años; hay que analizar cómo 
evitamos esto. 

- Es importante hacer un monitoreo y control. Ojalá poder ver en una 
pantalla cuánta agua está entrando al predio.  

- Las bocatomas se recomiendan a nivel de estudio, pre-factibilidad 

- Los revestimientos de canales dependen de la organización que exista 
para obtener los derechos de agua.  

- Sería recomendable incorporar observaciones al Plan Maestro de la 
Región. 

 

N° Proyecto/participante

1 Optimización de la calidad de agua, río "malo" o vierte al río turbio

2 Embalse de agua Piuquenes

3

Unificación de los canales norte y sur de río Elqui en tubería  (primario, 

secundario y conducción a los predios)

4

Aprovechando altura geodítica para usar riego tecnificado sin costo de 

energía, sin costo de limpieza de canales, sin pérdidas, filtraciones, etc

5 Reformular proyectros para el Elqui

6 Mejorar capacidad de almacenamiento y apoyo 

7 Pérdidas por conducción

8 Monitoreo y control 
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4.1.4 Proyectos de vialidad propuestos por el consultor 
 

Cuadro 4-3   

Priorización Promedio para proyectos viales, Región de Coquimbo 

 
 
 
4.1.5 Nuevas iniciativas de vialidad propuestas en taller de validación 

 

 
Cuadro 4-4   

Nuevas iniciativas viales propuestas, Región de Coquimbo 

 
 
 

 
4.1.6 Comentarios y observaciones en taller de validación (vialidad) 
 

- El by-pass La Serena debe incluir una zona de control SAG (Comentario 
realizado en taller de la Región Metropolitana de Santiago) 

 

N° Proyecto/participante PROMEDIO GENERAL

1

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  de caminos) 

con Solución Básica (por definir número y ubicación de lo(s) 

proyecto(s)) para el Valle del Elqui. 68

2

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución 

Básica (por definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el 

Valle del Limarí 58

3

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución 

Básica (por definir ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del 

Choapa 51

4 By Pass La Serena, Ruta 41-CH - Acceso al Puerto de Coquimbo 93

5

Ampliación 3º  ó 4ª  Pista  Calzada  Oriente y Poniente en Ruta 5, 

Sector Coquimbo - La Serena. (Faltan aprox. 14 km de terceras pistas).   

Proyecto se complementa con Nuevos enlaces a desnivel Peñuelas y 

Amunategui en cartera del MOP. 87

6 Ampliación Doble Calzada Ruta 41 CH, Tramo La Serena - Vicuña 80

7
Repavimentación  y mejoramiento Ruta 47, Sector Cruce Ruta 5 - 

Cruce Ruta D-81 (los Vilos- Illapel), Tramo km 0,000 al km 27,000. 49

8
Mejoramiento y Repavimentción Ruta  45, Sector Cruce Ruta 5 - La 

Chimba (aprox. 26 km de longitud) 42

9
Construcción Terceras Pistas en Cuesta Ruta D-71, Ruta 5 - 

Combarbalá 28

N° Proyecto/participante

1 Construcción terceras pistas en cuesta Ruta D-51 Andacollo

2 Paso sobrenivel en Avda. Aguire con la ruta 5 

3 Generar pasos sobre nivel ruta 5
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4.2 Región de Valparaíso 
 
4.2.1 Proyectos de riego propuestos por el consultor 
 

Cuadro 4-5   

Priorización Promedio para proyectos de riego, Región de Valparaíso 

 
 
4.2.2 Nuevas iniciativas de riego propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-6   

Nuevas iniciativas de riego propuestas, Región de Valparaíso 

 
 

N° Proyecto/participante Promedio general

1 Regulación de Recursos  Subterráneos  en Río Petorca 73

2 Regulación de Recursos Subterráneos  en Río Ligua 70

3 Bocatoma y Mejoramiento  Canal La Petaca 15

4 Mejoramiento del Canal Rinconada 15

5
Unificación de Bocatomas y  Multiuso de Aguas de Canales Arriba de 

Catemu, Abajo de Catemu y  Pepino 15

6 Mejoramiento del Canal Lo Rojas 38

7 Mejoramiento del Canal Mauco 48

8 Regulación de Aguas Subterráneas  en Tercera Sección del Río Aconcagua 90

N° Proyecto/participante

1 Mejoramiento o revestimiento Canal Echeverria

2 Embalse Puntilla del Viento

3 Mejoramiento Sistema de Riego "El Melón"

4 Conducción de aguas de pozos DOH hasta los usuarios

5 Habilitación embalse Los Aromos

6
Levantamiento, estudio y obra de trasvase agua superficial desde RM a 

Casablanca a través de canal Prosperidad

7
Conformación de comunidades de regantes de acuíferos del valle vinilla-

perales-tapihue-lo orozco

8
Implementación sistemas de obras de infiltración para alimentar napas 

subterráneas

9 Revestimiento de canales 3° sección río Aconcagua

10 Embalses o microembalses
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4.2.3 Comentarios y observaciones en taller de validación (riego) 
 

- Se indica que actualmente en el Valle de Aconcagua existirían no menos 
de 60.000 ha. en producción, las 22.000 ha mencionadas en el catastro 
frutícola solo corresponderían a la primera sección.  

- Existe un embalse en el sector El Melón (embalse Coyagua) que con 
algunas mejoras permitiría ocupar los derechos eventuales del canal el 
Melón que llegarían a 3 millones de m3. Se menciona que el embalse El 
Melón no funciona, no tiene derechos de agua y existe una gran 
escasez de este recurso, es una zona muy deficitaria que con pocos 
recursos podría habilitarse, ya que hay zonas en que solo falta 
revestimiento. 

- El embalse Los Aromos se puede ampliar para acumular agua para 
riego; hoy acumula solo agua para consumo humano. 

- Se menciona que hay varios pozos que necesitan la conducción. Se dice 
que hay acuerdo respecto a la importancia de realizar proyectos que 
mejoren la conducción de las aguas subterráneas.  

- Las persona que administran el agua de la III sección del río Aconcagua 
indican que tienen varios proyectos e ideas que pueden ser incluidas en 
el estudio. 

- El Gerente de la Junta de la 3° sección menciona que no fue consultado 
y deja sus datos para acordar una próxima reunión 

- No se contemplan otros canales III Sección.  

- En la tercera sección hay 16 canales y solo se mencionan dos canales: 
Lo Rojas y canal Mauco. Faltan muchos canales, el canal Asociación de 
Canalistas de Hijuelas tiene serios problemas y no se nombra. 
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4.2.4 Proyectos de vialidad propuestos por el consultor 
 

Cuadro 4-7   

Priorización Promedio para proyectos viales, Región de Valparaíso 

 
  

N° Proyecto/participante Promedio Total

1
PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución Básica (por 

definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Petorca 40

2
PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  con Solución Básica (por 

definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del Aconcagua 61

3
PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios  con Solución Básica (por 

definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Casablanca 61

4 Mejoramiento y ampliación ruta 66 65

5 Mejoramiento RutaG-80-I, entre ruta 66 (sector Bucalemu) y límite regional 58

6
Mejoramiento de Trazado y Repavimentación Ruta G-962, Sector Cruce Ruta G-94-

F - Cruce Ruta F-90 60

7 Construcción nuevo Puente La Ligua a Valle Hermoso 25

8
Mejoramiento Ruta E-37-D, Sector Palquico - Las Palmas y Reposicion Puente 

Pedegua. 33
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4.2.5 Nuevas iniciativas de vialidad propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-8   

Nuevas iniciativas viales propuestas, Región de Valparaíso 

 
 

4.2.6 Comentarios y observaciones en taller de validación (vialidad) 
 

- (No hubo comentarios)  
 
 
4.3 Región Metropolitana de Santiago 
 
4.3.1 Proyectos de riego propuestos por el consultor 
 

Cuadro 4-9   

Priorización Promedio para proyectos de riego, Región Metropolitana 

 
 
4.3.2 Nuevas iniciativas de riego propuestas en taller de validación 
 

- (No hubo)  
 

N° Proyecto/participante

1 Mejoramiento camino interior Valle Alegre - Puchuncavi

2 Mejoramiento acceso al puerto de San Antonio 

3 Ruta 5 Norte, división de pivotes, comuna de Nogales

4 Pavimentación caminos laterales, ruta 5 Norte

5 Ampliación de pistas ruta 5 norte y 5 sur

6 Pavimentación caminos laterales ruta 5 norte

7
Mejoramiento camino nuevo de conexión de la ruta G-80-I con la costa, hacia la 

caleta Mostazal en el límite con la VI región

N° Idea de Proyecto/Puntaje Promedio  general

1
Embalse El Rey, en El Cajón del Rey, Para El Riego de Parte de la Tercera 

Sección del Río Maipo. 58

2
Embalse Yegua Overa, en El Estero Yegua Overa, Para El Riego del Valle 

de Yali. 58

3
Unificación de Bocatomas y Revestimiento en Canales Chada, Culitrín y 

Romeral 65

4
Mejoramiento Calidad de Aguas Asociación de Canales de Maipo

(Replicable en Otras Cuencas) 70

5
Multiuso de Aguas y Mejoramiento de Obras en Asociación de Canales

Unidos de Buin 84

6
Embalse Polulo, en El Estero del Mismo Nombre, Para El Riego del Valle 

de Alhué. 75

7 Optimización y Multiuso de Aguas del Canal Mallarauco 70
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4.3.3 Comentarios y observaciones en taller de validación (riego) 
 

- Diferencia entre frutales menores y mayores ya no existe, es una 
diferenciación obsoleta.  

- Precio de la energía eléctrica ha subido demasiado. 

- La disponibilidad de agua es crítica y coincide con la tendencia al 
estancamiento en el crecimiento de superficie plantada. 

- La presión inmobiliaria sobre las tierras agrícolas es un asunto que no 
ha sido estudiado. Debe haber un estudio de cambio de suelo para 
elaborar estrategias de riego. Se debe replantear lo que sucede con los 
derechos de agua de parcelas de agrado. 

- Se debe mejorar el sistema de canales para no perder agua. 

- Se debe considerar la elevación del Río Maipo, más que construir un 
embalse 

- Debe haber una evaluación de los derechos de agua disponibles para 
los embalses futuros. 

- Revisar el costo de inversión del Embalse El Rey 

- Se debe mostrar los costos de los embalses por superficie regada.  

- Énfasis es fruta y vino, sin embargo, para cada proyecto deben 
analizarse los impactos en cada sector productivo. 

- Revisar proyecto 4, está siendo considerado hasta Rungue. 

- Perfiles de unificación de bocatomas debe presentar un proyecto y 
obtener permiso sectorial.  

- Embalses con co-participación público-privada. 

- Se debe analizar qué sucede con los sobrantes de agua. 

- En el Canal Mallarauco lo importante es agrandar el túnel de 9 m3/s a 
13m3/s. 

- Debería implementarse un precio preferencia agrícola para la energía. 

- La densidad hídrica utilizada normalmente en los cálculos de proyectos 
de riego está equivocada. Hay que tener cuidado en considerar los 
cambios a los cultivos que cambian la necesidad hídrica. Hay que incluir 
las ganancias de eficiencia hídrica. 
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4.3.4 Proyectos de vialidad propuestos por el consultor 
 
 

Cuadro 4-10   

Priorización Promedio para proyectos viales, Región Metropolitana 

 
 
 
4.3.5 Nuevas iniciativas de vialidad propuestas en taller de validación 
 

- (No hubo) 
 
 

4.3.6 Comentarios y observaciones en taller de validación (vialidad) 
 

- El incremento de la producción frutícola en el sur es un proceso 
inevitable, es esperable ver que ese crecimiento en la producción se 
traduzca en un crecimiento en el volumen en los puertos de la zona sur. 

- La superficie de frutales es de 308 mil ha (valor de la presentación está 
equivocado), hay diferencias entre CIREN y el CensoAgro. 

  

N° Idea de Proyecto/Puntaje Promedio  general

1
PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución Básica 

(por definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle del Maipo 75

2 Mejoramiento y Pavimentación Ruta G-680, desde Ruta G-660 - Ruta G-692 64

3
Mejoramiento y Pavimentación Ruta G-660, desde Ruta G-680 hasta límite 

(ruta del chanco) 67

4 Mejoramiento Ruta G-692, entre Villa Alhué y Ruta 66 67

5 Mejoramiento y Reposición Ruta G-16, Sector Lampa - Tiltil 80

6 Ampliación Ruta 66 67
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4.4 Región de O´Higgins 
 
4.4.1 Proyectos de riego propuestos por el consultor 
 
 

Cuadro 4-11  

 Priorizaci·n Promedio para proyectos de riego, Regi·n de OôHiggins 

 
  

N° Idea de Proyecto/Puntaje 
PROMEDIO 

GENERAL

1 Unificación de Bocatoma en Canales Carén, Peuco, Santa Teresa y Picarquín 63

2 Optimización y Multiuso de Los  Recursos Hídricos del Estero Codegua 69

3
Mejoramiento de la Calidad del Agua en  Asociación de Canalistas Canales San 

Pedro, Población y Derivados 69

4 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Norte del Río Cachapoal 59

5 Unificación de Bocatomas Canales Ribera Sur del Río Cachapoal 54

6 Sistema de Riego Marchigüe 65

7 Sistema de Riego Embalse la Callana 67

8 Mejoramiento Integral de Canales  Unificados Punta de Tunca y Molino de Tunca 63

9 Mejoramiento de Distribución  y Calidad del Agua en Canal Silvano 67

10 Programa de Obras de Riego en Secano Costero Región de O'Higgins 80

11 Sistema de Riego Nilahue 70

12 Mejoramiento Integral del Canal  Colchagua 80

13 Mejoramiento Integral Canal Santa  Cruz y Paniahue 82

14 Unificación de Bocatomas Canales Estero Chimbarongo 42

15 Mejoramiento Integral y Calidad  del  Agua en Canal Comunidades de Chépica 75

16
Unificación de bocatomas y calidad del agua para Asociación e canalistas Pedro 

Aguirre Cerda 68
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4.4.2 Nuevas iniciativas de riego propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-12   

Nuevas iniciativas de riego propuestas, Regi·n de OôHiggins 

 
 

 
4.4.3 Comentarios y observaciones en taller de validación (riego) 
 
4.4.3.1 Taller en SEREMI-MOP 

 

- Se indicó como proyecto interesante el adelantar el mejoramiento del 
canal Almahue. 

- Considerar como alternativa el mejoramiento del camino y túnel Codelco 
Lo Miranda ï Loncha. 

- Se indica que antes de proponer embalses , infiltración de napas u otras 
obras se debe estudiar el comportamiento de las napas, estudios que no 
se habrían realizado en la región y que por lo tanto se estarían 
realizando obras sin el soporte técnico adecuado.  

- Una buena solución sería la construcción de tranques de acumulación 
nocturna para aumentar la seguridad de agua. 

- Existe la convicción de que en la región se pueden regar sectores del 
actual secano costero que tiene un gran potencial de producción de 
frutas y de uva vinífera. 

 
 
4.4.3.2 Taller con Asociación de Viñas de Colchagua  

 

- Se aclara que el Proyecto de Convento Viejo está en la etapa 2 de la 
Fase 3. 

N° Idea de Proyecto/Puntaje 

1
Proyecto Nuevo Riego Marchigue con aguas del canal Población y del 

embalse C Viejo

2 Mejoramiento integral del canal población

3 Mejoramiento integral Canal Apalta

4 Conduccion de agua por canal Población (profundizar el canal)

5 Embalse de acumulación del Tinguririca

6 Conducción agua canal poblacióna Marchigue, Proyecto Infiltración

7 MeJoramiento integral Canal Estero Las Toscas
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- Respecto a los proyectos en general, se comenta que el problema de 
hoy es que se está cambiando la forma de venta del agua y que los 
distintos proyectos involucran varios decretos por lo cual se ha 
propuesto aprobar un decreto específico para comenzar la construcción 
de al menos uno para que el 2017 se pueda contar con el agua.  

- De acuerdo a un catastro realizado por CIREN existen 901 canales 

- El proyecto Callihue que está en Lolol era complementario al proyecto 
de Convento Viejo, ahora está desechado como idea 

- El embalse Los Coipos está en estudio como idea por el MOP para el 
año 2021. Es un complemento de Convento Viejo para el secano. 

- Se comenta que el problema es que hasta hace 3 años atrás había agua 
en la zona, hoy ha cambiado la situación. Los ríos en verano se secan, 
de manera que se necesitan grandes embalses en la cordillera. Sin 
embargo esta idea no es muy factible de llevar a cabo.  

- El embalse Picarquín con 3 mill. de m3 sería la salvación. También el 
Cachapoal con 56 mill. de m3 que son para Codelco pero también para 
riego. El río Claro de Bollenar tiene 30 a 35 mill de m3. 

- El Tinguiririca es difícil porque es una zona menos explorada 

- En el río Teno el Estado se ha reservado derechos de agua. El MOP 
debe incorporar un embalse. 

- Se comenta que deberían haber embalses de regulación y acumulación; 
embalses de altura y asociativos. 

- Se informa que la Seremi de Agricultura está estudiando proyectos de 
embalses, hay muchos pozos y tranques (que no llegan a los regantes) 
que son comunitarios. 

- Una propuesta para Marchigue podría ser la recarga para traer aguas de 
invierno. Implementar un sistema de recarga de aguas. En Marchigue se 
obtiene el mejor vino de Chile, los parceleros pueden poner viñas y 
producir también uva disponiendo de poca superficie. Convento Viejo 
podría permitir esto. 

- La cuenca del Tinguiririca ya en enero casi no tiene agua y en febrero se 
seca. 

- Hay que cambiar el concepto de uso consuntivo de los derechos de 
agua 

- Se comenta que de los proyectos presentados, diez están en la cartera 
del PROMM del año 2009, hay que sumarles embalses de cabeceras, 
de guarda de un día para mejorar el sistema.  

- Al Proyecto 1 ñUnificaci·n de Bocatoma en canales Car®n, Peuco, Santa 
Teresa y Picarqu²nò habr²a que sumarle un embalse de 3 mill de m3. 
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- El proyecto ñMejoramiento de la calidad del agua en asociaci·n de 
Canalistas de Canales San Pedro, Poblaci·n y Derivadosò pasa por 
Rancagua, es una sucursal de Essbio, el canal es interesante.  

- En el Proyecto de ñSistema de Riego Marchig¿eò el embalse Alcones es 
privado (individual). Habría que incorporar el de riego de Marchigue que 
está en formulación, habría que incorporarlo en la situación base. El 
embalse Mallermo está en estudio por la Seremi de Agricultura. 

- El Proyecto de ñMejoramiento Integral Canal Sistema de Riego Embalse 
la Callanaò, al parecer hay un tranque asociado y chequear si est§ 
dentro de los proyectos que está estudiando la Seremi de Agricultura.  

- El Proyecto de ñMejoramiento integral de Canales Punta de Tunca y 
Molino de Tuncañ est§ dentro de la l·gica de los Proyectos PROMM. 

- El Proyecto de ñMejoramiento de distribuci·n y calidad del agua en 
Canal Silvanoò pasa por mucha ladera de cerro. 

- El Proyecto de ñPrograma de Obras de Riego en Secano Costeroò no se 
especifica el tipo de obra pero todo lo que sea ayudar el secano, está 
bien.  

- El Proyecto de ñSistema de Riego Nilahueò si es un embalse del Nilahue 
y Baraona riega un par de campos de la zona.  

- El Proyecto de ñMejoramiento integral Canal Colchaguaò del estero 
Chimbarongo, es un mejoramiento del canal matriz, un abovedamiento, 
el canal está muy sucio porque pasa por muchas poblaciones. 

- El Proyecto de ñMejoramiento integral Canal Santa Cruz y Paniahueò 
pasa por zonas urbanas, está muy sucio, hay que incorporar 
abovedamiento.  

- El Proyecto de ñMejoramiento integral y calidad del agua en Canal 
Comunidades de Ch®picaò es una soluci·n para Ch®pica, es el canal 
más importante del estero Chimba.  

- El Proyecto de ñUnificaci·n de Bocatomas y calidad del agua para 
Asociaci·n de Canalistas Pedro Aguirre Cerdaò. El Tambo ï San Vicente 
quedó con prioridad 1, son 3 bocatomas con mejoramiento integral. Para 
el Tinguiririca y estero Antivero existe el perfil, está definida la superficie 
y los beneficiarios. 

 
4.4.4 Comentarios y observaciones en taller de validación (vialidad) 
 
 
4.4.4.1 Taller en SEREMI-MOP 

 
- El MOP indicó que el proyecto vial Nº6 (Lolol-Hualañé) se encuentra en 

ejecución 
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- Existe un gran consenso en la necesidad de contar con una Carretera 
de la Fruta con doble vía y un trazado adecuado hasta el Puerto de San 
Antonio. También se indican necesidad de mejorar las conexiones entre 
Doñihue y Peumo y Chépica y Las Cabras para mejorar el acceso a la 
Carretera de la Fruta. 

- Se indica como importante el mejoramiento de las obras de ingreso a la 
Ruta 5 en varios puntos, de tal modo que los camiones puedan ocupar 
de mejor forma estos enlaces. Por ejemplo enlace sur de Pelequén con 
la Carretera de la Fruta. 

 
4.4.4.2 Taller con Asociación de Viñas de Colchagua  

- El costo del camino básico puede llegar hasta M$140 y los básicos con 
solución de ripio hasta M$60. En los caminos se está realizando una 
priorización para presentarla al Gobierno Regional ya que son aportes 
conjuntos MOP/Gore. Se está pensando en hacer los caminos básicos 
de mejor estándar ya que aumenta el tránsito. Hay que asegurar la 
mantención posterior de los caminos secundarios para lo cual se están 
realizando contratos aparte (cada 4 años) con el área de conservación. 
El ciclo de vida de un proyecto termina en la mantención.  

- Se comenta que hay un beneficio social de los caminos ya que 
actualmente viajan más de una hora para trabajar en Marchigue. 
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4.4.5 Proyectos de vialidad propuestos por el consultor 
 
 

Cuadro 4-13   

Priorizaci·n Promedio para proyectos viales, Regi·n de OôHiggins 

Idea de Proyecto/Puntaje  Promedio 
PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución Básica (por 
definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle de Rapel 

81 

Mejoramiento y Ampliación Ruta 66 95 
Mejoramiento y Repavimentacion Ruta H-30 (Doñihue - Peumo) 70 

Mejoramiento Ruta I-30-J, H-82 y H-82-I: Vía de acceso a Ruta 66  77 
Ampliación del actual proyecto de Mejoramiento Ruta 90 (ex I-50), Sector Santa Cruz 
- Peralillo, Tramo Km 36,00 al Km 57,80 

85 

Ampliación del Proyecto de Mejoramiento y Repavimentación Ruta I-72 (Sta. Cruz a 
Paredones). Reposición Ruta I-72, Santa Cruz y Teno 

73 

Pavimentación Ruta I-70-J, Lolol-Hualañé  57 

 
 
4.4.6 Nuevas iniciativas de vialidad propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-14   

Nuevas iniciativas viales propuestas, Regi·n de OôHiggins 

 
 

4.4.7 Comentarios y observaciones en taller de validación (vialidad) 
 

- (No hubo comentarios)  
 
 
 
 

N° Idea de Proyecto/Puntaje  

1 Mejoramiento ruta Apalta el Huique 

2 Pavimentar y hacer puenteentre Apalta y El Huique 

3 Pavimentar caminos interiores como Isla del Guindo 

4 Camina Apertura Rancagua Alhué  

5 
Camino Ribera norte río Tinguririca Apalta-El Huique puente Apalta 2 

vías 

6 

Camino El Portezuelo nace un puente el Inca y termina en puente 
Socavon de la laguna Tagua Tagua (1,2 Kms) entre ruta que 
une San Vicente con Millahue (es una cuesta), ASFALTAR San 
Vicente de Tagua Tagua 
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4.5 Región del Maule 
 
4.5.1 Proyectos de riego propuestos por el consultor 
 
 

Cuadro 4-15   

Priorización Promedio para proyectos de riego, Región del Maule  

 
  

N° Idea de Proyecto/Puntaje  Promedio general 

1 Mejoramiento Integral Canal Villa Prat 64 

2 Unificación de Canales Obra de Abajo y Obra del Medio 58 

3 Unificación y Multiuso del Agua en Canales Pichingal, Río Seco y Aránguiz 49 

4 
Unificación y Multiuso del Agua en Canales Nuevo Los Niches, Viejo Los 

Niches, Peumo y Huañuñé 63 

5 
Unificación y Multiuso de Aguas en Canales Buena Fe, Buena Paz, 

Purísima Concepción, Valdés Correa y Nuevo Urzúa 53 

6 Unificación en Canales Florida y Ramírez Martínez 56 

7 
PROGRAMA de obras de riego en secano costero Región del Maule, 

Terraza Costera de Chanco 79 

8 
PROGRAMA de obras de riego en secano costero Región del Maule, Valle 

de Cauquenes 86 

9 Mejoramiento de Calidad del Agua y Distribución del Canal Providencia 75 

10 Mejoramiento Integral Sistema de Regadío Melozal 78 

11 Canal Melado Proyecto de Sifón del Canal Llepo, Bajo El Río Achibueno 50 

12 Proyecto de Aumento de Capacidad del Túnel Melado 49 

13 
PROGRAMA de obras de riego en secano costero Región del Maule, 

Terraza Costera de Chanco   
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4.5.2 Nuevas iniciativas de riego propuestas en taller de validación 
 
 

Cuadro 4-16   

Nuevas iniciativas de riego propuestas, Región del Maule 

 
 
4.5.3 Comentarios y observaciones en taller de validación (riego) 
 

-  Se indica que faltaría en el listado una idea de embalse en Linares. Según 
un participante de la reunión existiría un catastro de ideas de embalses en 
la región. 

N° Ideas de Proyectos/Participante 

1 Embalse Las Guardias 

2 Embalse Río Teno (Curicó) 

3 Embalse Achibueno (Linares) 

4 Embalse Huelque (Cauquenes)  

5 Embalse Junquillar (Constitución) 

6 Embalse El Parrón (Secano costero Mataquito) 

7 
Construcción de microtranques intraprediales Asociativos (Valle de 

Cauquenes) 

8 Estudio geológico de las napas subterráneas 

9 Promoción de capturas de aguas lluvias (Cauquenes) 

10 Estudios de aguas subterráneas (Cauquenes) 

11 
Sistemas de captación de aguas lluvias pilotos en distintas zonas (Maule, 

Mataquito y Cauquenes) 

12 Microcentrales para agricultores o centrales de paso 

13 Estimación de agua de origen glacial, nieve  

14 Sistema de riego Peralillo 

15 Embalse Empedrado 

16 Sistema de riego Loncomilla 

17 Sistema de riego Caliboro 

18 Sistema de riego Purapel 

19 Embalse Tabunco 

20 Embalse Gualleco 

21 Embalse Carretones 

22 Unificación Bocatoma Teno 

23 Unificación Bocatoma Lontué 

24 Unificación Bocatoma Perquelauquén 

25 
Determinación de volumen disponible de aguas subterráneas en el secano del 

Maule 

26 Sistemas de captación y almacenamiento de aguas lluvias  

27 Embalse Achibueno  
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-  Según un participante de la reunión, para el embalse Cipreses se había 
estudiado su factibilidad y se habría eliminado. 

-  La CNR consideraría 4 embalses para la región; Embalse río Teno (estaría 
por licitar su estudio?), Las Gardias, Cuesta ñAchibuenoò, Cauquenes. 

-  Se encontrarían otros cuatro embalses en etapa de pre factibilidad; 
Hualañé, Constitución, Malleco y Empedrado. 

-  El Seremi subrogante indicó que en la región existían 300.000 ha en 
producción agrícola y que al contar con sistemas de riego adecuados en el 
actual secano (embalses y obras de conducción) se podría llegar a 600.000 
ha en producción en la región.  

-  Uno de los principales problemas en la distribución de las aguas es que los 
usuarios no están organizados. Por lo que muchas de las obras indicadas 
en esta encuesta tienen varios años en carpeta, no son posibles de 
concretar por la situación legal o por la rentabilidad. 

-  No se proponen alternativas validas de regulación,  
-  Se deben considerar los aspectos legales. 

 
4.5.4 Proyectos de vialidad propuestos por el consultor 
 
 

Cuadro 4-17   

Priorización Promedio para proyectos viales, Región del Maule  

 
 
 

N° Idea de Proyecto/Puntaje  Promedio general 

1 

PROGRAMA de Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución 
Básica (por definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el 
Valle del Mataquito 77 

2 

PROGRAMA Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución Básica 
(por definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle 
del Maule 85 

3 

PROGRAMA Mejoramiento de Caminos Secundarios con Solución Básica 
(por definir número y ubicación de lo(s) proyecto(s)) para el Valle 
de Cauquenes 87 

4 Mejoramiento de Accesos a Ruta 5 (entre Romeral y Zapallar o Los Niches). 63 

5 By Pass Curico (vialidad urbana) 68 

6 
Pavimentación Ruta L-31, entre L-35 y L-11 (recomendación regantes: parte 

del arco oriente) 71 
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4.5.5 Nuevas iniciativas de vialidad propuestas en taller de validación 
 

 
Cuadro 4-18   

Nuevas iniciativas viales propuestas, Región del Maule 

 
 
 
4.5.6 Comentarios y observaciones en taller de validación (validación) 
 

- (No hubo comentarios)  
 
 
 

  

N° Ideas de Proyectos/Participante 

1 Puente sobre el rio Loncomilla, sector El Peumo 

2 By pass ruta Los Conquistadores Norte-Sur 

3 
Mejoramiento caminos secundarios que impliquen el radio del tranque 

Huelque 

4 Puente alternativo en balseadero El Peumo 

5 
Programa de Mejoramiento de caminos Melozal, San Javier vía alternativa 

by pass unido a puente Balsa El Peumo 
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5. FICHAS DE CULTIVOS 
 
Para el proceso de evaluación de las ideas de proyectos se han confeccionado 
fichas de inversiones, costos e ingresos de los distintos frutales y de las viñas 
considerando la situación con y sin proyecto. Las fichas han sido elaboradas por 
Región, para ambos rubros tomando como base las labores propias y más 
importantes de cada uno. Así por ejemplo, para el caso de las pomáceas (que 
representan casi el 30% de los frutales de carozo) se han considerado las 
inversiones necesarias para el establecimiento del cultivo, los costos a nivel de 
packing, el proceso agroindustrial y el transporte como producto terminado. Como 
ingreso se ha considerado el mercado interno y externo. Cabe mencionar que se 
ha diferenciado el uso de mano de obra por género. Estas fichas serán utilizadas 
para evaluar los proyectos de riego bajo el supuesto que tienen un impacto en la 
seguridad de riego y/o en la posibilidad de ampliar la superficie cultivada.  
 
Se adjuntan en los Anexos, 4, 5 y 6 las fichas para los cultivos representativos 
para cada región. 
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6. METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA EMPLEADAS 
 
 
La evaluación de los proyectos o iniciativas propuestas en la etapa anterior, se 
realiza bajo un enfoque costo ï beneficio (o análisis costo - beneficio), que 
consiste en comparar los costos de cada proyecto con los beneficios que este 
genera, en unidades y escalas comparables (en este caso, monetarios), con el 
objeto de entregar al mandante una priorización de éstos que favorezca la toma de 
decisiones de inversión sobre la cartera propuesta.  
 
Cabe señalar que el enfoque económico tradicional suele ignorar tanto los 
impactos ambientales como los sociales, o, en otras palabras, el riesgo económico 
intangible del proyecto. Por ello, el consultor realizará una evaluación multicriterio 
que involucra análisis económico, social y ambiental, que permita identificar la 
importancia relativa de cada uno y evaluar entre las distintas alternativas de 
proyecto, de manera tal de entregar al mandante indicadores más reales, con 
menor incertidumbre, y que se ajusten a la normativa de protección ambiental y 
social vigente. 
 
A continuación se describe la metodología aplicada para la evaluación de los 
distintos proyectos de riego y vialidad. En el capítulo 7 se presenta un resumen de 
las evaluaciones de las iniciativas de inversión, tanto de riego como de vialidad, 
por región. Detalles de las evaluaciones de los proyectos a nivel de perfil son 
presentados en el capítulo 8. Asimismo, en el siguiente capítulo se incluyen 
recomendaciones de inversión en caminos para someterse a pavimentación 
básica y que no requieren del análisis económico como los anteriores. 
 
 
6.1 Metodología de evaluación de proyectos de riego 
 
6.1.1 Desarrollo de Perfiles de Proyectos. 
 
Con la finalidad de enfrentar las limitantes que en el futuro pueden entorpecer el 
desarrollo frutícola y vitivinícola del área comprendida entre las regiones de 
Coquimbo y Maule, la presente consultoría debe identificar la mayor cantidad 
posibles de Ideas de Proyectos, de tal manera de conformar y disponer de una 
Cartera de Ideas de Proyectos Priorizada por región y por tipo de iniciativa.  
 
Se solicitó a la consultora que una vez alcanzadas las metas antes señaladas, 
desarrollara hasta un nivel de Perfil de Proyecto,  25  Ideas de Proyecto con altos 
puntajes en el proceso de priorización, de acuerdo a los dos criterios de 
distribución territorial y sectorial establecidos por el Ministerio de Obras Públicas:  
a) cinco proyectos para cada una de las cinco regiones involucradas en el estudio,  
b) proporcionalidad intrarregional entre iniciativas viales y riego a desarrollar, con 
respecto al número total de Ideas que conforman la cartera de Ideas de Proyecto 
de cada una de las regiones. Los resultados de este proceso se presentan en un 
cuadro más adelante. 
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6.1.2 Objetivo de los Perfiles de Proyectos. 
 
Los Perfiles de Proyecto tienen por finalidad avanzar en el proceso de estudio, 
priorizaci·n y selecci·n de proyectos (ñciclo de proyectosò) de aquellas Ideas de 
Proyectos que resultaren ser las más promisorias, y por ende es conveniente 
profundizar los estudios.  
 
Cabe recordar que el Departamento de Inversiones del Ministerio de Desarrollo 
Social (ex Ministerio de Planificación) establece que el objetivo de un Perfil de 
Proyectos es ñEstudiar los antecedentes que permitan formar un juicio respecto a 
la conveniencia y factibilidad técnica ï económica de llevar a cabo las ideas de 
proyectoò, donde ñel ®nfasis est§ en identificar los beneficios y costos pertinentes, 
sin incurrir en mayores costos en recursos financieros y humanos para medirlos y 
valorarlosò. De esta manera ñpara valorarlos se utilizan cifras estimativas que 
incluyan, cuando corresponda, una aproximación gruesa a los costos y 
beneficiosò. ñEn la etapa de perfil se usan los datos disponibles y eventualmente 
se generan algunos otros  a partir de estudios preliminaresò.   
 
Como resultado de este análisis se pretende contar con aproximaciones técnicas y 
económicas (o sociales) que permitan decidir sobre la conveniencia de seguir 
profundizando los estudios, postergarlos por un tiempo, o abandonar 
definitivamente la iniciativa de inversión analizada. 
 
Finalmente es necesario hacer notar que los estudios tienen por finalidad conocer 
la conveniencia que tienen las iniciativas analizadas para la economía nacional en 
su conjunto, vale decir, los Perfiles de Proyecto son evaluados socialmente, para 
lo cual se considerarán los criterios y precios sociales establecidos por la 
Dirección de Planificación, Estudios e Inversión (DPEI) del MDS (ex-MIDEPLAN). 
 
 
6.1.3 Breve descripción de la metodología empleada en los estudios de los 

Proyectos de Riego. 
 
6.1.3.1 Estimación de los costos en los Perf iles. 

 
Los costos en los Perfiles de Proyecto se generan por las inversiones que se 
deben solventar para ejecutar las obras civiles que permitan alcanzar los objetivos 
propuestos en cada uno de las iniciativas analizadas, y para financiar los costos 
anuales de operación y de mantención de dichas obras.  
 
Este trabajo fue abordado por ingenieros hidráulicos que conforman el equipo de 
profesionales de la consultora, los que han participado en un importante número 
de estudios de riego convocados por la Dirección de Obras Hidráulicas y por la 
Comisión Nacional de Riego, entre otras instituciones públicas y privadas. 
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Con la finalidad de identificar y caracterizar el tipo de infraestructura requerida 
para mejorar el sistema de riego, o para mejorar la calidad de las aguas, se 
consideraron antecedentes obtenidos directamente en terreno, mediante visitas y 
conversaciones con informantes calificados en la materia en análisis, información 
que fue complementada con datos secundarios extraídos desde diferentes 
fuentes, documentos e instituciones. 
 
Para valorar los costos de las obras propuestas se utilizaron antecedentes 
obtenidos a partir de estudios similares, desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, y que se encuentran validados por los especialistas, y por las 
instituciones que los contrataron. 
 
La transformación de valores de mercado a precios sociales, o económicos, se 
logró mediante la aplicación de un factor de conversión promedio para este tipo de 
inversión (0,93), el que se sustenta en cálculos efectuados en los estudios de 
riego ñFactibilidad de Conducci·n por Tuber²a Canal Matriz Azapaò y ñFactibilidad 
de Construcci·n del Embalse Umi¶aò, ambos estudios de la Dirección de Obras 
Hidráulica (DOH). 
 
Sobre la situación de los derechos de agua en los perfiles de proyectos, se 
siguieron los siguientes lineamientos: en los proyectos de mejoramientos de 
canales existentes no se considera, porque los recursos que se utilizan son los 
mismos que poseen actualmente, las nuevas superficies de riego que se generan 
con el proyecto corresponden al ahorro de agua debido a perdidas en la captación, 
conducción y distribución. En aquellos casos de nuevos embalses que captan por 
un canal desde el río Maipo no se considera la compra de derechos de aguas y la 
explicación en detalle sobre la disponibilidad de derechos de agua para esos 
proyectos se desarrolla en sus fichas de evaluación de proyectos  a nivel de perfil 
(numerales 8.3.1.1 y 8.3.1.2). 
 
6.1.3.2 Estimación de ingresos y beneficios en los Perf iles.  

 
Las inversiones en infraestructura de riego extraprediales generan diversos tipos 
de efectos en la economía del país, donde no todos los efectos son posibles de 
ser cuantificados con un nivel aceptable de confiabilidad, constituyéndose ellos en 
intangibles y externalidades de las iniciativas de inversión. 
 
Para efectos del presente estudio a nivel de Perfil de Proyecto,  se analizan y se 
estiman, a grosso modo, los eventuales ingresos que se obtendrían por los 
siguientes conceptos:  
 
Å Incremento de ingresos agrícolas por mayor disponibilidad de agua y 

seguridad de riego, ya sea por:  
 
ï recuperación de aguas que actualmente se infiltran,  
ï acumulación y almacenaje de aguas de escurrimiento superficial,  
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ï infiltración forzada y almacenaje en el subsuelo de aguas 
superficiales,  

ï mejoramiento en la captación, conducción y distribución de aguas 
superficiales,  

ï extracción de aguas subterráneas,  
ï mejoramiento en la eficiencia de distribución y uso por parte de 

organizaciones de regantes y agricultores,  
ï evitar colapsos de los sistemas de conducción, entre otras causales. 

 

Å Aumento de los ingresos agrícolas por el mejoramiento de la calidad de las 
aguas empleadas en el riego, como resultado de la descontaminación de 
aguas, protección de cauces contra desmoronamiento de material e 
incorporación de aguas servidas, desechos y basuras.  

Å Reducciones de costos agrícolas por concepto de limpias, arreglos y 
desbanques de canales. 

Å Disminución de pérdidas de producción agrícolas causadas por rupturas o 
desbordes de canales, los que ocasionan inundaciones de terrenos 
agrícolas, pérdidas de cultivos por anegamiento y erosión, pérdidas de 
cultivo por falta de aporte hídrico y reducción de rendimientos al no 
satisfacerse adecuadamente los requerimientos hídricos de los cultivos.  

Å Generación de energía hidroeléctrica al instalar pequeñas plantas de paso. 

Å Obtención de energía gravitacional para operar sistemas de riego 
tecnificados, aprovechando eventuales diferenciales de gradientes. 

Å Mejoramiento en la distribución y utilización de las aguas de riego, que 
genera múltiples beneficios,  tales como mayor disponibilidad del recurso, 
facilidad de gestión y administración de las organizaciones de regantes, y 
mejorar las relaciones humanas entre los regantes, y entre éstos y sus 
dirigentes. 

 
Con el fin de completar el análisis de beneficios de las iniciativas estudiadas se 
enumeran, y en la medida de lo posible se detallan, las principales externalidades 
que se generarán al llevar a cabo las inversiones en obras civiles de riego 
programadas, haciendo especial hincapié en la generación de nuevas fuentes de 
trabajo, la incorporación de la mujer a la fuerza laboral, los posibles impactos 
ambientales, sean ellos de carácter positivo o negativos. Existen también otros 
intangibles y externalidades que deberán ser analizados con detalle al momento 
de desarrollar los estudios hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad, tales 
como el arriendo temporal de aguas, la venta de las arenas y material orgánico 
extraído de embanques y desarenadores, la reducción de costos intraprediales por 
limpias de filtros en riegos presurizados, la conservación de suelos y aguas, la 
higiene ambiental en la que vive la población aledaña, el poblamiento territorial y el 
desarrollo turístico, entre otros.  
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Cuadro 6-1 

Principales efectos o impactos, según tipo de obra civil.  

 
 
 

6.1.3.3 Incremento de ingresos agrícolas por mayor disponibilidad de agua y 

seguridad de riego. 

 

Para disponer de mayor cantidad de agua factible de ser utilizada en riego agrícola 
se requieren inversiones en embalses, tranques y estanques de acumulación, 
revestimiento y protección de canales, entubamiento de canales, construcción y 
mejoramiento de sistemas de captación y distribución de aguas, recarga y 
extracción de aguas subterráneas, tratamiento de aguas urbanas servidas y 
posterior reincorporación a canales de riego, trasvasijes de aguas entre cuencas, 
bombeo de aguas superficiales  inmediatamente antes de su llegada al mar, 
desalinización y bombeo de aguas de mar, además del apoyo a las 
organizaciones de regantes para un eficiente y eficaz reparto de las aguas de sus 
asociados. 
 
Todas estas inversiones permiten a los agricultores incrementar la superficie 
regada al interior de sus predios o mejorar la seguridad de riego, y mediante ello 
efectuar cambios en la estructura de cultivo, mejorar los niveles tecnológicos 
empleados en los cultivos, obtener mayores y mejores producciones, reducir los 
niveles de merma a nivel de potrero, post cosecha, comercialización e 
industrialización, modificar los canales de comercialización utilizados e 
incrementar con ello los precios a los cuales se tranzan los productos y 
subproductos en los mercados mayoristas y minoristas. 
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OBRAS CIVILES

  Embalses, tranques, tanques X + X X

  Pozos profundos X X X

  Planta tratamiento aguas servidas X X X X X X X

  Bocatomas en ríos X X X

  Red conducción aguas lluvias "urbanas" + + +

  Pozos de infiltración de aguas al subsuelo X X X

  Compuertas y marcos partidores X X

  Entubamiento de canales X X X X X X X X X X X

  Revestimiento de canales X X X X X X

  Retrazado de canales X X X X X X X

  Techado de canales + + X X X X

  Filtros, tampas, desarenadores X X X X X X

  Presurización de canales X

  Central hidoeléctrica en embalses X

  Central hidroeléctrica de paso X

ACTIVIDADES

  Control descargas industriales, riles y basuras X X X X

  Apoyo gestión organización de regantes X X

  X = Efecto principales

  + = Efecto secundario
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Para aproximar una valoración de los impactos económicos que significa el 
proyecto para la economía en su conjunto (evaluación social), por el hecho de 
disponer de mayor disponibilidad y seguridad de riego, se empleó un análisis 
comparativo de la ñsituaci·n actual sin proyectoò en relaci·n a la ñsituaci·n futura 
con proyectoò, para un per²odo de evaluaci·n de 30 a¶os en proyectos que 
contemplen la construcción de embalses, y de 30 años para el resto de los 
proyectos de riego. En el análisis se consideraron los precios sociales de insumos 
y factores de producción. 
 
Con esta finalidad, y para cada uno de los dos escenarios, se estimó una 
estructura de cultivo promedio del área afectada, estándares de cultivos 
promedios simples anuales, costos promedio de procesamiento, comercialización 
e industrialización de la producción por unidad de superficie, ingresos promedio 
anual por unidad de superficie de cultivos representativos, costos indirectos e 
inversiones promedios que se deben solventar para alcanzar las metas 
propuestas, entre otras variables. Los resultados así obtenidos se proyectaron a la 
superficie total afectada obteniéndose así los flujos de fondos promedio anual, a lo 
largo del per²odo de evaluaci·n, tanto para el escenario ñsin proyectoò como para 
el escenario ñcon proyectoò. 
 
La situación agrícola actual (situación sin proyecto) y las proyecciones factibles de 
alcanzar una vez ejecutadas las inversiones propuestas (situación con proyecto), 
corresponden a estimaciones realizadas por un equipo agrícola que recopiló 
información secundaria, que tiene experiencia práctica en las zonas analizadas, 
que conoce las condiciones de suelos, topografía, clima y las características de los 
agricultores. Fueron ellos los que  definieron estructuras de cultivos, niveles 
tecnológicos, volúmenes de producción por unidad de superficie, y valoraron los 
estándares, entre otras cosas. Por otra parte, el equipo de ingenieros civiles fue 
responsable de determinar el tipo de obra que se construirá en cada perfil de 
proyecto, la seguridad de riego factible de ser alcanzada, y la superficie posible de 
ser regada con determinado coeficiente de satisfacción de la demanda de agua de 
los cultivos. 
 
Los elementos y factores considerados para definir la superficie cultivada, la 
estructura de cultivo y el nivel tecnológico de la situación de equilibrio futuro fueron 
entre otras las siguientes: estructura de cultivo que existe actualmente; 
disponibilidad que existirá de recurso hídrico; estimación de la tasa de riego 
promedio, uso racional del agua de riego; establecimiento de cultivos intensivos en 
aquellos lugares donde las condiciones climáticas, edafológicas y de mercado lo 
permiten; características particulares del mercado local, y rentabilidad de los 
cultivos. 
 
Considerando los cambios propuestos se asumió como hipótesis que:  
 

Å los agricultores incorporarán sus terrenos a las acciones del proyecto; 
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Å tienen interés por modificar las estructuras de cultivo e incorporar los 
cambios tecnológicos;  

Å existen líneas de financiamiento para obras civiles, plantación de huertos y 
viñedos, adquisición de equipos de riego y adecuación de terrenos;  

Å no se consideran programas de capacitación y asistencia técnica, ya que 
ello está fuera del alcance de un análisis a nivel de Perfil, por lo que dichos 
servicios deberán ser considerados al momento de profundizar los estudios 
hasta un nivel de prefactibilidad o factibilidad. 

 

Con la finalidad de establecer el nivel de producción promedio factible de ser 
alcanzado en el año de pleno desarrollo, se tuvieron presentes estimaciones sobre 
nivel de satisfacción de la demanda de agua de los cultivos, producciones 
obtenidas actualmente por unidad de superficie, antecedentes aportados por 
profesionales del agro con experiencia en desarrollo agrícola, rendimientos 
alcanzados por agricultores de vanguardia y otro tipo de información de carácter 
secundaria. Los rendimientos estimados se consideran consistentes y alcanzables 
por los agricultores beneficiarios de los proyectos. 
 
No se espera que aumentos en la demanda de insumos y oferta de productos 
alteren los precios que actualmente rigen en el mercado. Chile tiene una economía 
abierta que le permite acceder en forma expedita al mercado internacional, lo que 
minimiza cualquier posible oscilación coyuntural de precio. El diseño y las 
valoraciones de los estándares técnicos de cultivos fue efectuada por un Ingeniero 
Agrónomo, utilizando precios sin IVA, ajustados de acuerdo a los factores de valor 
social establecidos por el MDS (ex-MIDEPLAN). Para cuantificar los costos 
indirectos que existen al interior de toda explotación se estimó un porcentaje de 
los costos directos de producción, mediante los cuales se solventan gastos tales 
como reparaciones, mantenciones, administración, movilización y contabilidad.  
 
En proyectos de puesta en riego se asume como hipótesis que los terrenos de 
nuevo riego en situación actual corresponden a sectores de rulo o secano, sin uso, 
o con un uso extensivo que genera ingresos mínimos y despreciables. 
 
En proyectos cuyas acciones están destinadas al mejoramiento de la seguridad de 
riego existente, se asume que los terrenos se encuentran actualmente cultivados, 
y por ende se utiliza el análisis comparativo de la situación sin proyecto versus la 
situación con proyecto, partiendo de la premisa que se incorporarán rápidamente 
los cambios productivos propuestos. 
 
Considerando que ningún proyecto dispone de una seguridad de riego del 100%, y 
por lo tanto existen años deficitarios de agua en ambos escenarios, en los flujos 
de fondo anuales se incorpora una disminución de rendimientos y por ende de 
ingresos por este concepto,  aunque utilizando diferentes seguridades de riego en 
cada escenario. 
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6.1.3.4 Aumento de los ingresos agrícolas por mejoramiento de la calidad del 

agua. 

 

El mejoramiento de la calidad de las aguas se logra mediante el tratamiento de 
aguas servidas, la eliminación de descargas industriales, el tratamiento de riles, el 
uso racional de fertilizantes y plaguicidas, y evitando que la población arroje a los 
cauces basuras y desperdicios.  
 
Los beneficios agrícolas de estas acciones se obtienen mediante la posibilidad de 
regar terrenos con aguas servidas tratadas y no contaminadas, lo que se traduce, 
por un lado, en un incremento de la superficie regada y mejoramiento de la 
seguridad de riego, y por otro lado, mediante la producción de alimentos sanos, 
factibles de ser comercializados a través de canales enfocados hacia mercados 
exigentes y de altos precios. 
 
La metodología que se aplicará a aquellas iniciativas tendientes a tratar las aguas 
servidas, y posteriormente reincorporarlas a canales de riego en condiciones 
sanitarias adecuadas para estos fines de uso, ya ha sido explicada en el acápite 
anterior, correspondiente a los incrementos de ingresos agrícolas por mayor 
disponibilidad de agua y seguridad de riego.  
 
En los restantes proyectos, y para efectos del presente estudio, se estimó que el 
hecho de mantener las aguas en condiciones que cumplan con las normas 
nacionales para aguas de riego, posibilita continuar con la producción de 
hortalizas y frutas rastreras, las que no podrían ser cultivadas en la eventualidad 
de disponer de aguas contaminadas, so riesgo de contaminar a la población con 
enfermedades gástricas, tales como el cólera. Con el fin de reflejar este tipo de 
beneficio social, y para efectos de los estudios a nivel de Perfil de Proyecto, se 
asume como hipótesis que los flujos de fondos anuales en situación sin proyecto 
se reducen gradualmente a lo largo del período de evaluación, a razón de 0,1% 
anual hasta alcanzar una pérdida máxima equivalente a un 3% de los ingresos al 
término del período de evaluación de la iniciativa. 
 
También existen otros tipos de beneficios que no corresponde cuantificar a nivel 
de Perfil de Proyecto, intangibles y externalidades, tales como: desarrollo turístico, 
desarrollo agrícola sustentable, conservación de suelos, sanidad animal, salud 
pública, etc. 
 

6.1.3.5 Reducción de costos por concepto de limpias, arreglos y desbanques 

de canales. 

 

Las disminuciones de costos por concepto de limpieza, arreglos y desbanques de 
canales primarios y secundarios es factible de lograr a partir de diversas 
inversiones que pueden ser implementadas en estos cursos de agua, dentro de 
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las cuales cabe enunciar: revestimientos, entubamientos, cambios de trazados, 
instalación de filtros,  trampas para basuras y desarenadores. 
 
Por lo general los usuarios de agua y sus organizaciones mantienen relativamente 
limpios y operativos los cursos de agua, efectuando limpiezas y reparaciones 
periódicas, que se ejecutan  principalmente en época invernal. El revestimiento, la 
entubación y la protección de canales evitan a los usuarios y organizaciones de 
regantes incurrir en costos de mantenimiento y limpieza periódica en aquellos 
tramos donde se contempla este tipo de intervención.  Los costos de mantención y 
limpieza por tramo de longitud son de difícil determinación ya que están sujetos a 
una serie de variables particulares de cada canal, tales como: sección y longitud 
del canal o tramo de canal, ubicación, dificultad de acceso, nivel de 
embancamiento existente, existencia de desarenadores, trampas o filtros, cantidad 
de material y distancia a la cual se deben trasladar los materiales extraídos, entre 
otras muchas variables. 
 
De acuerdo a antecedentes proporcionados en el estudio contratado por la 
Comisión Nacional de Riego, ñAnálisis Comparado entre Conducción Entubada y 
Conducción Abierta en Canales de Riegoò, que se basó en información primaria 
proporcionada por organizaciones de regantes, el costo actualizado de mantener y 
limpiar un canal es de alrededor de $ 240 mil por kilómetro/año, valor unitario que 
es considerado como ahorro en aquellas iniciativas que contemplan revestimientos 
o entubamiento de cauces.  
 
 

6.1.3.6 Disminución de pérdidas de producción agrícolas causadas por 

rupturas o desbordes de canales. 

 

Independientemente de las faenas que se emprendan para mantener y limpiar los 
canales primarios y secundarios, por lo general en la época de riego se van 
acumulando paulatinamente sedimentos, malezas y basuras que entorpecen el 
flujo hídrico y constituyen obstáculos que pueden llegar a hacer colapsar los 
canales, con las consiguientes secuelas en la producción agrícola.  
 
Las rupturas de los cauces de agua, además de implicar costos de reposición, 
pérdida de suelo por erosión, y pérdidas de cultivos por inundación en las áreas 
aledañas al colapso, son causa de un desabastecimiento de riego que puede 
llegar a ocasionar significativas pérdidas al país, dependiendo ello de la magnitud 
del daño, tiempo que tarde la reparación, época del año en que se produce la falla, 
área agrícola afectada, estado de desarrollo de los cultivos y tipo de cultivo 
afectado. Los daños agrícolas se traducen en pérdidas de cultivo, pérdidas de 
cosechas o parte de la producción, calidad de los productos cosechados y precio 
que se logra en la transacción de ellos. 
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Å Debido a la cantidad de variables involucradas, resulta difícil cuantificar este 
tipo de pérdidas económicas. Sin embargo, para efectos del presente 
estudio y con la finalidad de poder contar con un valor aproximado, que 
permita estimar a grandes rasgos la rentabilidad promedio de inversiones 
destinadas a proteger los causes de canales de riego en sus sectores 
críticos, se asumen los valores calculados en el estudio contratado por la 
Comisi·n Nacional de Riego ñAn§lisis Comparado entre Conducci·n 
Entubada y Conducción Abierta en Canales de Riegoò. De esta manera se 
determina que:  

Å  el 5% del trayecto del canal experimenta rupturas y/o desborde, y  

Å  el costo promedio de reparación de daños de las obras civiles en zonas 
urbanas y agrícolas asciende a $ 16 millones por kilómetro. 

  

Por otro lado, resulta difícil generalizar y estimar las eventuales pérdidas de tierras 
y cultivos por efectos de erosión e inundación en las zonas aledañas a los lugares 
de colapso;  también lo es calcular las eventuales pérdidas de producción que se 
generan aguas abajo debido al estrés hídrico que deben soportar los cultivos y 
plantaciones durante el período que tarda la reparación del canal siniestrado. Con 
el fin de considerar estos efectos en el proceso de evaluación de Perfiles de 
Proyectos en los que exista una probabilidad de ocurrencia de este fenómeno, se 
estableció como supuesto que:  
 

Å el 5% del trayecto del canal experimenta rupturas o desbordes cada año en 
situación actual, y  

Å la pérdida de cosecha, o calidad de la cosecha obtenida representa el 1% 
de los ingresos del área afectada. De esta forma resulta una pérdida de 
0,05% de los ingresos anuales en situación actual. 

 

6.1.3.7 Generación de energía hidroeléctrica. 

 

La abrupta topografía existente entre la Cordillera de Los Andes y el Valle Central, 
y de la Cordillera de La Costa con el Litoral, permiten la existencia de algunos 
cursos de agua  con desniveles factibles de ser utilizados para la operación de 
pequeñas o medianas centrales de paso hidroeléctricas. 
 
El tamaño de dichas centrales, el costo de la inversión, la capacidad y el costo de 
operación dependen de una serie de factores dentro de los cuales se destacan los 
siguientes: caudal máximo y mínimo en época de estiaje, desnivel factible de 
lograr entre el punto de captación o ingreso al sistema cerrado y cota de entrega a 
nivel de turbina, aceptación de la construcción de la central por parte de los 
propietarios del terreno y de los derechos de aguas, distancia y facilidad de 
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acceso a la red eléctrica central, entre otros muchos factores técnicos y 
financieros. 
 
Asumiendo que existe un adecuado diseño y administración, este tipo de obra no 
genera impactos negativos en la actividad agrícola de la zona, por el contrario  
permite la obtención de ingresos monetarios a los propietarios de las aguas y de la 
central. Desde un punto de vista nacional, este tipo de inversión permite 
incrementar el producto interno bruto regional y nacional y de paso enfrentar el 
desafío energético futuro del país. 
 
Con la finalidad de incluir la producción hidroeléctrica en los Perfiles de Proyectos, 
en los cuales existe la posibilidad de construir y operar una pequeña o mediana 
central hidroeléctrica de paso, se asumieron como válidos los indicadores, 
criterios, costos e ingresos utilizados y publicados en diversos estudios. Sin 
embargo, los beneficios obtenidos por esta vía no se incluyen en la estimación de 
beneficios totales del proyecto, sino que se valoran de forma separada. Al igual 
que en los casos anteriores, antecedentes y valores deberán ser revisados y 
reestudiados en profundidad al momento de realizar estudios de prefactibilidad y 
factibilidad. 
 

6.1.3.8 Obtención de energía gravitacional para operar sistemas de riego 

tecnif icados. 

 

Este aspecto es similar al antes descrito para el caso de la construcción de 
pequeñas o medianas centrales hidroeléctricas de paso, pero a una menor escala. 
La idea consiste en utilizar la gradiente para generar energía hidráulica que 
permita operar sistemas de riego presurizados intraprediales. Los ingresos se 
generan por el ahorro de energía eléctrica y/o combustible necesario para el 
funcionamiento de bombas de agua que levanten presión para la operación de 
sistemas de riego presurizado (aspersión, goteo, micro aspersores, etc.). 
 
De acuerdo a los resultados del estudio contratado por la Comisión Nacional de 
Riego ñAn§lisis Comparado entre Conducci·n Entubada y Conducci·n Abierta en 
Canales de Riegoò este tipo de fuente energ®tica puede llegar a sustituir la 
operación de una bomba de 45 lt/seg, cuyo costo estimado de operación 
actualizado es de aproximadamente $ 180 mil anuales, valor estimativo que será 
considerado como ingreso de la situación con proyecto, en aquellos Perfiles en los 
que se pueda considerar una o más veces este tipo de beneficio.  
 

6.1.3.9 Mejoramiento en la distribución y ut ilización de las aguas de riego.  

 

Este aspecto se refiere a la optimización en la distribución de las aguas a lo largo 
de canales de riego, según derechos inscritos, necesidades de los cultivos y 
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acuerdos asumidos (turnos). Esta función es asumida por las organizaciones de 
regantes, que por lo general cuentan con personalidad jurídica y son reguladas por 
Ley y Estatutos.  
 

La escasez y la inadecuada distribución de las aguas generan múltiples conflictos 
sociales que de una u otra forma entorpecen el buen funcionamiento de la 
organización e impiden llegar a acuerdos tendientes a optimizar el uso racional del 
recurso hídrico disponible. 
 
La falta de obras civiles de conducción y sobre todo de distribución (marcos 
partidores y compuertas) exacerban los conflictos al interior de la organización de 
regantes, dificulta el entendimiento y afecta la confianza entre agricultores, inhibe 
las actitudes personales de colaboración y apoyo a sus pares, e impide emprender 
otras actividades de beneficio mutuo al alero de la organización de riego. 
 
Abordar esta problemática y valorar las repercusiones productivas en cada 
organización está fuera del alcance de los Perfiles de Proyectos, sin embargo se 
estima conveniente que este aspecto sea abordado al momento de desarrollar los 
estudios hasta un nivel de prefactibilidad o factibilidad. 
 

6.1.3.10 Estimación de rentabilidad en los Perf iles. 

 
Se emplearon criterios de cálculo cuya aplicación en costos, ingresos y beneficios 
dan consistencia a los valores de rentabilidad calculados. Ellos se refieren 
fundamentalmente a construcción y mejoramiento de obras de ingeniería, 
diferencial en producción agrícola, ahorro en gasto de reparación, mantención y 
limpieza de cauces de agua, generación de electricidad, ahorro de energía, y otros 
beneficios indirectos netos atribuibles al proyecto, todo ello a precios de cuenta. 
 
Por las características de los Perfiles de Proyecto en análisis, los principales ítems 
de costos están dados por inversiones requeridas para captar nuevos recursos 
hídricos y/o mejorar la infraestructura existente; obras de ingeniería conducentes a 
almacenar y conducir las aguas hasta los predios; inversiones para la puesta en 
riego predial; incorporación de nuevas tecnologías de producción agrícola; 
prestación de servicios de apoyo al productor para que éste alcance los niveles de 
producción esperados; operación y mantención de las obras de riego; 
organización de los usuarios del agua, entre otros.  
 
El incremento de producción agropecuaria, y por lo tanto los ingresos del proyecto, 
se logrará como consecuencia del: 
 

Å aumento en la disponibilidad de agua de regadío,  

Å  mejoras en la regulación y eficiencia de riego,  

Å  eventual crecimiento de la superficie cultivada,  
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Å  mejoramiento en la eficiencia de evacuación de aguas excedentes,  

Å  cambios en la estructura de cultivo y en el nivel tecnológico agrícola, 

Å  aumento de producción y calidad de los productos,  

Å  cambios en canales de comercialización e incrementos en precios de 
transacción,  

Å  generación y comercialización de energía hidroeléctrica,  

Å  ahorro de gastos  como resultado de la construcción de obras de ingeniería 
programadas, todos ellos temas tratados con mayor profundidad en el 
acápite correspondiente. 

 

La incorporación de cambios en la actividad agrícola se efectúa en forma 
paulatina, trabajando con estándares técnicos de cultivo que reflejan una situación 
promedio anual para el período de evaluación del Perfil. A su vez, dichos 
estándares técnicos reflejan el nivel de rentabilidad del grupo de cultivos que están 
representados en él, de tal manera que los valores corresponden a una situación 
promedio. El estudio aborda la problemática desde la perspectiva de la economía 
nacional en su conjunto, vale decir, análisis de rentabilidad económica o social; es 
por ello que los estándares técnicos consideran costos e ingresos a todo lo largo 
del canal de comercialización, vale decir, hasta la llegada del producto al 
consumidor final: mercado mayorista, para el consumo nacional; FOB para los 
productos exportados. 
 
La proyección de estructuras y estándares de cultivo al universo del área del 
proyecto permite conocer los cambios que son dables de esperar por efecto de la 
ejecución de las inversiones programadas. El mercado chileno se caracteriza por 
estar abierto al comercio internacional y contar con una serie de tratados de libre 
comercio vigentes, todo lo cual permite asegurar el abastecimiento de insumos y 
factores de producción sin alterar mayormente los precios de mercado existentes.  
 
Para establecer los precios sombra se adoptan las directrices entregadas por el 
Ministerio de Desarrollo Social (ex-MIDEPLAN). Es así como al precio de mercado 
de la mano de obra se le aplica un factor de 0,98, 0,68, y 0,62, para las categorías 
de mano de obra calificada, semicalificada y no calificada, respectivamente. Se 
imputan precios sombra a aquellos bienes transables que presenten una 
significativa diferencia entre su valor privado y social, y cuyos volúmenes 
incrementales de comercialización resultan apreciables. La valoración de los 
precios sombra se determinan mediante la aplicación del factor de corrección 
entregado por el MDS para el precio social de la divisa, de 1,01, desde el año 
2012 en adelante. 
 
Para efectos del presente estudio se clasifican como bienes no transables los 
productos e insumos que presentan algunas de las siguientes características: 
generados localmente en cantidad adecuada y calidad suficiente, comercio 
internacional poco significativo o inexistente y, nivel de demanda agregada por 
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efecto del proyecto insuficiente para alterar el equilibrio del mercado nacional. En 
esta clasificación se catalogan productos tales como ciertos materiales de 
construcción (áridos,  madera, moldajes), energía eléctrica, uso de maquinaria, 
productos alimenticios de consumo interno, entre otros.  Los bienes no transables 
se cotizan al precio promedio existente en el mercado local. 
 
La rentabilidad económica (social) se calcula en base a flujos de costos e ingresos 
incrementales de la situaci·n ñsin proyectoò, en relaci·n a la situaci·n de pleno 
desarrollo proyectada, ñcon proyectoò. Para estos efectos se asume que la 
situaci·n ñsin proyectoò no experimenta cambios significativos con relaci·n a la 
ñsituaci·n actualò, y se mantiene constante a lo largo del per²odo de evaluaci·n de 
los Perfiles. 
 
Las iniciativas son evaluadas en un horizonte de 30 años en el caso de los 
embalses, y de 30 años para las otras iniciativas de infraestructura de riego. Se 
incluye el valor residual del proyecto, tanto para los proyectos viales como de 
riego, dependiente de la vida útil del proyecto (50 años para los proyectos de 
canales y 100 años para los proyectos de embalses, para los proyectos de riego; 
el total del valor de inversión en los protectos viales). Se asume que los flujos de 
caja de los años siguientes no alteran la rentabilidad económica del proyecto. Para 
medir la rentabilidad se utilizan los indicadores de Tasa Interna de Retorno (TIR) y 
Valor Neto Actualizado (VAN). Para estos efectos se utiliza la tasa social de 
descuento establecida por el MDS del 6% para el año 2012 en adelante. Aquellos 
perfiles de proyecto que presentan indicadores de rentabilidad cercanos a la tasa 
social de descuento antes indicada, se sensibilizan bajo supuestos globales de 
costos e ingresos. 
 
Mediante la proyección de los valores calculados en los estándares técnicos de 
cultivo se aproxima el impacto que los Proyectos generarán en la demanda de 
mano de obra, y los posibles efectos que ellos tendrán en el empleo con enfoque 
de género. El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de 
trabajo necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo 
generados por el proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores 
propias de los cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas 
exclusivamente por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones 
entre ambos sexos. Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó 
una  matriz de demanda de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo 
para los casos con y sin proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se 
calcula multiplicando la demanda de mano de obra por la superficie del cultivo 
correspondiente en la situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la 
situación sin proyecto. 
 
En este análisis no se contempla la mano de obra requerida para la fase de 
construcción de las obras civiles propuestas, ya que ella es de caracter temporal 
(sólo uno o dos años) y de bajo alcance. 
Considerando que se trabaja a nivel de Perfil de Proyecto, sólo se señalan 
posibles impactos ambientales, intangibles y externalidades; un análisis más 
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acabado de ellos se deberá efectuar al momento de desarrollar los estudios hasta 
un nivel de prefactibilidad o factibilidad.   
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6.2 Metodología de evaluación de proyectos de vialidad 
 
 
6.2.1 Enfoque 
 
En este estudio el enfoque general de evaluación es consistente con la 
metodología vigente a la fecha.3 De esta forma, la estimación de los beneficios de 
los usuarios asociados a los proyectos se obtiene comparando los costos 
incurridos por los usuarios sobre la ruta sin proyecto y los incurridos en la ruta con 
proyecto, supuestamente menores. La valorización de los ahorros producidos se 
realiza mediante la aplicación de los ajustes necesarios, utilizando como 
referencia los precios sociales establecidos por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Estas premisas generales, son precisadas en los siguientes puntos. 
 
 
6.2.2 Parámetros y supuestos de evaluación 
 
La tasa social de descuento es de un 6% anual. Los precios sociales utilizados, 
son los siguientes: 
 

Cuadro 6-2 

 Precios Sociales para proyectos de transporte, Ítems costos operacionales ($ del 31 de Dic. 

de 2011) 
Vehículo Combustible 

($/litro) 

Lubricante 

($/litro) 

Neumáticos 

($/unidad) 

Vehículo nuevo 

(miles$/unidad) 

Hora de 

Mantención 

($/hora) 

Automóviles 451,1 4.081 34.099 7.619,6 3.213 
Camionetas 451,1 4.081 67.373 8.984,8 3.213 
Camiones de dos ejes 465,3 1.925 104.341 18.209,8 3.213 
Camiones de más de dos ejes 472,7 1.925 206.716 41.199,6 3.213 
Buses 472,7 1.925 206.716 65.989,4 3.213 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, Precios sociales para la evaluación social de proyectos.  

 

 

Cuadro 6-3 

 Precios Sociales para proyectos de transporte, Valor del tiempo de viaje interurbano ($ del 31 

de Dic. de 2011) 

Vehículo ($/hora/veh) 

Automóviles 7.289 

Camionetas 9.927 

Camiones de dos ejes 4.938 

Camiones de más de dos ejes 4.938 

Buses 40.881 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, Precios sociales para la evaluación social de proyectos.  

 

 

                                            
3
 Seg¼n se consigna en el documento ñMetodolog²a de Preparaci·n y Evaluaci·n de Proyectos de Transporte Interurbanoò, 

(MIDEPLAN-Versión Diciembre 2006). 
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Siguiendo el enfoque adoptado en otros estudios,4 se ha considerado que el costo 
social de inversión y conservación equivale al 85% del valor privado. 
 
En la evaluaciones se utilizaron como flujo base, los TMDA 2010 que se reportan 
en la base de datos "Sectorización 2011" del MOP.  
 
Para proyectar los flujos que transitarán por las rutas en el futuro, se calcularon 
tasas promedio de crecimiento anual, utilizando las series de TMDA reportadas en 
el Plan Nacional de Censos para los puntos cercanos a cada ruta, para los años 
que hubiesen disponibles.  
 
Las tasas de crecimiento utilizadas para la proyección del TMDA en cada ruta son 
las siguientes: 
 

Cuadro 6-4  

Tasas de crecimiento anual de los flujos en cada ruta 

Proyecto 
Crecimiento 

anual promedio 
Puntos PNC utilizados 

Ruta 45 8,5% 18, 47 

Ruta 47 7,6% 27, 28, 29, 49 

G-692 4,4% 
Promedio regional entre Región de 

O´Higgins y Metropolitana 

E-253 6,2% 8, 9, 10, 90, 91 

G-80-I 2,3% 64, 80 

I-60 4,4% 42, 47, 53, 60 

I-30-J 9,1% 54, 57, 61, 62, 63, 65, 67 

J-30-I (Región del Maule) 3,9% 15, 17, 122, 123 

Promedio 5,78% 

 Fuente: Elaboración propia con base en datos del Plan Nacional de Censos de la Dirección de Vialidad.  

 
 
Tal como se recomienda en el punto 1.504.4 del Manual de Carreteras, se adoptó 
20 años como horizonte de evaluación de la vida útil de las obras. 
 
La UF considerada asciende a $22.600. 
 
 
6.2.3 Costos sociales  
 
Para la estimación de los costos de conservación generados por la 
implementación de los proyectos, se han considerado los siguientes costos 
anuales unitarios.  
 
 

                                            
4
 Actualización y Consolidación de Modelos de Planificación Vial para la Zona Sur, Citra Ltda. 2008. 
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Cuadro 6-5.  

Costos anuales privados de conservación (UF/km) para carpetas pavimentadas 

Año de Proyecto 
Conservación 

SP 

Conservación 

CP 

0 282,8 0 

1 282,8 74,5 

2 282,8 74,5 

3 282,8 74,5 

4 282,8 74,5 

5 282,8 772,1 

6 282,8 74,5 

7 282,8 74,5 

8 282,8 74,5 

9 282,8 74,5 

10 282,8 1085,7 

11 282,8 74,5 

12 282,8 74,5 

13 282,8 74,5 

14 282,8 74,5 

15 282,8 1392,8 

16 282,8 74,5 

17 282,8 74,5 

18 282,8 74,5 

19 282,8 74,5 

20 282,8 74,5 

21 282,8 74,5 

22 282,8 74,5 

23 282,8 74,5 
Fuente. Manual de Carreteras puntos 1.403.701 y 1.403.703 

 

 

La inversión total contemplada para los proyectos viales es la siguiente: 
 

Cuadro 6-6.  

Inversión de la cartera de proyectos valorada a precios sociales  

Alternativa (MM$) 

Ruta 45 6.399 

Ruta 47 10.343 

Ruta E-253 10.770 

Ruta G-692 7.650 

Ruta G-80-I (e I-80-G) 25.756 

Ruta I-60 13.797 

Ruta I-30-J (y J-30-I) 5.236 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 
 
6.2.4 Beneficios directos 
 
A continuación se describen las fuentes de beneficios directos a incorporar en la 
evaluación y el capítulo que resume su metodología en el Manual de Carreteras: 
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- Ahorro de recursos en la operación de vehículos (Punto 1.506.3 del Manual 
de Carreteras)  

- Ahorro de recursos en la conservación y explotación de la red vial (Punto 
1.506.4 del Manual de Carreteras)  

- Valor residual de las obras (Punto 1.506.5 del Manual de Carreteras)  
- Beneficio de usuarios (Punto 1.506.6 del Manual de Carreteras)  

 
El valor residual de las inversiones, corresponde al costo de oportunidad del 
remanente de las obras del proyecto, al final de la vida útil de éste o al término del 
horizonte de evaluación. Al incorporarse los costos de conservación requeridos, se 
ha asumido que no se requiere inversión marginal para repetir el mismo proyecto, 
por lo tanto, el monto incorporado en la evaluación corresponde a un valor residual 
de un 100% de la inversión inicial. 
 
El beneficio de usuarios se representa por medio de ahorro de tiempo que 
consiguen los usuarios de la ruta en situación con y sin proyecto. Este tiempo es 
resultado de la división de la distancia de los tramos y la velocidad de operación 
de los tipos de vehículos que calcula el modelo COPER. 
 
 
6.2.5 Indicadores de rentabilidad 
 
Se incluyen indicadores de rentabilidad de corto y largo plazo para cada proyecto.  
 
Siguiendo las indicaciones del punto 1.507.4 del Manual de Carreteras, los 
indicadores de corto plazo que se incluyen, corresponden a la Tasa de 
Rentabilidad Inmediata (TRI) y al Valor Actualizado Neto (VAN). 
 
De la misma manera, siguiendo las indicaciones del punto 1.507.5 del Manual de 
Carreteras, los indicadores de largo plazo incluidos son la Tasa Interna de Retorno 
(TIR) y el Valor Actualizado neto (VAN). En algunos casos se incluye el indicador 
IVAN. 

 
 
 
 
 
7. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 
 
El objetivo del estudio consistió en identificar Ideas de Proyectos que permitan al 
Ministerio de Obras Públicas enfrentar las principales limitantes en infraestructura 
que afectan, o pueden llegar a afectar el desarrollo frutícola y vitivinícola en las 
regiones de Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins y Maule. 
 
Mediante la recopilación de información secundaria disponible, recorridos en 
terreno, entrevistas con informantes calificados y una activa y fructífera 
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participación ciudadana, se lograron identificar 107 nuevas iniciativas de inversión. 
La priorización de estas Ideas de Proyecto, bajo criterios y variables 
consensuadas con autoridades y habitantes de las regiones, permitió seleccionar 
24 de ellas para realizar sus estudios hasta un nivel de evaluación social de Perfil 
de Proyecto. 
 
Debido a las características propias de los proyectos de riego y vialidad, se 
consideraron diferentes períodos de evaluación. Los proyectos de riego fueron 
evaluados en un horizonte de 30 años, en tanto que para los de vialidad se 
consideró un período de evaluación de 20 años. La Tasa Social de Descuento 
empleada en las evaluaciones económicas corresponde a la establecida por MDS 
(ex MIDEPLAN)para el año 2012 en adelante, que es del 6,0%. 
 
Es de interés recalcar que las evaluaciones económicas se encuentran a nivel de 
Perfil de Proyecto, por lo que los valores calculados para los indicadores de 
rentabilidad e impactos deben ser considerados sólo como una primera 
aproximación a la realidad, y una herramienta para que la autoridad determine y 
priorice las iniciativas de inversión que  pasarán a la etapa de Prefactibilidad, 
instancia donde se deberán acotar aspectos técnicos, costos e ingresos, y como 
resultado de ello la obtención de indicadores de rentabilidad e impactos más 
ajustados a la realidad. 
 
En los Perfiles de Proyectos de vialidad no se analizaron los impactos que ellos 
ocasionarán en el medio ambiente, generación de nuevos puestos de trabajo, 
impacto en el empleo con enfoque de género y externalidades. Esto se debe a que 
la metodología utilizada para su evaluación corresponde a la que se sugiere en el 
ñManual  de Carreteras para Estudios a Nivel de Perfilò, motivo por el que estas 
mediciones no son requeridas por la contraparte de estudio. 
 
También es importante señalar que en el proyecto Mejoramiento de la Ruta G-46, 
Región Metropolitana, no se lograron conocer los parámetros de flujo y 
velocidades, debido a que en la ñsituaci·n con proyectoò existir§n dos rutas, en 
vez de la única ruta que existe actualmente. Con el fin de abordar esta 
problemática se optó por evaluar un rango amplio de alternativas (48 en total) en 
función de los diferentes posibles flujos que podría captar la nueva ruta, y de 
aumentos de velocidades que se lograrían en el tránsito vehicular. Los valores de 
rentabilidad calculados abarcan un amplio rango, que va desde un VAN negativo 
de 4,9 mil millones de pesos, hasta un VAN positivo de 165,8 mil millones de 
pesos, dependiendo de ellos, el porcentaje de aumento de velocidad de operación 
en la ñsituaci·n con proyectoò (Ver numeral 8.3.2.1). Se estima que este proyecto 
es rentable, lo que deberá ser confirmado mediante nuevos estudios, esta vez a 
nivel de Prefactibilidad.  
 
Dentro del grupo de iniciativas viales se encuentra el Mejoramiento de 14 accesos 
a la Ruta 5 Sur en la Región del Maule, que involucra varias comunas de la región. 
Esta iniciativa no pudo ser evaluada socialmente debido a que no se logró obtener 
información suficiente y confiable. Por tal motivo se propuso a la Contraparte 
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aplicar dos métodos alternativos de análisis, sin embargo se optó presentarla 
como una ñiniciativaò, tal como se hac²a con los proyectos ñno modeladosò en el 
Plan Director de Infraestructura. 
 
Del análisis conjunto de los resultados de las evaluaciones sociales de los 15 
proyectos de riego y nueve proyectos de vialidad (cuyos detalles se presentan en 
el capítulo 8) se pueden extraer una serie de conclusiones, siendo las más 
relevantes: 
 

- De las 22 iniciativas sobre las cuales se dispone de valores de rentabilidad 
social (se excluyen dos de ellas por las razones ya expuestas con 
anterioridad) solamente dos iniciativas (Repavimentación Ruta E-25, en la 
comuna La Ligua y Embalse Polulo, en la comuna de Alhué) presenta una 
rentabilidad económica negativa, al arrojar un Valor Actual Neto (VAN) 
negativo, y una Tasa Interna de Retorno (TIR) menor a la Tasa Social de 
Descuento establecida por MDS (ex MIDEPLAN), del 6,0% del año 2012 en 
adelante. 

 

- De las 20 iniciativas restantes, cinco tienen una TIR cercana a la Tasa 
Social de Descuento, lo que determina que ellas presenten indicadores de 
rentabilidad negativos al momento de efectuarse el análisis de sensibilidad 
bajo supuestos restrictivos. 

 

- Tres Iniciativas de Proyectos (14,3%) tienen una TIR de entre un 7% y un 
10%, sin embargo todas ellas presentan indicadores de rentabilidad social 
negativos al efectuarse el análisis bajo supuestos de un escenario 
pesimista. 

 

- Seis Proyectos (28,6%) arrojan una TIR de entre un 10% y un 20%. A 
diferencia de lo que acontece con los grupos anteriores, ninguno de ellos 
tiene una TIR negativa frente a las diferentes variables utilizadas en sus 
respectivos análisis de sensibilidad. 

 

- Seis Proyectos (28,6%) tienen una rentabilidad en su TIR superior al 20%, 
rango de rentabilidad que no cambia al efectuarse el análisis de 
sensibilidad. 

 

- Cuatro de los siete Proyectos que logran una TIR superior al 20% se ubican 
al inicio de la lista de iniciativas ordenadas en forma decreciente de acuerdo 
al Valor Actual Neto. Las restantes tres iniciativas se ubican bajo dos 
proyectos de riego con una TIR en el rango del 10% al 20%, pero cuyo VAN 
resulta muy interesante. 

 

- Nueve de los diez Proyectos que cuentan con un mayor VAN corresponden 
a iniciativas de riego y sólo uno es de vialidad. Tal como ya se mencionó, 
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los tres primeros lugares de la lista lo ocupan los Proyectos de Riego de la 
Región de Valparaíso. 

 

- Dentro de los diez Proyectos más rentables, medidos a través de su VAN, 
tres se localizan en Valparaíso, tres en Coquimbo, dos en la Región 
Metropolitana, uno en O'Higgins, y uno en Maule. 

 

- De estos diez proyectos en análisis, tan sólo uno de ellos (Embalse Yegua 
Overa) es catalogado con un impacto ambiental negativo, lo que 
eventualmente podría afectar la decisión de desarrollar sus estudios hasta 
un nivel de Prefactibilidad. 

 

- Tres de los diez Proyectos priorizados presentan impacto negativo en 
cuanto al empleo con enfoque de género, sin embargo ellos pueden ser 
catalogados como leves, salvo en el caso del Mejoramiento y Ampliación 
del Canal Población, cuyo indicador es de menos 1,7%, cifra 
significativamente superior al resto de las iniciativas en cuestión. Se estima 
que ello no debería afectar la decisión de desarrollar sus estudios hasta un 
nivel de Prefactibilidad. 

 

- Todos los proyectos que se ubican dentro de los diez primeros lugares de la 
tabla generan una importante cantidad de nuevos puestos de trabajo, 
aunque existe un amplio rango de impacto en esta variable. 

 

- Los diez proyectos seleccionados cuentan con externalidades positivas, lo 
que refuerza la conveniencia de realizar sus estudios a nivel de 
Prefactibilidad técnica, financiera y económica. 
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Cuadro 7-1.  

Resumen de resultados de evaluaciones de los proyectos estudiados a nivel de perfil (miles de pesos, a precios sociales)  

Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

Impacto 

Ambiental 

Impacto en 

Empleo con 

Enfoque de 

Género (1) 

Generación 

de Empleo 

Externa- 

lidades 

V 
Varias 

Comunas 
Riego 

Regulación de Aguas 

Subterráneas  en Tercera Sección 

del Río Aconcagua 

6.159.825 282.477.464 136,8% 106,7% - 173,3% 
Leve y 

negativo 
+ 0,4% 216.694 

Importante 

Posit ivo 

V 
La Ligua, 

Cabildo 
Riego 

Regulación de Recursos 

Subterráneos en Río Ligua 
11.971.490 206.453.500 78,5% 59,0% - 102,5% 

Leve y 

negativo 
+ 0,2 186.657 

Importante 

Posit ivo 

V 
La Ligua, 

Petorca 
Riego 

Regulación de Recursos 

Subterráneos en Río Petorca 
6.825.836 155.872.523 93,1% 70,4% - 121,4% 

Leve y 

negativo 
+ 0,1% 150.883 

Importante 

Posit ivo 

RM Buin,  Paine Riego 

Mult iuso de Aguas y 

Mejoramiento de Obras en 

Asociación de Canales Unidos de 

Buin 

8.823.375 58.238.678 31,4% 24,3% - 40,1% 
Leve y 

negativo 
+ 0,7% 178.364 

Importante 

Posit ivo 

VII Curicó Riego 

Unif icación y Mult iuso Canales 

Nuevo Los Niches, Viejo Los 

Niches, Peumo y Huañuñé 

6.432.214 22.229.583 18,9% 14,6% - 24,0% 
Leve y 

negativo 
-0,3% 65.937 

Importante 

Posit ivo 

IV 
Salamanca, 

Illapel 
Riego 

Programa Mejoramiento Integral 

Canales Batuco, Rodadero o 

Manzano, Pangue o Inquilinos, 

Molino de Tranquilla, Araya. 

Silvano. Barraco Grande, Los 

Ranchos Choapa y El Pavo. 

1.122.155 21.859.472 30,4% 26,9% - 33,7% 
Leve y 

negativo 
-0,5% 187.470 Posit ivo 

IV 
Salamanca, 

Illapel 
Riego 

Unif icación de Bocatomas y 

Mult iuso de Aguas de Canales 

(Longitud de Canales 200 km) 

1.573.211 14.818.476 48,6% 35,1% - 67% 
Leve y 

negativo 
+ 0,3% 34.963 Posit ivo 

VI 

Santa Cruz, 

Palmilla, 

Peralillo, 

Marchigue 

Riego 
Mejoramiento Integral y 

Ampliación del Canal Población 
5.579.836 13.478.636 14,5% 10,9% - 18,5% 

Leve y 

posit ivo 
-1,7% 53.607 Posit ivo 

IV Illapel Vialidad 

Mejoramiento y Repavimentación 

Ruta 47, Sector Cruce Ruta 5 - 

Cruce Ruta D-81, Los Vilos - 

Illapel, Tramo Km 0,000 al Km 

27,000  

10.343.200 10.220.000 12,0% 8,3% - 17,1% s/i s/i s/i s/i 

RM San Pedro Riego 

Embalse Yegua Overa, en el 

estero Yegua Overa, para el riego 

del Valle Yali 

41.689.469 7.729.531 6,9% 5,0% - 9,1% Negativo + 2,5% 275.172 
Importante 

Posit ivo 
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Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

Impacto 

Ambiental 

Impacto en 

Empleo con 

Enfoque de 

Género (1) 

Generación 

de Empleo 

Externa- 

lidades 

VI Palmilla Riego 
Mejoramiento Integral Canal 

Colchagua 
7.252.449 6.104.015 10,4% 7,4% - 13,8% 

Leve y 

negativo 

 

-1,2% 31.255 Posit ivo 

VI Chépica Riego 

Mejoramiento Integral y Calidad   

del Agua en Canal Comunidades 

de Chépica 

2.868.286 4.956.085 12,2% 8,9% - 15,6% 
Leve y 

negativo 
+ 3,1% 27.861 Posit ivo 

V 
Santo 

Domingo 
Vialidad 

Ruta G-80-I, Sector  Ruta 66 - 

Limite Regional y Mejoramiento 

Ruta G-80-I, Sector  Limite 

Regional - Ruta I-50  

25.756.000 4.796.000 7,4% (4,9%) - 11,3% s/i s/i s/i s/i 

VI 
Varias 

Comunas 
Vialidad 

Mejoramiento y Repavimentación 

Ruta I-60, Sector Ruta I-50 

(Población) - Ruta I-72 (Quesería)  

13.797.400 3.095.000 8,1% (5,1%) - 13,2% s/i s/i s/i s/i 

VII Curicó Riego 
Unif icación de Canales Obra de 

Abajo y Obra del Medio 
948.109 1.883.521 14,8% 10,9% - 19,6% 

Leve y 

negativo 
-0,4% 8.980 Posit ivo 

VII 
Teno, 

Curicó 
Vialidad By pass Curicó - Teno  6.953.600 1.162.000 7,3% (4,5%) - 11,3% s/i s/i s/i s/i 

VI 
Palmilla,  

Pichidegua 
Vialidad 

Mejoramiento y Repavimentación 

Ruta I-30-J, Sector Ruta I-86 - 

Limite Regional  y Mejoramiento 

y Repavimentación Ruta J-30-I, 

Sector Limite Regional - Ruta J-

40  

5.235.600 688.000 6,9% (4,4%) - 10% s/i s/i s/i s/i 

IV 
Ovalle, 

Limarí 
Vialidad 

Mejoramiento y Repavimentación 

Ruta 45, Sector Cruce Ruta 5 - 

La Chimba  

6.399.000 164.000 6,2% (3,3%) - 9,5% s/i s/i s/i s/i 

IV Vicuña Riego 

Unif icación de Bocatomas y 

Mult iuso de Aguas de Canales 

Pedro Cerda. Ato Campana. 

Piedra Azul, Peralillo, Cañas y 

Rincón 

3.066.894 60.431 6,1% (3,6%) - 9,3% 
Leve y 

negativo 
-0,3% 9.872 Posit ivo 

VII Chanco Riego 

Programa de Obras de Riego en 

Secano Costero Región del 

Maule, Terraza Costera de 

Chanco 

991.574 48.361 6,2% (3,9%) - 8,5% 
Leve y 

negativo 
+ 22,6% 5.300 Posit ivo 

V La Ligua Vialidad 
Repavimentación Ruta E-253, 

Sector Longotoma ï Art if icio  
10.769.500 -4.319.000 2,5% (0,2%) - (4,2% ) s/i s/i s/i s/i 
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Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

Impacto 

Ambiental 

Impacto en 

Empleo con 

Enfoque de 

Género (1) 

Generación 

de Empleo 

Externa- 

lidades 

RM Alhué Riego 

Embalse Polulo, en El Estero del 

Mismo Nombre, Para El Riego del 

Valle de Alhué 

85.856.175 -8.660.785 5,5% (3,9%) - 7,3% Negativo + 1,4% 624.175 
Importante 

Posit ivo 

RM 

Buin, Paine, 

Isla de 

Maipo, 

Talagante 

Vialidad 
Mejoramiento Ruta G-46  

(2) 
14.441.400 

-4.917.000 - 

165.810.000 
- (3,2%) - 52,6% s/i s/i s/i s/i 

VII 
Varias 

Comunas 
Vialidad 

Mejoramiento de 14 accesos a 

Ruta 5 que sirven a la frut icultura 

(3) 

- - - - s/i s/i s/i s/i 

Fuente: Elaboración propia. 
 (1)Cifras negativas indican que la proporción de mujeres en la situación con proyecto disminuye con respecto a la st iuación actu al. 

(2) En este proyecto no se conoce con precisión el f lujo vehicular que circulará por la nueva ruta (en situación con proyecto  exist irán dos 

rutas en vez de una). Por tal motivo se analizaron 48 alternat ivas, algunas resultaron poco rentables, otras altamen te rentables. 

(3) se ha dejado este proyecto como " iniciat iva" , tal como se hace en proyectos "no modelados"  en el Plan Director de Infraes tructura. 
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También es de interés efectuar un breve análisis con respecto a los resultados 
obtenidos en el grupo de los 15 Perfiles de Proyectos de riego, vale decir 
excluyendo del análisis los proyectos de vialidad. Las principales conclusiones que 
se pueden extraer son las siguientes: 
 

- Todas las iniciativas de riego estudiados son rentables, lo que se constata 
al presentar ellos una Tasa Interna de Retorno (TIR) mayor a la Tasa Social 
de descuento establecida por MDS (ex MIDEPLAN), y un Valor Actual Neto 
(VAN) positivo. 

 

- Tres de los 15 Proyectos tienen una TIR cercana a la Tasa Social de 
Descuento, vale decir, entre un 6% y un 7%, lo que lleva a indicadores de 
rentabilidad negativos al aplicar variables de sensibilidad bajo un escenario 
pesimista. 

 

- Tres Proyectos arrojan una TIR superior a 50%, todos ellos se localizan en 
la Región de Valparaíso. 

 

- Cuatro Proyectos tienen una TIR de entre un 20% y un 50%, dos ubicados 
en Coquimbo, uno en la Región Metropolitana, y uno en O'Higgins. 

 

- Los tres proyectos más rentables, en cuanto al Valor Actual Neto obtenido, 
se encuentran en la Región de Valparaíso, y este grupo constituye el 
universo estudiado en la región. 

 

- Dos de las tres iniciativas de la Región del Maule se encuentran dentro del 
último quintil de rentabilidad. La tercera iniciativa forma parte del segundo 
quintil. 

 

- Dos de los tres proyectos de la Región Metropolitana tienen impacto 
ambiental negativo, lo que contrasta con el resto del universo estudiado, 
cuyos efectos se catalogan como con leve impacto ambiental negativo. 

 

- Un poco menos de la mitad de los Proyectos estudiados (40%) tienen 
efecto negativo en cuanto al impacto en el empleo con enfoque de género, 
vale decir, en ñsituaci·n con proyectoò la proporci·n de trabajadoras 
mujeres es menor a lo que existe en la ñsituaci·n sin proyectoò. 

 

- El mayor impacto positivo en el empleo con enfoque de género se presenta 
en el Proyecto de la comuna de Chanco, con un amplio margen con 
respecto al resto del universo. Sin embargo, este Proyecto es el que 
presenta la menor rentabilidad económica, y sus indicadores se convierten 
a cifras negativas frente a algunos criterios de sensibilización. 

 

- Prácticamente la mitad de las iniciativas de riego  generan puesto de 
trabajo en cantidades superiores a las 100 mil personas, destacándose 
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dentro de ellas las iniciativas ubicadas en la localidad de Alhué (Región 
Metropolitana) con 624 mil nuevas plazas laborales, en San Pedro (Región 
Metropolitana) con 275 mil nuevos empleos y en varias Comunas de la 
Región de Valparaíso, con 216 mil empleos. 

 

- La totalidad de los Proyectos estudiados cuentan con externalidades 
positivas, en la mitad de ellos se cataloga como importantes y positivas, en 
la otra mitad como positivas. 
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Cuadro 7-2.  

Resultados de las evaluaciones de los proyectos de riego a nivel de perfil (miles de pesos, a precios sociales)  

 

Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

Impacto 

Ambiental 

Impacto en 

Empleo con 

Enfoque de 

Género 

Generación 

de Empleo 

Externa- 

lidades 

V 
Varias 

Comunas 
Riego 

Regulación de Aguas 

Subterráneas  en Tercera Sección 

del Río Aconcagua 

6.159.825 282.477.464 136,8% 106,7% - 173,3% 
Leve y 

negativo 
+ 0,4% 216.694 

Importante 

Posit ivo 

V 
La Ligua, 

Cabildo 
Riego 

Regulación de Recursos 

Subterráneos en Río Ligua 
11.971.490 206.453.500 78,5% 59,0% - 102,5% 

Leve y 

negativo 
+ 0,2 186.657 

Importante 

Posit ivo 

V 
La Ligua, 

Petorca 
Riego 

Regulación de Recursos 

Subterráneos en Río Petorca 
6.825.836 155.872.523 93,1% 70,4% - 121,4% 

Leve y 

negativo 
+ 0,1% 150.883 

Importante 

Posit ivo 

RM Buin,  Paine Riego 

Mult iuso de Aguas y 

Mejoramiento de Obras en 

Asociación de Canales Unidos de 

Buin 

8.823.375 58.238.678 31,4% 24,3% - 40,1% 
Leve y 

negativo 
+ 0,7% 178.364 

Importante 

Posit ivo 

VII Curicó Riego 

Unif icación y Mult iuso Canales 

Nuevo Los Niches, Viejo Los 

Niches, Peumo y Huañuñé 

6.432.214 22.229.583 18,9% 14,6% - 24,0% 
Leve y 

negativo 
-0,3% 65.937 

Importante 

Posit ivo 

IV 
Salamanca, 

Illapel 
Riego 

Programa Mejoramiento Integral 

Canales Batuco, Rodadero o 

Manzano, Pangue o Inquilinos, 

Molino de Tranquilla, Araya. 

Silvano. Barraco Grande, Los 

Ranchos Choapa y El Pavo. 

 

1.122.155 21.859.472 30,4% 26,9% - 33,7% 
Leve y 

negativo 
-0,5% 187.470 Posit ivo 

IV 
Salamanca, 

Illapel 
Riego 

Unif icación de Bocatomas y 

Mult iuso de Aguas de Canales 

(Longitud de Canales 200 km) 

1.573.211 14.818.476 48,6% 35,1% - 67% 
Leve y 

negativo 
+ 0,3% 34.963 Posit ivo 

VI 

Santa Cruz, 

Palmilla, 

Peralillo, 

Marchigue 

Riego 
Mejoramiento Integral y 

Ampliación del Canal Población 
5.579.836 13.478.636 14,5% 10,9% - 18,5% 

Leve y 

posit ivo 
-1,7% 53.607 Posit ivo 

RM San Pedro Riego 

Embalse Yegua Overa, en el 

estero Yegua Overa, para el riego 

del Valle Yali 

41.689.469 7.729.531 6,9% 5,0% - 9,1% Negativo + 2,5% 275.172 
Importante 

Posit ivo 

VI Palmilla Riego 
Mejoramiento Integral Canal 

Colchagua 
7.252.449 6.104.015 10,4% 7,4% - 13,8% 

Leve y 

negativo 
-1,2% 31.255 Posit ivo 
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Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

Impacto 

Ambiental 

Impacto en 

Empleo con 

Enfoque de 

Género 

Generación 

de Empleo 

Externa- 

lidades 

VI Chépica Riego 

Mejoramiento Integral y Calidad   

del Agua en Canal Comunidades 

de Chépica 

2.868.286 4.956.085 12,2% 8,9% - 15,6% 
Leve y 

negativo 
+ 3,1% 27.861 Posit ivo 

VII Curicó Riego 
Unif icación de Canales Obra de 

Abajo y Obra del Medio 
948.109 1.883.521 14,8% 10,9% - 19,6% 

Leve y 

negativo 
-0,4% 8.980 Posit ivo 

IV Vicuña Riego 

Unif icación de Bocatomas y 

Mult iuso de Aguas de Canales 

Pedro Cerda. Ato Campana. 

Piedra Azul, Peralillo, Cañas y 

Rincón 

3.066.894 60.431 6,1% (3,6%) - 9,3% 
Leve y 

negativo 
-0,3% 9.872 Posit ivo 

VII Chanco Riego 

Programa de Obras de Riego en 

Secano Costero Región del 

Maule, Terraza Costera de 

Chanco 

991.574 48.361 6,2% (3,9%) - 8,5% 
Leve y 

negativo 
+ 22,6% 5.300 Posit ivo 

RM Alhué Riego 

Embalse Polulo, en El Estero del 

Mismo Nombre, Para El Riego del 

Valle de Alhué 

85.856.175 -8.660.785 5,5% (3,9%) - 7,3% Negativo + 1,4% 624.175 
Importante 

Posit ivo 

Fuente: Elaboración propia. 
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Si se efectúa un análisis similar al anterior, pero esta vez centrado en los Perfiles 
de Proyectos de vialidad, se extraen, entre otras, las siguientes 
conclusiones. 

 

- Dos de las ocho iniciativas de vialidad evaluadas no son rentables 
socialmente. Sin embargo cabe recordar lo señalado para una de ellas 
(Mejoramiento de la Ruta G-46), en cuanto a que ella tiene 48 diferentes 
escenarios, donde el peor es el que arroja un VAN negativo de 3,2 mil 
millones de pesos, en tanto que el mejor escenario es altamente rentable, 
con un VAN de 165,8 mil millones de pesos. Se recomienda mantener esta 
iniciativa en la cartera y llevar sus estudio hasta un nivel de Prefactibilidad, 
momento en el que se podrá acotar el flujo vehicular y velocidad de 
desplazamiento, seleccionando una de las 48 alternativas presentadas en 
el presente documento. 

 

- De los otros seis Proyectos, cinco de ellos tienen una TIR superior a la 
Tasa Social de Descuento, sin embargo su rentabilidad no es suficiente 
para evitar que resulten negativas las rentabilidades bajo un escenario 
pesimista de sensibilidad. 

 

- El Mejoramiento y repavimentación de la Ruta 47, en la comuna de Illapel, 
Región Coquimbo, es el único Proyecto vial que cuenta con indicadores de 
rentabilidad positivos, y que se mantienen como tales frente a distintos 
escenarios de sensibilidad. 
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Cuadro 7-3 

Resultados de evaluaciones de los proyectos de vialidad a nivel de perfil (miles de pesos, a 

precios sociales) 

Región Comuna 
Tipo de 

Proyecto 
Título del Proyecto 

Inversión en 

Obras 

Civiles 

VAN Social  

(30 años) 

TIR Social 

(30años) 

Rango de TIR 

bajo diferentes 

criterios de 

sensibilización 

IV Illapel Vialidad 

Mejoramiento y 
Repavimentación Ruta 47, 
Sector Cruce Ruta 5 - Cruce 
Ruta D-81, Los Vilos - Illapel, 
Tramo Km 0,000 al Km 
27,000  
 

10.343.200 10.220.000 12,0% 8,3% - 17,1% 

V 
Santo 

Domingo 
Vialidad 

Ruta G-80-I, Sector  Ruta 66 
- Limite Regional y 
Mejoramiento Ruta G-80-I, 
Sector  Limite Regional - 
Ruta I-50  

25.756.000 4.796.000 7,4% (4,9%) - 11,3% 

VI 
Varias 

Comunas 
Vialidad 

Mejoramiento y 
Repavimentación Ruta I-60, 
Sector Ruta I-50 (Población) 
- Ruta I-72 (Quesería)  

13.797.400 3.095.000 8,1% (5,1%) - 13,2% 

VII 
Teno, 
Curicó 

Vialidad By pass Curicó - Teno  6.953.600 1.162.000 7,3% (4,5%) - 11,3% 

VI 
Palmilla,  

Pichidegua 
Vialidad 

Mejoramiento y 
Repavimentación Ruta I-30-
J, Sector Ruta I-86 - Limite 
Regional  y Mejoramiento y 
Repavimentación Ruta J-30-
I, Sector Limite Regional - 
Ruta J-40  

5.235.600 688.000 6,9% (4,4%) - 10% 

IV 
Ovalle, 
Limarí 

Vialidad 

Mejoramiento y 
Repavimentación Ruta 45, 
Sector Cruce Ruta 5 - La 
Chimba  

6.399.000 164.000 6,2% (3,3%) - 9,5% 

V La Ligua Vialidad 
Repavimentación Ruta E-
253, Sector Longotoma ï 
Artificio  

10.769.500 -4.319.000 2,5% (0,2%) - (4,2% ) 

RM 

Buin, Paine, 
Isla de 
Maipo, 

Talagante 

Vialidad Mejoramiento Ruta G-46 14.441.400 
-4.917.000 - 
165.810.000 

- (3,2%) - 52,6% 

VII 
Varias 

Comunas 
Vialidad 

Mejoramiento de 14 accesos 
a Ruta 5 que sirven a la 
fruticultura  

- - - - 

Fuente: Elaboración propia. 
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8. EVALUACIONES SOCIOECONÓMICAS A NIVEL DE PERFIL PARA 
INICIATIVAS DE INVERSIÓN SELECCIONADAS 

 
 
8.1 Región de La Serena-Coquimbo 
 

 

Cuadro 8-1 

Número de perfiles de proyectos evaluados a nivel de perfil 

Región de Coquimbo ï La Serena 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
8.1.1 Iniciativas de riego 
 
 
8.1.1.1 Programa Mejoramiento Integral Canales Batuco, Rodadero o 

Manzano, Panguei o Inquilinos, Molino de Trancilla, Araya, Silvano,  

Barraco Grande, Los Ranchos Choapa y El Pavo. 

 
 
Nombre:  Programa Mejoramiento Integral Canales Batuco, Rodadero o 

Manzano, Pangue o Inquilinos, Molino de Tranquilla, Araya. Silvano. 
Barraco Grande, Los Ranchos Choapa y El Pavo. 

 
Código  H04-030000-02 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
 

- Región: Coquimbo  
- Provincia: Choapa 
- Comuna:  Salamanca e Illapel 

 

Tipo Total Proyectos% de cada tipo

N° proyectos 

seleccionados 

para evaluación

Vialidad 9 41 2

Riego 13 59 3

Total 22 5
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Figura 8-1. Área de Influencia del Proyecto 

 
 
 
Características de los canales 
 
En la Figura 1 se ha representado el esquema unifilar de los canales y cauces 
naturales más importantes de la primera sección del río Choapa, sector que 
comprende hasta la confluencia con el río Illapel. En esta figura se ha destacado 
aquellos canales que forman parte de este proyecto, cuyas características 
principales se incluyen en el cuadro siguiente. 
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Figura 8-2. Diagrama unifilar del Río Choapa 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

CANAL BATUCOCANAL RODADERO O MANZANO

CANAL EL BOLDO O CHUCHIÑI

RIO DEL TOTORAL RIO LEIVA

CANAL  PANGUE O INQUILINOS

ESTERO ALMENDRILLO

QUEBRADA LLANOS DEL MANZANO

RIO CUNCUMEN O BUITRON
CANAL MOLINO DE TRANQUILLA 

CANAL SILVANO 

CANAL EL PAVO 

CANAL DEL SAUCO 

CANAL BARRACO GRANDE

CANAL LOS RANCHOS

ESTERO MANQUE

CANAL BARRACO CHICO

CANAL  AGUAS CLARAS 

DE CHILLEPIN 

CANAL BREAS O 

MOLINO DE LLIMPO

CANAL EL MOLINO DE QUELEN 

CANAL PANGUECILLO UNO O DEL MEDIO 

ESTERO QUELEN

CANAL HIGUERAL

CANAL PANGUECILLO DOS 

CANAL EL QUEÑE

CANAL BUZETA 

CANAL CARACHA

CANAL TAHUINCANO

CANAL PARDO

CANAL POBLACION

CANAL AGUAS CLARAS 

DE SALAMANCA

RIO CHALINGA

ESTERO CAMISAS
CANAL LAS VIUDAS

CANAL EL MOLINO DE PERALILLO

ESTERO QUILMENCO

ESTERO EL MACAL

RIO  ILLAPEL

CANAL PINTACURA SUR O ALTO

CANAL PINTACURA NORTE

CANAL  LOS LOROS O DEL MEDIO

CANAL MOLINO DE LIMAHUIDA 

ESTERO LIMÁHUIDA

RIO CHOAPA

CANAL ARAYA

FIGURA  2.2-1: ESQUEMA UNIFILAR CANALES 1ª SECCIÓN RIO CHOAPA

MEJORAMIENTO SECTOR 

SUR 

MEJORAMIENTO SECTOR 

NORTE 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  79 

  

Cuadro 8-2. Características canales 

 NOMBRE 
CANAL 

CAUDAL  
(l/s) 

ACCIONES LONGITUD 
(km) 

1  Batuco  105,62  88,02  7,2  

2  Rodadero  350,00 238,2  9  

3  Pangue o 
Inquilino  

300,00  224,78  15  

4  Molino de 
Tranquilla  

300,00  230,18  9,9  

5  Araya  350,00  311,48 15  

6  Silvano  1574,00  13,12  52  

7  Barraco 
Grande  

400,00  100,1  15  

8  Molino Los 
Ranchos  

350,00  100  9,5  

9  El Pavo  180,00  157,16  8  
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Figura 8-3. Plano Ubicación de los canales 
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Descripción del problema que se desea resolver 
 
 

Los canales de este proyecto corresponden a los primeros canales del valle del río 
Choapa. 
 
En general se puede indicar que estos canales dada la antigüedad que tienen y 
una escasa mantención se han ido deteriorando en el tiempo, presentando 
problemas de filtraciones en los tramos no revestidos y problemas en los cruces 
de quebradas fundamentalmente. A continuación se presenta un detalle de estos 
problemas. 
 
 

Cuadro 8-3. Problemas en los canales y detalle obras de arte. 

N° 
NOMBRE DEL 
CANAL 

UBICACIÓN  
BOCATOMA 

CARACTERÍSTICAS 

1 Canal Batuco Ribera izquierda 
El canal se mantiene en regular estado de 
conservación contando con numerosas 
obras de arte, especialmente puentes.  

2 
Canal 
Rodadero o 
Manzano 

Ribera derecha 

El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 1 obra de arte 
y 1 de regulación. Tiene una longitud de 
7,2 km. Riega un sector llamado 
Tranquilla. 

3 
Canal Pangue o 
Inquilinos 

Ribera izquierda 

El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 27 obras de 
arte y 1 de regulación. Tiene una longitud 
de 17,8 km. Riega un sector llamado 
Tranquilla. 

4 
Canal Molino de 
Tranquilla 

Ribera izquierda 

El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 7 obras de 
arte y 1 de regulación. Tiene una longitud 
de 8,9 km. Riega un sector llamado 
Tranquilla. 

5 Canal Araya Ribera derecha 

El canal se mantiene en buen estado de 
conservación, contando con 7 obras de 
arte. Tiene una longitud de 14,0 km. Riega 
los sectores llamados Chillepín y 
Cuncumén. 

6 Canal Silvano Ribera izquierda 

El canal se mantiene en buen estado de 
conservación, contando con 81 obras de 
arte. Tiene una longitud de 24,5 km. Riega 
sectores llamados Tranquilla, Coirón y 
Quelén. 

7 
Canal Barraco 
Grande 

Ribera derecha 
El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 7 obras de 
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N° 
NOMBRE DEL 
CANAL 

UBICACIÓN  
BOCATOMA 

CARACTERÍSTICAS 

arte. Tiene una longitud de 17.0 km. Riega 
un sector llamado Chillepín. 

8 
Canal Los 
Ranchos 

Ribera derecha El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 12 obras de 
arte. Tiene una longitud de 9.5 km. Riega 
un sector llamado Chillepín. 

9 Canal El Pavo 

Ribera izquierda El canal se mantiene en regular estado de 
conservación, contando con 29 obras de 
arte. Tiene una longitud de 8,0 km. Riega 
un sector llamado El Coirón. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Objetivos 
 
 
El objetivo es el mejoramiento general de los canales de la parte alta de la cuenca 
del río Choapa, evitando pérdidas principalmente por filtraciones en el lecho no 
revestido de los canales y en cruces de quebradas, permitiendo de esta manera 
que se pueda captar y conducir toda el agua a la que tienen derechos. 
 
 
Obras principales de la solución  
 
Para este proyecto de mejoramiento de la red de riego existente se consideró el 
análisis del mejoramiento de la red matriz de los 9 canales que suman en total 
101,24 km y que conducen en conjunto 3,91 m3/s. Se estimó que las pérdidas de 
este sistema serían de 1704 l/s. Las obras principales propuestas para el 
mejoramiento de los canales, cuyos costos fueron considerados, son las 
siguientes: 
 
-  Mejoramiento de bocatoma 
- Revestimiento tramos de tierra 
- Abovedamiento sectores de derrumbes 
- Cruce de quebradas 
- Obras de Arte (compuertas, atraviesos, entregas, etc.) 
 
No se consideró el costo de nuevas canalizaciones de nuevas áreas de riego 
porque no se generan nuevos derechos. Lo que ocurre con este proyecto es que 
hay más disponibilidad de agua debido a las menores pérdidas que son 
aprovechadas por los mismos regantes y propiedades actuales, que ya cuentan 
con su propia infraestructura de riego pero que debido a las pérdidas no hacen 
uso del 100% del agua conducida por los canales en la situación actual. 
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Superficie beneficiada y número de beneficiarios 
 
La superficie actual de riego y número de beneficiados son: 
 
 

Cuadro 8-4. Superficie y número de regantes, por canal. 

  NOMBRE CANAL 
SUPERFICIE 

(ha) 
N° DE REGANTES  

1 Batuco  89 74 

2 Rodadero  240 45 

3 Pangue o Inquilino  224 142 

4 Molino de Tranquilla  230 119 

5 Araya  320 30 

6 Silvano  1300 195 

7 Barraco Grande  252 82 

8 Molino Los Ranchos  261 181 

9 El Pavo  149 74 

  TOTAL 3065 942 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Efecto embalse Corrales 
 
Según la Carta de Compromiso de Reembolso, el mejoramiento que produciráel 
embalse Corrales será directo para los usuarios que se encuentren ubicados 
aguas debajo de los canales matriz en el río Choapa, y Choapa ï Illapel en el río 
Illapel, e indirecto para los que están ubicados sobre dichos canales. Los canales 
que forman parte de este proyecto se encuentran en este caso, es decir, con 
beneficios indirectos. En este documento se indica que estos canales no estarán 
sujeto a restricciones mientras el embalse esté completando el 100% de la 
dotación. Cuando el estado del embalse no permita completar a los usuarios el 
100% de su dotación, las restricciones de todos los sectores serán acordados por 
la Junta de Vigilancia del Río Choapa cuando la obra esté en poder de los 
usuarios. 
 
Según lo anterior, la construcción del embalse Corrales efectivamente ha 
mejorado la condición del riego en los canales con beneficios indirectos. 
 
Para efectos de determinar el efecto del embalse en la situación actual del sistema 
Choapa Corrales se analizó la situación hídrica desde a agosto de 2010 a 
noviembre de 2011, cuyos datos se incluyen en el cuadro siguiente. 
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Cuadro 8-5. Situación hídrica sistema Choapa-Corrales 

Fechas de 
regulación 

  
% de 
regulación 
Canales 

Aporte 
Río 
Choapa 
L/s 

Aporte 
Embalse 
L/s 

27 Ago.  2010 60% 3.358 L/s  0 

24 Sept.  2010 50% 3.278 L/s  0 

30 Dic.  2010 65% 3.575 L/s  2.100 L/s 

19 Ene.  2011 55% 2.913 L/s  2.000 L/s 

11 Mar.  2011 50% 2.395 L/s  2.136 L/s 

12 May.  2011 30% 2.169 L/s  414 L/s 

14 Sept.  2011 55% 4.233 L/s  0 

25 Sept.  2011 80% 7.245 L/s  0 

10 Nov.  2011 80% 
10.657 

L/S  
0 

Fuente: Junta de Vigilancia Río Choapa 

 
Según lo anterior, el resultado del análisis de la situación actual resulta en que el 
promedio de regulación de los canales es del orden del 60% para los años 2010 y 
2011, que fue el valor considerado en el análisis. 
 
 
Pérdidas por infiltración evitadas 
 
Respecto al proyecto mismo de unificación, las nuevas áreas de riego se 
estimaron en función de evitar las pérdidas en la operación de las bocatomas y 
pérdidas por infiltración. El valor de 60% de seguridad es el resultado del análisis 
de la situación actual (no de una situación proyectada con nuevas obras). A 
continuación se muestra la planilla de cálculo de la estimación del recurso que se 
evita por las pérdidas de infiltración del proyecto. 
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Cuadro 8-6. Estimación de recursos por evitar pérdidas de infiltración del proyecto. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 

a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 
El presente proyecto de riego involucrará a 4.769 ha que pertenecen las comunas 
de Illapel y Salamanca. Según el último censo silvoagropecuario (año 2007) estas 
comunas cuentan con un total de 11.206,48  ha bajo riego, es decir, el proyecto 
por si solo representa casi el 43% del total de esta superficie. 
  
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2011 se observa que el 53% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, el 
19% lo ocupan las uvas viníferas y el grupo representado por los paltos ocupan el 
12%. Las especies relacionadas al  nogal también ocupan el 12%. El grupo de las 
uvas de mesa y los limones  representan el 1,8% y 1,6 % respectivamente.  
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar la mejor 
aproximación que podemos aplicar a la superficie involucrada en el presente 
proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto (3.065 ha) 
se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, la misma 
proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego (1704 
ha) no se proyecta un cambio significativo en la proporción de los cultivos 
utilizados, esto debido a que el proyecto, si bien incorpora una importante 
superficie, la seguridad de riego se mantiene antes y después de ejecutar el 
proyecto (60%). Solamente se realizó un ajuste debido a que se espera que la 
plantación de viñas no será significativa, debido a que en esta zona más del 95% 
de la superficie destinada a uva vinífera está ocupada por uva para pisco y este 
tipo de plantaciones presentan un muy bajo crecimiento.  

C Q Q v v S S S Perdida

(%) Km (m3/s) (pie3/s) (m/s) (pie/s) pie3/s/milla m3/s/km l/s/km (l/s)

1 Batuco 90 6,48 2 0,10562 3,72994 1 3,28 0,427 0,008 7,5 49

2
Pangue o 

Inquilino 
80 12 2 0,3 10,5944 1 3,28 0,719 0,013 12,7 152

3
Molino de 

Tranquilla 
90 8,91 2 0,3 10,5944 1 3,28 0,719 0,013 12,7 113

4 Silvano 50 26 2 1,574 55,5853 1 3,28 1,647 0,029 29,0 753

5 El Pavo 90 7,2 2 0,18 6,35664 1 3,28 0,557 0,010 9,8 71

Subtotal 1137

C Q Q v v S S S Perdida

(%) Km (m3/s) (pie3/s) (m/s) (pie/s) pie3/s/milla m3/s/km l/s/km (l/s)

1 Rodadero 90 8,1 2 0,35 12,3601 1 3,28 0,776 0,014 13,7 111

2 Araya 80 12 2 0,35 12,3601 1 3,28 0,776 0,014 13,7 164

3
Barraco 

Grande 
80 12 2 0,4 14,1259 1 3,28 0,830 0,015 14,6 175

4
Molino Los 

Ranchos 
90 8,55 2 0,35 12,3601 1 3,28 0,776 0,014 13,7 117

Subtotal 567

Long problema

Long problema

NOMBRE CANAL

NOMBRE CANAL
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Por todo lo anterior,  se considera razonable proyectar a 10 años que el uso de la 
nueva superficie bajo riego replicará la situación actual; el 65% lo ocuparán las 
especies representadas por el tomate, los grupos representados por el nogal y el 
palto representarán el 15% cada uno y los grupos representados por la uva de 
mesa y el limón ocuparan un 2,4% cada uno.  
 

Cuadro 8-7  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 1.615 1.738 1.861 1.984 2.107 2.231 2.354 2.477 2.600 2.723 2.723 

Uva vinífera 584 584 584 584 584 584 584 584 584 584 584 

Nogales 372 372 404 436 468 499 531 563 595 627 627 

Uva de Mesa 59 59 65 70 75 80 85 90 95 100 100 

Paltos 378 378 411 443 476 508 540 573 605 638 638 

Limones 57 57 62 67 72 77 82 87 92 97 97 

Secano 1.704 1.581 1.383 1.186 988 790 593 395 198 0 0 

TOTAL 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 4.769 

TOTAL SUPERFICIE 
CON RIEGO 
TECNIFICADO 

801 877 1.012 1.147 1.282 1.417 1.552 1.687 1.822 1.957 1.957 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

b. Cult ivos representat ivos 

 

El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros.  
Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares.  
El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
 

c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 
especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
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$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, el nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal pasa de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa 
de $7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado). 

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los distintos productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  
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d. Descripción de Ingresos 

 
Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del proyecto 
de riego se ve reflejado en un aumento importante de los volúmenes producidos a 
nivel de campo, los que se generan también en una mayor producción de 
productos agroindustriales. La calidad de los productos también es afectado por la 
puesta en funcionamiento de los proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo 
que se refleja en la mayor cantidad de productos de mejor calidad (destino de 
exportación).  
Además, se consideró razonable suponer que los volúmenes de producción que 
genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de producto y por lo 
tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los productos 
comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la información que 
publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares que se relacionan a 
productos particulares.   
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Estimación de monto de inversión (precios sociales). 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  88 

  

 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla el mejoramiento de los 9 primeros canales que captan 
directamente de la primera sección del Río Choapa. Por el lado norte, los canales 
Batuco, Pangue o Inquilino, Molino de Tranquilla, Silvano y El Pavo; hacia el sur, 
los canales Rodadero, Araya, Barraco Grande, Molino Los Ranchos. Las mejoras 
incluyen revestimiento, mejora en los atraviesos de quebradas y obras de 
distribución. Con esto se pretende incrementar la disponibilidad de agua, regando 
1.704 ha nuevas que actualmente son de secano, mejorando la conducción y 
distribución del recurso hídrico entre los regantes de un total de 4.769 ha 
afectadas. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,93. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la unificación de bocatomas de los 
Canales Pedro Cerda, Alto Campana, Piedra Azul, Peralillo, Cañas y Rincón, 
asciende, en precio privado, a 1,2 mil millones de pesos, que equivale a 1,1 mil 
millones de pesos en precios sociales.  
 
Los costos de inversión (en precios sociales) de la infraestructura para  cada uno 
de los canales son los que se detallan a continuación: Canal Batuco, 16 millones 
(equivalente al 1,5% del total); Canal Rodadero, 36 millones (equivalente al 3,3% 
del total); Canal Pangue o Inquilino, 53 millones (un 4,8% del total); Canal Molino 
de Tranquilla, 36 millones (correspondiente al 3,2% del total); Canal Araya, 71 
millones (un 6,3% del gasto total); el Canal Silvano 171 millones (lo que 
corresponde a un 15,2% del total); el Canal Barraco Grande, 65 millones (un  5,8% 
del total); el Canal Molino Los Ranchos, 183 millones (16,3% del total) y 
finalmente, Canal El Pavo, cuyo costo asciende a 115 millones de pesos sociales 
y equivale al 10,2% del gasto total. El resto del gasto equivale a gastos generales 
de las obras. Para la ejecución de las acciones contempladas se requerirá un año 
de trabajo. 
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Cuadro 8-8.  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Ítems  Año 1 

Programa Mejoramiento Canales Choapa  

  

Costo de Obras 748.103 

Canal Batuco 16.255 

Canal Rodadero 36.793 

Canal Pangue o Inquilino 53.725 

Canal Molino de Tranquilla 36.336 

Canal Araya 70.873 

Canal Silvano 170.959 

Canal Barraco Grande 65.240 

Canal Molino Los Ranchos 182.985 

Canal El Pavo 114.936 

  

Gastos generales (50%) 374.052 

  

TOTAL 1.122.155 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 31,6 millones de pesos anuales en el transcurso de 
los 30 años de horizonte de evaluación.  
 
Estimación de ingresos (precios sociales). 
 
Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto y por reducción del gasto por 
mantención de canales. En este ámbito, los ingresos están dados por la 
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incorporación de 1.074 ha nuevas al riego, por un cambio paulatino de la 
estructura de cultivo existente privilegiando principalmente los tomates, pero 
también los paltos, limones y uvas, por un incremento en los niveles tecnológicos 
empleados en los cultivos que repercute en un aumento en los volúmenes y 
calidad de producción obtenida por unidad de superficie y en los resultados 
económicos que se obtienen a nivel de productor, de la industria procesadora y en 
la agroindustria (transformadora). A ello se suman los efectos monetarios del 
ahorro en mantención en los tramos de canales con revestimiento. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 
demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
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programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
 
Para regar el total de 4.769 ha y satisfacer los requerimientos hídricos de los 
cultivos programados es necesario contemplar inversiones a nivel predial en riego 
tecnificado pasando de 801 ha a 1.957 ha. Es por este motivo que en el flujo de 
fondo del Perfil de Proyecto se consideran costos de inversión y costos de 
operación de estos sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso del primer año de ejecución de 
la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones de 
estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del segundo año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
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Cuadro 8-9.  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos Riego  
Imprevistos y 

gastos 
generales 

0 0 0 186.337 0 

1 2.416.020 2.302.809 347.065 241.602 

2 3.562.294 2.984.966 368.860 356.229 

3 4.486.396 3.593.869 390.656 448.640 

4 4.914.596 4.267.706 412.451 491.460 

5 6.912.194 5.041.922 434.247 691.219 

6 7.382.261 5.889.561 456.042 738.226 

7 9.927.370 6.763.500 477.837 992.737 

8 11.505.475 7.655.542 499.633 1.150.547 

9 11.538.213 8.300.805 196.237 1.153.821 

10 13.797.957 8.596.543 196.237 1.379.796 

11 12.588.230 8.827.347 196.237 1.258.823 

12 14.588.743 8.957.771 196.237 1.458.874 

13 14.718.887 9.205.210 196.237 1.471.889 

14 13.013.431 9.426.349 196.237 1.301.343 

15 14.820.338 9.438.947 196.237 1.482.034 

16 13.039.996 9.438.947 196.237 1.304.000 

17 14.733.704 9.412.215 196.237 1.473.370 

18 14.647.070 9.360.312 196.237 1.464.707 

19 12.852.124 9.331.625 196.237 1.285.212 

20 14.606.847 9.331.625 196.237 1.460.685 

21 12.852.124 9.331.625 196.237 1.285.212 

22 14.606.847 9.331.625 196.237 1.460.685 

23 14.606.847 9.331.625 196.237 1.460.685 

24 12.928.362 9.358.357 196.237 1.292.836 

25 14.780.115 9.410.260 196.237 1.478.011 

26 13.039.996 9.438.947 196.237 1.304.000 

27 14.115.340 9.330.284 196.237 1.411.534 

28 13.517.784 9.086.450 196.237 1.351.778 

29 11.481.215 8.884.333 196.237 1.148.121 

30 13.472.219 8.862.572 196.237 1.347.222 
Fuente: Elaboración propia. 
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Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 30 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
MIDEPLAN) para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 21,8 mil millones de pesos, y una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 30,4%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación. 
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Cuadro 8-10.  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles  

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 1.122.155 0 0 129.050 57.287 119.592 119.592 0 186.337 
1 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 141.465 21.873 347.065 
2 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 163.260 43.669 368.860 
3 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 185.056 65.464 390.656 
4 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 206.851 87.260 412.451 
5 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 228.646 109.055 434.247 
6 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 250.442 130.850 456.042 
7 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 272.237 152.646 477.837 
8 0 31.613 4.821 233.307 91.884 119.592 294.033 174.441 499.633 
9 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
10 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
11 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
12 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
13 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
14 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
15 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
16 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
17 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
18 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
19 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
20 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
21 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
22 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
23 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  95 

  

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles  

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

24 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
25 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
26 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
27 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
28 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
29 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 
30 0 31.613 4.821 0 0 119.592 315.828 196.237 196.237 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

Cuadro 8-11.  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) 

Ingresos 
Agrícolas Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

0 16.719.119 16.719.119 0 11.349.969 11.349.969 0 0 -186.337 0 -1.308.491 
1 14.714.727 17.130.747 2.416.020 11.149.530 13.693.941 2.302.809 113.211 -475.456 0 -502.247 
2 16.719.119 20.281.413 3.562.294 11.349.969 14.691.165 2.984.966 577.327 -147.762 0 -174.553 
3 16.719.119 21.205.515 4.486.396 11.349.969 15.392.478 3.593.869 892.527 53.231 0 26.440 
4 14.714.727 19.629.323 4.914.596 11.149.530 15.908.696 4.267.706 646.890 -257.020 0 -283.812 
5 16.719.119 23.631.314 6.912.194 11.349.969 17.083.111 5.041.922 1.870.272 744.806 0 718.015 
6 14.714.727 22.096.988 7.382.261 11.149.530 17.777.317 5.889.561 1.492.700 298.432 0 271.640 
7 16.719.119 26.646.489 9.927.370 11.349.969 19.106.206 6.763.500 3.163.870 1.693.296 0 1.666.505 
8 16.719.119 28.224.594 11.505.475 11.349.969 20.156.058 7.655.542 3.849.933 2.199.753 0 2.172.962 
9 14.714.727 26.252.940 11.538.213 11.149.530 20.604.156 8.300.805 3.237.408 1.887.350 0 1.860.559 
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Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) 

Ingresos 
Agrícolas Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

10 16.719.119 30.517.076 13.797.957 11.349.969 21.326.308 8.596.543 5.201.414 3.625.381 0 3.598.590 
11 14.714.727 27.302.957 12.588.230 11.149.530 21.235.699 8.827.347 3.760.883 2.305.824 0 2.279.033 
12 16.719.119 31.307.862 14.588.743 11.349.969 21.766.614 8.957.771 5.630.972 3.975.861 0 3.949.070 
13 16.719.119 31.438.006 14.718.887 11.349.969 22.027.067 9.205.210 5.513.677 3.845.552 0 3.818.760 
14 14.714.727 27.728.158 13.013.431 11.149.530 21.877.222 9.426.349 3.587.082 2.089.502 0 2.062.711 
15 16.719.119 31.539.457 14.820.338 11.349.969 22.270.950 9.438.947 5.381.390 3.703.120 0 3.676.329 
16 14.714.727 27.754.722 13.039.996 11.149.530 21.892.477 9.438.947 3.601.048 2.100.812 0 2.074.021 
17 16.719.119 31.452.823 14.733.704 11.349.969 22.235.555 9.412.215 5.321.489 3.651.882 0 3.625.091 
18 16.719.119 31.366.190 14.647.070 11.349.969 22.174.988 9.360.312 5.286.758 3.625.814 0 3.599.023 
19 14.714.727 27.566.851 12.852.124 11.149.530 21.766.367 9.331.625 3.520.499 2.039.050 0 2.012.259 
20 16.719.119 31.325.967 14.606.847 11.349.969 22.142.278 9.331.625 5.275.222 3.618.301 0 3.591.510 
21 14.714.727 27.566.851 12.852.124 11.149.530 21.766.367 9.331.625 3.520.499 2.039.050 0 2.012.259 
22 16.719.119 31.325.967 14.606.847 11.349.969 22.142.278 9.331.625 5.275.222 3.618.301 0 3.591.510 
23 16.719.119 31.325.967 14.606.847 11.349.969 22.142.278 9.331.625 5.275.222 3.618.301 0 3.591.510 
24 14.714.727 27.643.088 12.928.362 11.149.530 21.800.723 9.358.357 3.570.005 2.080.932 0 2.054.141 
25 16.719.119 31.499.234 14.780.115 11.349.969 22.238.240 9.410.260 5.369.855 3.695.607 0 3.668.816 
26 14.714.727 27.754.722 13.039.996 11.149.530 21.892.477 9.438.947 3.601.048 2.100.812 0 2.074.021 
27 16.719.119 30.834.459 14.115.340 11.349.969 22.091.787 9.330.284 4.785.056 3.177.285 0 3.150.494 
28 16.719.119 30.236.903 13.517.784 11.349.969 21.788.197 9.086.450 4.431.335 2.883.319 0 2.856.528 
29 14.714.727 26.195.941 11.481.215 11.149.530 21.181.985 8.884.333 2.596.881 1.252.523 0 1.225.732 
30 16.719.119 30.191.338 13.472.219 11.349.969 21.559.763 8.862.572 4.609.647 3.066.188 448.862 3.488.259 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20%) para conocer 
el nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en las siguientes 
tablas. 

 

 

Cuadro 8-12.  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 30,4% 21.862.602 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 30,4% 21.856.341 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 30,9% 23.019.086 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 30,0% 20.699.858 

   

Costos de inversión obras civiles suben 5% 30,0% 21.810.226 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 30,9% 21.908.717 

   

Costos de mantención obras civiles suben 5% 30,4% 21.838.946 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 30,5% 21.879.998 

   

Ingresos agrícolas suben 5%, y costos inversión 
civiles bajan 5% 

31,3% 23.068.331 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

29,6% 20.650.612 

   
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-13. 

 Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 10% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 30,5% 21.865.733 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 30,4% 21.853.211 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 31,3% 24.178.700 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 29,5% 19.540.244 

   

Costos de inversión obras civiles suben 10% 29,7% 21.760.981 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 31,3% 21.957.963 

   

Costos de mantención obras civiles suben 10% 30,4% 21.818.421 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 30,5% 21.900.523 

   

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos 
inversión civiles bajan 10% 

32,1% 24.277.191 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos 
inversión civiles suben 10% 

28,7% 19.441.753 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-14. 

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 20% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 30,5% 21.871.994 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 30,4% 21.846.950 
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Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 32,0% 26.497.928 

Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 28,5% 17.221.015 

   

Costos de inversión obras civiles suben 20% 28,9% 21.662.490 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 32,2% 22.056.454 

   

Costos de mantención obras civiles suben 20% 30,3% 21.777.370 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 30,6% 21.941.574 

   

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos 
inversión civiles bajan 20% 

33,7% 26.694.910 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos inversión 
civiles suben 20% 

26,9% 17.024.034 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. 
 
Como conclusión se recomienda a la autoridad emprender acciones tendientes a 
profundizar los estudios de esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
 
Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 
El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
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mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de 249 mil jornadas anuales, de las cuales un 72,4% corresponde a hombres, 
y el 27,6% restante a mujeres. 
 
La ejecución de las acciones de desarrollo propuestas, una vez logrado el máximo 
desarrollo, producirá un incremento del 75% sobre la demanda actual de mano de 
obra, lo que significan más de 187 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no 
se consideran los requerimientos de trabajadores para la etapa de construcción de 
las obras civiles, las que son de carácter eventual por concentrase sólo en los dos 
primeros años de ejecución de la iniciativa. 
 
El 73,5% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a hombres 
y sólo el 26,5% a mujeres. Como consecuencia, si se comparan los valores 
porcentuales de puestos de trabajo disponibles para mujeres en la situación 
proyectada de máximo desarrollo, con respecto la situación que existe en la 
actualidad en el área, se observa que disminuirá levemente, pasando de un 27,6% 
a un 27,1%. En términos generales se puede concluir es un impacto negativo en 
cuanto a su magnitud.  
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Cuadro 8-15  

Requerimientos de jornadas de trabajo, por género 

Ítems Jornadas Porcentaje 

   

Situación sin proyecto 249.799 100,0% 

Hombres 180.976 72,4% 

Mujeres 68.824 27,6% 

   

Situación con Proyecto 437.269 100,0% 

Hombres 318.701 72,9% 

Mujeres 118.568 27,1% 

   

Incremento de la demanda 187.470 75,0% 

Hombres 137.725 73,5% 

Mujeres 49.744 26,5% 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
Estimación Impacto Ambiental 
 
Según la propuesta de solución, es trascendental tener en consideración que el 
ciclo hidrológico de los canales de la parte alta del río Choapa, alterados por el 
mejoramiento de las obras de captación ya existente y la conducción de las aguas.  
 
El problema más común y que genera mayor impacto ambiental en los proyectos 
de este tipo se constituye básicamente en la etapa de ejecución de la obra, los 
cuales pueden ser permanentes debido a la magnitud de la obras, o bien, 
transitorios como trasporte de material de construcción para infraestructuras 
requeridas e instalación de maquinaria industrial. Los efectos que pudiesen causar 
corresponden principalmente a la contribución de material particulado el cual 
perjudica a la calidad del aire del lugar y el cual puede sedimentar en la tierra, 
zonas de cultivo y aguas, afectando indirectamente a la salud de las personas y 
fauna del lugar. Se debe tener mayor consideración, cuando las obras afectan 
directa o indirectamente a zonas de protección ecológica o patrimonial de la IV 
Región, debido a las cercanías con las obras. Respecto a la maquinaria, estos 
pueden generar derrames de productos químicos, lubricantes o aceites que 
afecten directamente a la calidad de suelo.  
 
Además, se debe estimar el ruido que posiblemente genere la maquinaria 
industrial, donde el impacto acústico en la fase de ejecución debiese ser normado, 
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en caso de afectar a residentes en la zona y llevar a cabo procesos de mitigación 
de ruido.  
 
Es debido señalar que este programa de mejoramiento promoverá el uso eficiente 
del recurso hídrico de la zona, evitando filtraciones en el lecho no revestido de los 
canales y en el cruce de las quebradas. Es importante, tener en cuenta el impacto 
visual del paisaje que se verá determinado según la magnitud que presenten las 
obras de infraestructura asociada.  
 
El funcionamiento de este sistema puede generar impactos negativos sobre la 
flora y fauna acuática, sin embargo la acción de manejo debe ser compatible con 
la conservación de éstas considerando trascendental la autenticidad de las 
especies y su condición de extinción según el grado de exposición.  
 
Finalmente, el ingreso del proyecto al SEIA dependerá de lo estipulado en el 
Artículo 3°, del DS 95 y según las características específicas del programa, 
considerando que, según la Ley 19.300 Art. 10º inciso a), las alteraciones de los 
cuerpos de agua deben someterse a SEIA.   
 
 
Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende de que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de pre factibilidad. 
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
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también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 
incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å La construcción de obras civiles de captación, conducción y distribución 
de aguas de riego facilitará los accesos y la justa entrega del recurso 
hídrico a su propietario; con ello se evitarán conflictos entre los regantes, 
y de éstos con los dirigentes de sus organizaciones. 

Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados. 
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8.1.1.2 Unif icación de Bocatomas y Mult iuso de Aguas de Canales Pedro 

Cerda. Ato Campana. Piedra Azul, Peralillo, Cañas y Rincón 

 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
 
- Nombre: Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales Pedro 

Cerda. Ato Campana. Piedra Azul, Peralillo, Cañas y Rincón 
- Código : H04-010000-02 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región : Coquimbo  
- Provincia : Elqui 
- Comuna : Vicuña 

 

Figura 8-4. Área de Influencia del Proyecto 

 
Fuente: IGM Educar Chile 
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Objetivo 
 
El objetivo de este proyecto es la unificación de las bocatomas de 2 grupos de 
canales pertenecientes a la primera sección del río Elqui. El primer grupo se 
encuentra en la ribera izquierda o sur del río Elqui y está integrado por los canales 
Pedro Cerda, Alto Campana y Piedra Azul. El segundo grupo por la ribera derecha 
o norte lo integran los canales Alto Peralillo, Cañas y Rincón. 
 
 
Descripción del problema que se desea resolver 
 
Los canales Pedro Cerda, Alto Campana y Piedra Azul, poseen bocatomas 
ubicadas inmediatamente bajo la confluencia de los ríos Turbio y Claro en el 
sector denominado Rivadavia en pleno río Elqui. En conjunto, estos tres canales 
riegan principalmente vides, tanto variedades para consumo fresco como para la 
elaboración de pisco. 
 
Las características más importantes de estos canales son las siguientes: 
 

Cuadro 8-16  

Características de los canales, Pedro Cerda, Alto Campana y Piedra Azul 

CANAL SUP. ACTUAL LONGITUD  CAUDAL 

  (ha) (Km) (l/s) 

Pedro Cerda 62,6 6 145 

Alto 
Campana 

24,7 4 111 

Piedra Azul 6,6 2,5 106 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Siguiendo hacia aguas abajo se encuentran los canales Alto Peralillo, Cañas y 
Rincón, cuyas características son: 
 

Cuadro 8-17 

 Características de los canales Alto Peralillo, Cañas y Rincón 

CANAL SUP. ACTUAL LONGITUD  CAUDAL 

  (ha) (Km) (l/s) 

Alto 
Peralillo 

425,2 19,2 820 

Cañas 9,1 3,5 41 

Rincón 73,4 6,8 126 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Estos canales construidos a principios de siglo, siguiendo un trazado a través de 
los cerros del valle, mantienen actualmente el estándar propio de su época de 
construcción. Sin embargo, el valle ha variado notoriamente su capacidad 
productiva, convirtiéndose en una zona de alta producción, lo que ha significado 
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que los canales han debido adaptar su capacidad de abastecimiento a estos 
nuevos estándares. 
 
De acuerdo a los antecedentes recopilados, se pueden indicar que: 
 
Á La pendiente de fondo de los canales presentan irregularidades. 

 
Á Existen tramos de canal que presentan problemas de estabilidad y en 

algunos casos capacidad de porteo. 
 
Á Se requieren obras de protección en algunos cruces de quebradas.  
 
Á Ineficiencia en las tomas de cada uno de los canales que captan en 

forma independiente unos de otro, siendo que algunos de ellos se 
desarrollan a través de terrenos muy planos cercanos al lecho del río. 

 
Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, se propone la unificación 
de dos grupos de canales, la primera de ellas considera la unificación de las 
bocatomas de los canales Pedro Cerda, Alto Campana y Piedra Azul, la segunda 
la unificación de los canales Alto Peralillo, Cañas y Rincón. 
 
El canal Pedro Cerda conducirá en un primer tramo un caudal equivalente a la 
suma de los derechos de los 3 canales del sistema y de igual modo el canal Alto 
Peralillo incluirá además del porteo de su propio canal y de los otros dos canales. 
Un poco más debajo de los puntos donde captan otros canales se procederá a la 
descarga del caudal correspondiente a cada canal. 
 
En el diagrama de la figura siguiente se presenta un esquema de los canales que 
forman parte de cada unificación. 
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Figura 8-5. Diagrama Río Elqui 

 
 
 

Para aquellos canales que actuarán como canal matriz, se considera el 
mejoramiento de la sección del canal, reemplazando además la sección de control 
y de aforo existente.  
 
 
Descripción de las obras 
 
En el caso de los canales Pedro Cerda, Alto Campana y Piedra Azul, el proyecto 
considera unificar el sistema de captación a través de la construcción de una 
bocatoma común para los tres canales, un nuevo canal tronco común revestdo, 
así como la construcción y mejoramiento de las obras que se encuentre en mal 
estado, en cada uno de estos canales. La unificación de la toma de estos tres 
canales requiere del diseño del mejoramiento de la bocatoma del canal Pedro 
Cerda y la construcción de obras de trasvase hacia los 2 canales ubicados a 
menor cota. 
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Del mismo modo para el caso de la unificación de los canales Alto Peralillo, Cañas 
y Rincón, se requiere una toma común en el canal más alto (Alto Peralillo) y en un 
tramo común revestido sea capaz de portear los caudales de los 3 canales, para ir 
descolgándose a los otros de menor cota.  Con estas obras se evitan pérdidas por 
infiltración, aumentando la superficie de riego entre los mismos regantes que se 
encuentran con derechos en la actualidad, por lo tanto no se requiere nueva 
infraestructura de riego para las nuevas superficies que podrían regarse, 
usándose  la misma infraestructura de riego secundaria y predial.  
 
 
Las obras requeridas para las dos unificaciones son: 
 

¶ Bocatoma Unificada. 

¶ Ampliación de la capacidad del canal unificado (canal revestido). 

¶ Trasvase del canal 1 al 2. 

¶ Trasvase del canal 2 al 3. 

¶ Cruces de quebradas. 

¶ Obras de distribución. 

¶ Obras de acondicionamiento de los canales. (incluyen el revestimiento de 
radier, los revestimiento de taludes y muros de mampostería.) 
 

Por otra parte, si bien el área afectada se encuentra aguas arriba del embalse 
Puclaro, con el proyecto de unificación no se generan nuevos derechos de aguas, 
sino un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles; por ello no se requiere 
analizar la disponibilidad de nuevos derechos.  
 
 
Beneficiarios y superficie 
 

Cuadro 8-18.  

Superficie y número de regantes, por canal. 

CANAL SUP. 
ACTUAL 

SUP. 
FUTURA 

BENEFICIARIO
S 

LONGITUD  CAUDA
L 

  (ha) (ha) (N°) (Km) (l/s) 

Pedro 
Cerda 

62,6 67,7 4 6 145 

Alto 
Campana 

24,7 26,7 17 4 111 

Piedra Azul 6,6 7,1 15 2,5 106 

  93,8 101,5 36   
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-19.  

Superficie y número de regantes, por canal. 

CANAL SUP. 
ACTUAL 

SUP. 
FUTURA 

BENEFICIARIO
S 

LONGITUD  CAUDA
L 

  (ha) (ha) (N°) (Km) (l/s) 

Alto 
Peralillo 

425,2 467,72 40 19,2 820 

Cañas 9,1 10,01 8 3,5 41 

Rincón 73,4 80,74 15 6,8 126 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 

a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 

El presente proyecto de riego involucrará a 559 ha, el 100% perteneciente a la 
comuna de Vicuña  y representa casi un 10%de la superficie regada considerando 
los datos del censo del año 2007.  
 
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2011 se observa que el 8% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, 
las especies relacionadas a la uva de mesa son las que presentan una mayor 
superficie plantada con el 45%. Le sigue las uvas viníferas (más del 80% con 
variedades aptas para pisco) con el 27% y los grupos representados por los paltos 
y los limoneros ocupan un 8% cada uno. Las especies representadas por los 
nogales son los de menor superficie con solo un 4%.  
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar el mejor 
acercamiento que podemos obtener a la realidad de la superficie involucrada en el 
presente proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto 
(508 ha) se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, la 
misma proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego 
(51 ha) se considera razonable proyectar un uso más dinámico de estos terrenos; 
el año 2 se ocupará la mitad de esta superficie con cultivos anuales representados 
por el tomate. Estos rubros requieren una menor inversión que los frutales y 
presentan menos riesgos frente a eventuales fallas durante la puesta en 
funcionamiento de las nuevas obras. Posteriormente (a partir del año 3) esta 
superficie comenzará a ser usada por especies frutales. Las mayores inversiones 
se concretarán en especies con mayores utilidades, es decir, aquellas 
representadas por el palto y los limoneros. Al año 10 se considera adecuado 
proyectar que el 70% de la superficie con nuevo riego lo ocuparán esto grupos de 
especies (50% cada uno). Los grupos representados por el nogal y la uva de mesa 
ocuparán cada uno por separado un 15%. Se proyecta que al año 10 los cultivos 
representados por el tomate desaparecerán de las áreas con mayor seguridad de 
riego. En cuanto a la uva vinífera, que en esta área es principalmente para 
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producción de pisco, se espera que no sea relevante debido al lento crecimiento 
de esta actividad.  
 

Cuadro 8-20  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 40 66 85 78 72 66 59 53 46 40 40 

Uva vinífera 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 

Nogales 20 20 21 22 23 24 25 26 27 28 28 

Uva de Mesa 228 228 229 230 231 232 233 234 235 236 236 

Paltos 43 43 45 47 50 52 54 56 59 61 61 

Limones 39 39 41 43 45 48 50 52 54 56 56 

Secano 51 26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 559 559 559 559 559 559 559 559 559 559 559 

TOTAL SUPERFICIE CON 
RIEGO TECNIFICADO 

429 431 438 444 450 456 462 469 475 481 481 

Fuente: Elaboración propia. 
 

b. Cult ivos representat ivos 

 
El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros. 
 
 Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
 
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares.  
 
El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
 
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
 
 

c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 
especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
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$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa de 
$7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo  de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado). 
 

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  
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d. Descripción de Ingresos 

 
Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del proyecto 
de riego se ve reflejado en un aumento importante de los volúmenes producidos a 
nivel de campo, los que se generan también en una mayor producción de 
productos agroindustriales. La calidad de los productos también es afectado por la 
puesta en funcionamiento de los proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo 
que se refleja en la mayor cantidad de productos de mejor calidad (destino de 
exportación).  
 
Además, se consideró razonable suponer que los volúmenes de producción que 
genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de producto y por lo 
tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los productos 
comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la información que 
publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares que se relacionan a 
productos particulares.   
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Estimación de monto de inversión (precios sociales). 
 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla la unificación de dos grupos de canales; la primera de ellas 
considera la unificación de las bocatomas de los canales Pedro Cerda, Alto 
Campana y Piedra Azul; la segunda, la unificación de los canales Alto Peralillo, 
Cañas y Rincón. Con esto se pretende incrementar la disponibilidad de 
agua,debido a las menores pérdidas por infiltración, regando 51 ha. nuevas, 
mejorando la conducción y distribución del recurso hídrico entre los regantes de un 
total de 559 ha afectadas. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,93. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la unificación de bocatomas de los 
Canales Pedro Cerda, Alto Campana, Piedra Azul, Peralillo, Cañas y Rincón, 
asciende, en precio privado, a 3,3 mil millones de pesos, que equivale a 3,1 mil 
millones de pesos en precios sociales.  
 
Los costos de inversión (en precios sociales) de la infraestructura para  cada uno 
de los canales es la que sigue: Canal Pedro Cerda 199 millones (equivalente al 
6,5% del total), Canal Alto Campana 93 millones (equivalente al 3,1% del total), 
Canal Alto Piedra Azul 41 millones (un 1,4% del total), Canal Alto Peralillo 1,2 mil 
millones (correspondiente al 39,5% del total), Canal Cañas 156 millones (un 5,1% 
del gasto total) y el Canal Rincón 213 millones (lo que corresponde a un 7% del 
total). El resto del gasto equivale a gastos generales de las obras. Para la 
ejecución de las acciones contempladas se requerirá un año de trabajo. 
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Cuadro 8-21.  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos). 

Ítems  Año 1 

Programa Mejoramiento Canales Choapa  

  

Costo de Obras 1.916.809 

CANAL PEDRO CERDA 199.034 

CANAL ALTO CAMPANA 93.852 

CANAL ALTO PIEDRA AZUL 41.252 

CANAL ALTO PERALILLO 1.212.676 

CANAL CAÑAS  156.358 

CANAL RINCÓN 213.637 

  

Gastos generales (60%) 1.150.085 

  

TOTAL 3.066.894 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 24 millones de pesos anuales en el transcurso de los 
30 años de horizonte de evaluación.  
 
 
Estimación de ingresos (precios sociales). 
 
Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto y por reducción del gasto por 
mantención de canales. En este ámbito, los ingresos están dados por la 
incorporación de 51 ha nuevas al riego, por un cambio paulatino de la estructura 
de cultivo existente privilegiando los paltos, limones y uvas, por un incremento en 
los niveles tecnológicos empleados en los cultivos que repercute en un aumento 
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en los volúmenes y calidad de producción obtenida por unidad de superficie y en 
los resultados económicos que se obtienen a nivel de productor, de la industria 
procesadora y en la agroindustria (transformadora). A ello se suman los efectos 
monetarios del ahorro en mantención en los tramos de canales con revestimiento. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 
demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
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Para regar el total de 559 ha y satisfacer los requerimientos hídricos de los cultivos 
programados es necesario contemplar inversiones a nivel predial en riego 
tecnificado para 481 ha. Es por este motivo que en el flujo de fondo del Perfil de 
Proyecto se consideran costos de inversión y costos de operación de estos 
sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso del primer año de ejecución de 
la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones de 
estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del segundo año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
 

Cuadro 8-22.  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego 

Imprevistos y 
gastos 

generales 
0 0 0 15.003 0 

1 687.194 547.050 29.062 68.719 

2 910.251 639.404 17.085 91.025 

3 871.129 607.983 18.112 87.113 

4 757.073 590.578 19.075 75.707 

5 871.152 583.338 20.058 87.115 

6 785.072 581.183 21.064 78.507 

7 921.444 575.562 22.004 92.144 

8 946.846 572.170 23.031 94.685 

9 864.915 555.640 13.468 86.491 

10 1.051.477 588.141 13.468 105.148 

11 966.453 601.744 13.468 96.645 

12 1.120.284 613.600 13.468 112.028 

13 1.131.999 623.627 13.468 113.200 

14 1.002.107 627.394 13.468 100.211 

15 1.142.853 629.363 13.468 114.285 

16 1.005.654 629.363 13.468 100.565 

17 1.126.622 624.355 13.468 112.662 
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AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego 

Imprevistos y 
gastos 

generales 
18 1.110.391 622.509 13.468 111.039 

19 970.455 617.134 13.468 97.046 

20 1.102.855 617.134 13.468 110.286 

21 970.455 617.134 13.468 97.046 

22 1.102.855 625.012 13.468 110.286 

23 1.102.855 625.012 13.468 110.286 

24 984.739 630.020 13.468 98.474 

25 1.135.317 639.745 13.468 113.532 

26 1.005.654 645.119 13.468 100.565 

27 1.083.145 632.701 13.468 108.315 

28 1.030.822 610.215 13.468 103.082 

29 872.487 592.656 13.468 87.249 

30 969.550 578.712 13.468 96.955 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 30 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
MIDEPLAN) para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 60 millones de pesos, y una Tasa Interna de 
Retorno (TIR) de 6,1%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación. 
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Cuadro 8-23.  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego  

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles  

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 3.066.894 0 0 3.145 11.858 64.116 64.116 0 15.003 
1 0 23.889 2.366 11.715 11.858 64.116 69.605 5.489 29.062 
2 0 23.889 2.366 10.502 0 64.116 70.700 6.583 17.085 
3 0 23.889 2.366 10.548 0 64.116 71.681 7.564 18.112 
4 0 23.889 2.366 10.525 0 64.116 72.666 8.550 19.075 
5 0 23.889 2.366 10.525 0 64.116 73.649 9.533 20.058 
6 0 23.889 2.366 10.548 0 64.116 74.633 10.516 21.064 
7 0 23.889 2.366 10.502 0 64.116 75.618 11.502 22.004 
8 0 23.889 2.366 10.548 0 64.116 76.599 12.483 23.031 
9 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
10 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
11 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
12 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
13 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
14 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
15 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
16 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
17 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
18 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
19 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
20 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
21 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
22 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
23 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
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Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego  

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles  

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

24 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
25 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
26 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 

27 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
28 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
29 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 
30 0 23.889 2.366 0 0 64.116 77.585 13.468 13.468 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

Cuadro 8-24.  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) Ingresos 

Agrícolas Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 4.089.029 4.089.029 0 2.947.614 2.947.614 0 0 -15.003 0 -3.081.896 
1 3.598.402 4.285.596 687.194 2.898.551 3.514.321 615.769 71.424 42.363 0 20.839 
2 4.089.029 4.999.280 910.251 2.947.614 3.678.044 730.430 179.821 162.736 0 141.213 
3 4.089.029 4.960.157 871.129 2.947.614 3.642.710 695.096 176.033 157.921 0 136.397 
4 3.598.402 4.355.475 757.073 2.898.551 3.564.837 666.286 90.787 71.712 0 50.189 
5 4.089.029 4.960.181 871.152 2.947.614 3.618.067 670.453 200.699 180.640 0 159.117 
6 3.598.402 4.383.474 785.072 2.898.551 3.558.241 659.690 125.382 104.318 0 82.795 
7 4.089.029 5.010.473 921.444 2.947.614 3.615.321 667.707 253.737 231.733 0 210.210 
8 4.089.029 5.035.875 946.846 2.947.614 3.614.469 666.855 279.991 256.961 0 235.437 
9 3.598.402 4.463.317 864.915 2.898.551 3.540.682 642.131 222.784 209.315 0 187.792 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  120 

  

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) Ingresos 

Agrícolas Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

10 4.089.029 5.140.506 1.051.477 2.947.614 3.640.903 693.289 358.188 344.720 0 323.197 
11 3.598.402 4.564.856 966.453 2.898.551 3.596.941 698.389 268.064 254.596 0 233.073 
12 4.089.029 5.209.313 1.120.284 2.947.614 3.673.242 725.628 394.656 381.188 0 359.665 
13 4.089.029 5.221.027 1.131.999 2.947.614 3.684.441 736.827 395.171 381.703 0 360.180 
14 3.598.402 4.600.509 1.002.107 2.898.551 3.626.156 727.605 274.502 261.034 0 239.511 
15 4.089.029 5.231.882 1.142.853 2.947.614 3.691.263 743.649 399.204 385.736 0 364.213 
16 3.598.402 4.604.056 1.005.654 2.898.551 3.628.480 729.929 275.725 262.257 0 240.734 
17 4.089.029 5.215.651 1.126.622 2.947.614 3.684.631 737.017 389.605 376.137 0 354.614 
18 4.089.029 5.199.420 1.110.391 2.947.614 3.681.162 733.548 376.843 363.375 0 341.852 
19 3.598.402 4.568.858 970.455 2.898.551 3.612.731 714.180 256.276 242.808 0 221.284 
20 4.089.029 5.191.884 1.102.855 2.947.614 3.675.034 727.420 375.435 361.967 0 340.444 
21 3.598.402 4.568.858 970.455 2.898.551 3.612.731 714.180 256.276 242.808 0 221.284 
22 4.089.029 5.191.884 1.102.855 2.947.614 3.682.912 735.298 367.557 354.089 0 332.566 
23 4.089.029 5.191.884 1.102.855 2.947.614 3.682.912 735.298 367.557 354.089 0 332.566 
24 3.598.402 4.583.141 984.739 2.898.551 3.627.046 728.494 256.245 242.776 0 221.253 
25 4.089.029 5.224.346 1.135.317 2.947.614 3.700.890 753.276 382.041 368.573 0 347.050 
26 3.598.402 4.604.056 1.005.654 2.898.551 3.644.236 745.685 259.969 246.501 0 224.978 
27 4.089.029 5.172.174 1.083.145 2.947.614 3.688.629 741.015 342.130 328.662 0 307.139 
28 4.089.029 5.119.851 1.030.822 2.947.614 3.660.912 713.297 317.524 304.056 0 282.533 
29 3.598.402 4.470.890 872.487 2.898.551 3.578.456 679.905 192.582 179.114 0 157.591 
30 4.089.029 5.058.579 969.550 2.947.614 3.623.281 675.667 293.884 280.416 1.226.758 1.485.650 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20%) para conocer 
el nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en la siguiente tabla. 
 
 

Cuadro 8-25. 

 Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 6,1% 61.967 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 6,1% 58.895 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 6,5% 212.017 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 5,8% -91.155 

   

Costos de inversión obras civiles suben 5% 5,8% -74.159 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 6,5% 195.021 

   

Costos de mantención obras civiles suben 5% 6,1% 44.920 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 6,2% 75.942 

   

Ingresos agrícolas suben 5%, y costos inversión 
civiles bajan 5% 

6,9% 346.607 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

5,5% -225.745 

   
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-26.  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 10% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 6,2% 63.504 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 6,1% 57.359 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 6,9% 363.603 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 5,4% -242.741 

   

Costos de inversión obras civiles suben 10% 5,5% -208.748 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 6,9% 329.611 

   

Costos de mantención obras civiles suben 10% 6,1% 29.409 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 6,2% 91.453 

   

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos inversión 
civiles bajan 10% 

7,6% 632.783 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos inversión 
civiles suben 10% 

4,8% -511.920 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-27. 

 Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 20% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 6,2% 66.576 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 6,1% 54.286 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 7,5% 666.776 
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Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 4,6% -545.913 

   

Costos de inversión obras civiles suben 20% 5,0% -477.928 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 7,7% 598.790 

   

Costos de mantención obras civiles suben 20% 6,0% -1.613 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 6,3% 122.475 

   

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos inversión 
civiles bajan 20% 

9,3% 1.205.135 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos inversión 
civiles suben 20% 

3,6% -1.084.272 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. Como conclusión se recomienda a la autoridad 
emprender acciones tendientes a profundizar los estudios de esta iniciativa hasta 
un nivel de prefactibilidad. 
 

 
Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 
El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
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mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de79 mil jornadas anuales, de las cuales un 60% corresponde a hombres, y 
el 40% restante a mujeres. 
 
La ejecución de las acciones de desarrollo propuestas, una vez logrado el máximo 
desarrollo, producirá un incremento del 12,5% sobre la demanda actual de mano 
de obra, lo que significan casi 10 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no 
se consideran los requerimientos de trabajadores para la etapa de construcción de 
las obras civiles, las que son de carácter eventual por concentrase sólo en los dos 
primeros años de ejecución de la iniciativa. 
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El 62,7% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a 
hombres. Como consecuencia, si se comparan los valores porcentuales de 
puestos de trabajo disponibles para mujeres en la situación proyectada de máximo 
desarrollo, con respecto la situación que existe en la actualidad en el área, se 
observa que disminuirá levemente, pasando de un 40% a un 39,7%. En términos 
generales se puede concluir es un impacto de poca relevancia en cuanto a su 
magnitud.  
 
 

Cuadro 8-28  

Requerimientos de jornadas de trabajo, por género 

Ítems Jornadas Porcentaje 
      

Situación sin proyecto 79.077 100,0% 

   Hombres 47.424 60,0% 

   Mujeres 31.653 40,0% 

      

Situación con Proyecto 88.950 100,0% 

   Hombres 53.615 60,3% 

   Mujeres 35.334 39,7% 

      

Incremento de la demanda 9.872 12,5% 

   Hombres 6.191 62,7% 

   Mujeres 3.682 37,3% 
      

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Estimación Impacto Ambiental 
 
Según la propuesta de solución, es trascendental tener en consideración que el 
ciclo hidrológico de los 3 canales se verá nuevamente alterado por la unificación 
de las obras de captaciones ya existentes, el desvío de las aguas y la distribución 
de éstas.  
 
El problema más común y que genera mayor impacto ambiental en los proyectos 
de este tipo se constituye básicamente en la etapa de ejecución de la obra, los 
cuales pueden ser permanentes debido a la magnitud de la obras, o bien, 
transitorios, como por ejemplo, el trasporte de material de construcción para 
infraestructuras requeridas para las obras asociadas a los trasvases, a las de 
bocatoma, a las de distribución, etc., y la instalación de maquinaria industrial. Los 
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efectos que pudiesen causar corresponden principalmente a la contribución de 
material particulado el cual perjudica a la calidad del aire del lugar y el cual puede 
sedimentar en la tierra, zonas de cultivo y aguas, afectando indirectamente a la 
salud de las personas y fauna del lugar. Se debe tener mayor consideración 
cuando las obras transitorias o el funcionamiento permanente afecta directa o 
indirectamente a zonas de protección ecológica o patrimonial de la IV región. 
Respecto a la maquinaria, estos pueden generar derrames de productos químicos, 
lubricantes o aceites que afecten directamente a la calidad de suelo.  
 
Además, se debe estimar el ruido que posiblemente genere la maquinaria 
industrial, donde el impacto acústico en la fase de ejecución debiese ser normado, 
en caso de afectar a residentes en la zona y llevar a cabo procesos de mitigación 
de ruido.  
 
Es debido señalar que este programa de mejoramiento promoverá el uso eficiente 
del recurso hídrico de la zona, se protegerán las quebradas y evitarán pérdidas de 
agua en los puntos de captación. El impacto visual del paisaje dependerá 
exclusivamente por la magnitud que presenten las obras de infraestructura 
asociada.  
 
El funcionamiento de este sistema puede generar impactos negativos sobre la 
flora y fauna acuática, sin embargo la acción de manejo debe ser compatible con 
la conservación de éstas considerando trascendental la autenticidad de las 
especies y su condición de extinción según el grado de exposición.  
 
Finalmente, el ingreso del proyecto al SEIA dependerá de lo estipulado en el 
Artículo 3°, del DS 95 y según las características específicas del programa, 
considerando que, según la Ley 19.300 Art. 10º inciso a), las alteraciones de los 
cuerpos de agua deben someterse a SEIA.   
 
Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende de que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de pre factibilidad. 
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
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inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å El mejoramiento de la estabilidad de los tramos de canales que presentan 
problemas en la actualidad evitará la erosión de suelos. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 
incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å La construcción de obras civiles de captación, conducción y distribución 
de aguas de riego facilitará los accesos y la justa entrega del recurso 
hídrico a su propietario; con ello se evitarán conflictos entre los regantes, 
y de éstos con los dirigentes de sus organizaciones. 

Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados.  
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8.1.1.3 Unif icación de Bocatomas y Mult iuso de Aguas de Canales (Longitud 

Canales 200 Km) 

 

  

 
Identificación del Perfil de Proyecto. 

- Nombre: Unificación de Bocatomas y Multiuso de Aguas de Canales 
(Longitud Canales 200 Km)  

- Código : H04-030000-01 
 

Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región: Coquimbo  
- Provincia: Choapa 
- Comuna:  Salamanca e Illapel 
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Figura 8-6. Área de Influencia del Proyecto 

 
Fuente: IGM Educar Chile 

 

 

Descripción del problema que se desea resolver 
 
El canal Buzeta se origina sobre la ribera izquierda del rio Choapa, frente a la 
ciudad de Salamanca, presentando un recorrido de 91 kilómetros de longitud, 
pasando por los sectores de El Tambo, Tahuinco, Limáhuida y Las Cañas, lugar 
este último donde retorna nuevamente al río. 
 
La bocatoma se encuentra aproximadamente a 5 Km al oriente de la ciudad de 
Salamanca, más precisamente al norte del sector denominado El Queñe en la 
ribera sur del río. La bocatoma del canal Buzeta capta las aguas a través de un 
desvío en uno de los brazos del río Choapa, mediante un taco de patas de cabra, 
el que es modificado cada nueva temporada según se presenten las nuevas 
condiciones en el cauce. Dicho desvío corre adyacente al lecho del rio alrededor 
de 400 m de longitud, hasta encontrarse con la obra de admisión y descarga, que 
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controla la entrada del agua al canal. Esta obra está compuesta por tres 
compuertas metálicas para la admisión y tres para la descarga y desripiación, 
antecediéndolas un vertedero lateral que permite controlar la carga sobre las 
primeras, restituyendo el agua sobrante al rio.  
 

Figura 8-7. Plano ubicación área del Proyecto Canal Buzeta 
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Figura 8-8. Plano ubicación área del Proyecto Canal Buzeta (detalle) 

 
 
 
El canal está excavado en tierra en ladera de cerro fundamentalmente y tiene 
revestimientos en sectores muy puntuales, donde en la generalidad de los casos, 
el muro externo del cauce ha sido construido mediante hormigón o mampostería 
en piedra.  
 
A lo largo de su recorrido presenta una gran cantidad de obras de atravieso las 
que de acuerdo al Catastro de Usuarios de la Dirección General de Aguas 
corresponden a puentes, tubos, canoas y compuertas. 
 

Unificación Bocatomas y 
Multiuso de aguas de Canales

A Illapel

Salamanca
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Figura 8-9. Diagrama Canal Buzeta 

 
 

 
 
 
Problemas que presenta el canal 
 
Los principales problemas puntuales que presentaba el canal fueron resueltos 
entre los años 1994 y 1995 cuando se construyó el sifón en el Estero Camisas y 
otras diversas obras principalmente en el primer sector de su trazado. El problema 
principal y de magnitud que tenia este canal era la necesidad de materializar una 
obra de atravieso del canal por el lecho del estero Camisas, a objeto de minimizar 
las pérdidas en dicho cruce (que se estimaban el alrededor de un 20 a 30%), a la 
vez de permitir tener una obra con la seguridad adecuada, que resistiera los 
embates de las crecidas del estero Camisas. Esta obra fue construida en el año 
1994 para un caudal de 3 m3/s. 
 
Actualmente el canal presenta una serie de daños ocasionados por las crecidas de 
las quebradas especialmente en invierno, las cuales rompen y embancan el canal 
provocando pérdidas importantes del recurso agua. También se puede apreciar 
los daños ocasionados por los derrumbes de sus taludes los cuales se deben 
principalmente a que el borde norte del canal es débil, y en muchos tramos, se 
encuentran muros de mampostería y otros que son rústicos de piedras y champas, 
éstos últimos podrían ocasionar un gran daño y pérdidas de agua si llegasen a ser 
sobrepasados por las aguas del canal lo que afectaría seriamente la continuidad y 
suministro de agua para el normal regadío de los predios agrícolas. 
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Además otro de sus problemas tiene que ver con el gran número de obras de arte 
que hay en su extenso recorrido que sobrepasan el número de 300 obras, algunas 
de las cuales s encuentran muy deterioradas por su antigüedad. 
 

¶ Obras de descarga y reemplazo compuertas prediales 

¶ Obras de protección en sectores de filtraciones 

¶ Obras de cruce de quebradas 

¶ Tranques de acumulación nocturnos 
 
 
Por otra parte, de acuerdo al estudio de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA Y 
COMISION NACIONAL DE RIEGO ESTIMACION POTENCIAL 
HIDROELECTRICO ASOCIADO A OBRAS DE RIEGO EXISTENTES O EN 
PROYECTO desarrollado por Procivil Ltda. en el año 2007, se identificó dos sitios 
para la ubicación de posibles sitios para la generación de energía, cuyas 
características se presentan en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 8-29  

Capacidad Canal Buzeta 

Longitud Latitud 
Cauce 
natural 

Nombre del 
canal 

Capacidad 
en 
bocatoma 

Caudal 
para 
generación 

Desnivel 

bruto para 

generación 

Potencial 
instalable 

        (m3/s) (m3/s) (m) (Mw) 

70,951 31,797 Río Choapa Buzeta 3,8 3,8 25 0,8 

70,951 31,797 Río Choapa 

Buzeta, caída 

en el 

Km 72 
 

1,9 64 1,0 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Posibles beneficiarios de las acciones contempladas 
 

Cuadro 8-30  

Características y número de regantes. 

Nombre del canal Caudal  
(l/s) 

Acciones Longitud 
(Km) 

Superficie 
 (ha) 

N° de 
 regantes 

Buzeta 3000 100 92 2500 450 
Fuente: Elaboración propia. 
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Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 

a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 
El presente proyecto de riego involucrará a 2.750 ha, el 100% perteneciente a las 
comunas de Illapel y salamanca  y representa  una parte importante de la 
superficie regada (censo año 2007).  
 
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2011 se observa que el 53% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, 
las uvas viníferas (más del 95% con variedades aptas para pisco) es la segunda 
en importancia con casi el 20% y los grupos representados por los paltos y los 
nogales le siguen con un 12% cada uno. La uva de mesa y limoneros son los que 
presentan una menor superficie con menos del 2% cada uno.  
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar el mejor 
acercamiento que podemos obtener a la realidad de la superficie involucrada en el 
presente proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto 
(2.500 ha) se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, la 
misma proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego 
(250 ha) se considera razonable proyectar un uso más dinámico de estos terrenos; 
el año 2 se ocupará la mitad de esta superficie con cultivos anuales representados 
por el tomate. Estos rubros requieren una menor inversión que los frutales y 
presentan menos riesgos frente a eventuales fallas durante la puesta en 
funcionamiento de las nuevas obras. Posteriormente (a partir del año 3) esta 
superficie comenzará a ser usada por especies frutales. Las mayores inversiones 
se concretarán en especies con mayores utilidades, es decir, aquellas 
representadas por el palto. Al año 10 se considera adecuado proyectar que el 62% 
de la superficie con nuevo riego lo ocuparán este grupo de especies. Los grupos 
representados por el limonero y el nogal ocuparán el 22,5% y el 15% 
respectivamente y los grupos encabezados por la uva de mesa tendrán una 
presencia marginal (menos del 1%). Se proyecta que al año 10 los cultivos 
representados por el tomate desaparecerán de las áreas con mayor seguridad de 
riego. En cuanto a la uva vinífera, que en esta área es prácticamente exclusiva 
para producción de pisco, se espera que no sea relevante debido al lento 
crecimiento de esta actividad.  
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Cuadro 8-31  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 1.317 1.442 1.536 1.504 1.473 1.442 1.411 1.379 1.348 1.317 1.317 
Uva vinífera 476 476 476 476 476 476 476 476 476 476 476 
Nogales 303 303 308 313 317 322 327 331 336 341 341 
Uva de Mesa 48 48 49 49 49 49 49 49 50 50 50 
Paltos 308 308 328 347 367 386 405 425 444 463 463 
Limones 47 47 54 61 68 75 82 89 96 103 103 
Secano 250 125 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 2.750 
TOTAL SUPERFICIE CON 
RIEGO TECNIFICADO 653 718 804 873 941 1.009 1.078 1.146 1.215 1.283 1.283 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

b. Cult ivos representat ivos 

 

El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros.  
 
Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
 
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares.  
 
El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
 
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
 
 

c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 
especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
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requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa de 
$7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo  de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado). 

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  

  
 

d. Descripción de Ingresos 
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Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del 
proyecto de riego se ve reflejado en un aumento importante de los 
volúmenes producidos a nivel de campo, los que se generan también en 
una mayor producción de productos agroindustriales. La calidad de los 
productos también es afectado por la puesta en funcionamiento de los 
proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo que se refleja en la mayor 
cantidad de productos de mejor calidad (destino de exportación). Además, 
se consideró razonable suponer que los volúmenes de producción que 
genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de producto y 
por lo tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los 
productos comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la 
información que publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares 
que se relacionan a productos particulares.   
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Estimación de monto de inversión (precios sociales). 
 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla la unificación de bocatomas del canal Buzeta y la posible 
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inclusión de un proyecto de generación hidroelectricidad. Las mejoras incluyen 
revestimiento, abovedamiento, mejora en los atraviesos de quebradas y 
reemplazo de compuertas. Con esto se pretende incrementar la disponibilidad de 
agua, regando 250 ha nuevas que actualmente son de secano, mejorando la 
conducción y distribución del recurso hídrico entre los regantes de un total de 
2.750 ha afectadas. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,95. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la unificación de bocatomas del Canal 
Buzeta asciende, en precio privado, a 1,7 mil millones de pesos, que equivale a 
1,57 mil millones de pesos en precios sociales. En términos generales se puede 
informar que las inversiones en obras civiles se desglosan en cuatro grandes 
ítems: revestimiento, abovedamiento, cruce de quebradas y reemplazo de 
compuertas prediales 
 
Los costos de inversión para el revestimiento ascienden a 577 millones de pesos 
sociales (un 30% del gasto total); la inversión en abovedamiento asciende a 180 
millones de pesos sociales (correspondiente al 11,5% del total); el costo estimado 
para el cruce de quebradas es de 258 millones de pesos sociales (equivalente a 
un 16,4%) y el reemplazo de compuertas tiene un costo de 33 millones de pesos 
sociales (un 2,1% del total). El restante 33,3% corresponde a gastos generales. 
Para la ejecución de las acciones contempladas se requerirá un año de trabajo. 
Con estas obras se evitan pérdidas por infiltración, aumentando el agua disponible 
entre los mismos regantes que se encuentran con derechos en la actualidad, por 
lo tanto no se requiere nueva infraestructura de riego para las nuevas superficies, 
usando la misma infraestructura de riego secundaria y predial.  
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Cuadro 8-32  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Ítems  Año 1 

Unificación de Bocatomas y Multiuso Canal 
Buzeta 

  

Costo de Obras 1.048.808 

Revestimiento 577.530 

Abovedamiento 180.653 

Cruce de quebradas 258.075 

Reemplazo Compuertas Prediales 32.550 

  

Gastos generales (50%) 524.404 

  

TOTAL 1.573.211 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 47 millones de pesos anuales en el transcurso de los 
30 años de horizonte de evaluación.  
 
 
Estimación de ingresos (precios sociales). 
 
Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto y por reducción del gasto por 
mantención de canales. En este ámbito, los ingresos están dados por la 
incorporación de 250 ha nuevas al riego, por un cambio paulatino de la estructura 
de cultivo existente privilegiando principalmente los tomates, pero también los 
paltos, limones y uvas, por un incremento en los niveles tecnológicos empleados 
en los cultivos que repercute en un aumento en los volúmenes y calidad de 
producción obtenida por unidad de superficie y en los resultados económicos que 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  140 

  

se obtienen a nivel de productor, de la industria procesadora y en la agroindustria 
(transformadora). A ello se suman los efectos monetarios del ahorro en 
mantención en los tramos de canales con revestimiento. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 
demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
 
Para regar el total de 2.750 ha y satisfacer los requerimientos hídricos de los 
cultivos programados es necesario contemplar inversiones a nivel predial en riego 
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tecnificado pasando de 653 ha a 1.283 ha. Es por este motivo que en el flujo de 
fondo del Perfil de Proyecto se consideran costos de inversión y costos de 
operación de estos sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso del primer año de ejecución de 
la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones de 
estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del segundo año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
 

Cuadro 8-33  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego  

Imprevistos y 
gastos 

generales 
0 0 0 169.161 0 

1 2.103.640 1.062.241 224.584 210.364 

2 3.029.563 1.498.915 150.396 302.956 

3 2.885.323 1.403.140 161.436 288.532 

4 2.469.633 1.334.346 172.595 246.963 

5 2.835.769 1.312.503 183.646 283.577 

6 2.577.539 1.325.063 194.578 257.754 

7 3.032.368 1.344.104 205.618 303.237 

8 3.143.498 1.368.125 216.777 314.350 

9 2.859.618 1.293.026 109.533 285.962 

10 3.513.052 1.418.629 109.533 351.305 

11 3.265.036 1.517.250 109.533 326.504 

12 3.803.784 1.570.942 109.533 380.378 

13 4.053.705 1.683.240 109.533 405.370 

14 3.580.973 1.694.026 109.533 358.097 

15 4.077.404 1.699.833 109.533 407.740 

16 3.587.836 1.699.833 109.533 358.784 

17 4.074.753 1.699.015 109.533 407.475 

18 4.072.102 1.697.426 109.533 407.210 

19 3.582.088 1.696.548 109.533 358.209 
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AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego  

Imprevistos y 
gastos 

generales 
20 4.070.871 1.696.548 109.533 407.087 

21 3.582.088 1.696.548 109.533 358.209 

22 4.070.871 1.696.548 109.533 407.087 

23 4.070.871 1.696.548 109.533 407.087 

24 3.584.421 1.697.366 109.533 358.442 

25 4.076.173 1.698.955 109.533 407.617 

26 3.587.836 1.699.833 109.533 358.784 

27 3.767.815 1.627.678 109.533 376.782 

28 3.507.297 1.503.664 109.533 350.730 

29 2.913.396 1.405.921 109.533 291.340 

30 3.527.384 1.424.384 109.533 352.738 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 30 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
MIDEPLAN) para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 11,1 mil millones de pesos, y una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 35,1%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación.
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Cuadro 8-34  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 1.573.211 0 0 111.036 58.125 97.546 97.546 0 169.161 
1 0 47.021 5.148 148.073 58.125 97.546 115.933 18.387 224.584 
2 0 47.021 5.148 118.176 0 97.546 129.766 32.220 150.396 
3 0 47.021 5.148 118.176 0 97.546 140.806 43.259 161.436 
4 0 47.021 5.148 118.296 0 97.546 151.846 54.299 172.595 
5 0 47.021 5.148 118.296 0 97.546 162.897 65.351 183.646 
6 0 47.021 5.148 118.176 0 97.546 173.948 76.402 194.578 
7 0 47.021 5.148 118.176 0 97.546 184.988 87.442 205.618 
8 0 47.021 5.148 118.296 0 97.546 196.028 98.482 216.777 
9 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
10 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
11 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
12 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
13 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
14 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
15 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
16 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
17 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
18 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 

19 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
20 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
21 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
22 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
23 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
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Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

24 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
25 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
26 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
27 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
28 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
29 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 
30 0 47.021 5.148 0 0 97.546 207.079 109.533 109.533 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

Cuadro 8-35  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) Ingresos 

Agrícolas Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 13.914.478 13.914.478 0 9.483.744 9.483.744 0 0 -169.161 0 -2.023.182 
1 12.245.019 14.348.659 2.103.640 9.316.798 10.589.403 1.272.605 831.035 606.450 0 443.287 
2 13.914.478 16.944.041 3.029.563 9.483.744 11.285.615 1.801.871 1.227.692 1.077.296 0 819.964 
3 13.914.478 16.799.801 2.885.323 9.483.744 11.175.416 1.691.672 1.193.651 1.032.215 0 783.900 
4 12.245.019 14.714.653 2.469.633 9.316.798 10.898.107 1.581.309 888.325 715.730 0 530.711 
5 13.914.478 16.750.247 2.835.769 9.483.744 11.079.824 1.596.080 1.239.690 1.056.044 0 802.962 
6 12.245.019 14.822.558 2.577.539 9.316.798 10.899.616 1.582.817 994.721 800.143 0 598.242 
7 13.914.478 16.946.846 3.032.368 9.483.744 11.131.085 1.647.341 1.385.027 1.179.409 0 901.654 
8 13.914.478 17.057.976 3.143.498 9.483.744 11.166.219 1.682.475 1.461.023 1.244.246 0 953.524 
9 12.245.019 15.104.637 2.859.618 9.316.798 10.895.786 1.578.988 1.280.630 1.171.097 0 895.005 
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10 13.914.478 17.427.530 3.513.052 9.483.744 11.253.678 1.769.934 1.743.118 1.633.585 0 1.264.996 
11 12.245.019 15.510.056 3.265.036 9.316.798 11.160.552 1.843.753 1.421.283 1.311.750 0 1.007.527 
12 13.914.478 17.718.262 3.803.784 9.483.744 11.435.065 1.951.321 1.852.463 1.742.931 0 1.352.472 
13 13.914.478 17.968.183 4.053.705 9.483.744 11.572.355 2.088.611 1.965.094 1.855.562 0 1.442.577 
14 12.245.019 15.825.992 3.580.973 9.316.798 11.368.922 2.052.124 1.528.849 1.419.316 0 1.093.580 
15 13.914.478 17.991.882 4.077.404 9.483.744 11.591.318 2.107.574 1.969.830 1.860.298 0 1.446.365 
16 12.245.019 15.832.856 3.587.836 9.316.798 11.375.415 2.058.617 1.529.219 1.419.687 0 1.093.877 
17 13.914.478 17.989.231 4.074.753 9.483.744 11.590.234 2.106.490 1.968.263 1.858.730 0 1.445.111 
18 13.914.478 17.986.580 4.072.102 9.483.744 11.588.380 2.104.636 1.967.466 1.857.933 0 1.444.474 
19 12.245.019 15.827.107 3.582.088 9.316.798 11.371.555 2.054.757 1.527.331 1.417.799 0 1.092.366 
20 13.914.478 17.985.349 4.070.871 9.483.744 11.587.379 2.103.635 1.967.236 1.857.704 0 1.444.290 
21 12.245.019 15.827.107 3.582.088 9.316.798 11.371.555 2.054.757 1.527.331 1.417.799 0 1.092.366 
22 13.914.478 17.985.349 4.070.871 9.483.744 11.587.379 2.103.635 1.967.236 1.857.704 0 1.444.290 
23 13.914.478 17.985.349 4.070.871 9.483.744 11.587.379 2.103.635 1.967.236 1.857.704 0 1.444.290 
24 12.245.019 15.829.440 3.584.421 9.316.798 11.372.607 2.055.808 1.528.612 1.419.080 0 1.093.391 
25 13.914.478 17.990.651 4.076.173 9.483.744 11.590.317 2.106.572 1.969.601 1.860.068 0 1.446.182 
26 12.245.019 15.832.856 3.587.836 9.316.798 11.375.415 2.058.617 1.529.219 1.419.687 0 1.093.877 
27 13.914.478 17.682.293 3.767.815 9.483.744 11.488.203 2.004.459 1.763.356 1.653.824 0 1.281.186 
28 13.914.478 17.421.775 3.507.297 9.483.744 11.338.138 1.854.394 1.652.904 1.543.371 0 1.192.824 
29 12.245.019 15.158.415 2.913.396 9.316.798 11.014.059 1.697.261 1.216.135 1.106.603 0 843.409 
30 13.914.478 17.441.862 3.527.384 9.483.744 11.260.866 1.777.122 1.750.262 1.640.729 755.141 2.025.852 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20%) para conocer 
el nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en la siguiente tabla. 
 
 

Cuadro 8-36 

 Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 35,1% 11.197.057 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 35,1% 11.190.372 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 36,5% 11.863.435 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 33,6% 10.523.993 

   

Costos de inversión obras civiles suben 5% 33,8% 11.110.866 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 36,5% 11.276.562 

   

Costos de mantención obras civiles suben 5% 35,0% 11.163.184 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 35,2% 11.224.244 

   

Ingresos agrícolas suben 5%, y costos 
inversión civiles bajan 5% 

38,0% 11.946.283 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

32,4% 10.441.145 

   
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-37  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 10% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 35,1% 11.200.399 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 35,1% 11.187.029 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 38,0% 12.533.156 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 32,2% 9.854.272 

   

Costos de inversión obras civiles suben 10% 32,6% 11.028.019 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 38,1% 11.359.410 

   

Costos de mantención obras civiles suben 10% 34,9% 11.132.655 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 35,3% 11.254.774 

   

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos 
inversión civiles bajan 10% 

41,2% 12.698.852 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos 
inversión civiles suben 10% 

29,9% 9.688.577 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 

Cuadro 8-38  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 20% 

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 35,1% 11.207.084 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 35,1% 11.180.344 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 40,8% 13.872.598 
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Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 29,2% 8.514.830 

   

Costos de inversión obras civiles suben 20% 30,5% 10.862.323 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 41,8% 11.525.106 

   

Costos de mantención obras civiles suben 20% 34,7% 11.071.595 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 35,5% 11.315.834 

   

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos 
inversión civiles bajan 20% 

48,5% 14.203.990 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos 
inversión civiles suben 20% 

25,3% 8.183.439 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. 
 
Como conclusión se recomienda a la autoridad emprender acciones tendientes a 
profundizar los estudios de esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 

 
 
Generación hidroeléctrica 
 
Las características del proyecto permiten la construcción de minicentrales 
hidroeléctricas y la posterior venta de energía. Los beneficios obtenidos de esta 
fuente no son considerados dentro de la evaluación económica del proyecto y su 
realización le competería a agentes privados. 
  
Las minicentrales serían dos, la primera con una potencia de 0,8 MW; la segunda, 
con una potencia de 1 MW. La construcción de las minicentrales requiere de una 
inversión total de 9 mil millones de pesos (sociales) y los costos de su operación y 
mantención ascienden a 48 millones de pesos (sociales). El ingreso por la venta 
de energía se calcula con un factor de planta del 45%, una eficiencia de 
conversión del 92% y un precio nudo de $54,49 el KWh. El total de ingresos 
ascendería a 355 millones de pesos (sociales) anuales. La evaluación a 30 años 
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de este proyecto resulta con VAN negativo de -4 mil millones de pesos y unas TIR 
del 2%.  
 
Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 
El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de 203 mil jornadas anuales, de las cuales un 72,4% corresponde a hombres, 
y el 27,6% restante a mujeres. 
 
La ejecución de las acciones de desarrollo propuestas, una vez logrado el máximo 
desarrollo, producirá un incremento del 17,2% sobre la demanda actual de mano 
de obra, lo que significan casi 35 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no 
se consideran los requerimientos de trabajadores para la etapa de construcción de 
las obras civiles, las que son de carácter eventual por concentrase sólo en los dos 
primeros años de ejecución de la iniciativa. 
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El 69,8% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a hombres 
y el 30,2% a mujeres. Como consecuencia, si se comparan los valores 
porcentuales de puestos de trabajo disponibles para mujeres en la situación 
proyectada de máximo desarrollo, con respecto la situación que existe en la 
actualidad en el área, se observa que aumentará levemente, pasando de un 
27,6% a un 27,9%. En términos generales se puede concluir es un impacto 
positivo, pero menor en cuanto a su magnitud.  
 

Cuadro 8-39  

Requerimientos de jornadas de trabajo, por género 

Ítems Jornadas Porcentaje 

   
Situación sin proyecto 203.751 100,0% 

   Hombres 147.615 72,4% 

   Mujeres 56.137 27,6% 

   

Situación con Proyecto 238.715 100,0% 

   Hombres 172.014 72,1% 

   Mujeres 66.700 27,9% 

   

Incremento de la demanda 34.963 17,2% 

   Hombres 24.400 69,8% 

   Mujeres 10.564 30,2% 

   
Fuente: Elaboración propia. 
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Estimación Impacto Ambiental 
 
 
Se debe considerar que los canales intervenidos en las comunas de Salamanca e 
Illapel, se verán afectados en su ciclo hidrológico y la biota comprometida. El 
impacto dependerá de la magnitud de los trabajos en ejecución, la cantidad de 
mano de obra, maquinaria industrial así como del transporte del material entrante 
y sobrante, entregando el carácter temporal o permanente de los efectos que se 
generen, siendo el problema más común y que genera mayor impacto ambiental 
en los proyectos de este tipo el que se constituye en la etapa de ejecución de la 
obra con efectos transitorios como trasporte de material de construcción para 
infraestructuras requeridas e instalación de maquinaria industrial. 
 
Los efectos que pudiesen causar corresponden principalmente a la contribución de 
material particulado el cual perjudica a la calidad del aire del lugar y el cual puede 
sedimentar en la tierra, zonas de cultivo y aguas, afectando indirectamente a la 
salud de las personas y fauna del lugar. Se debe tener mayor consideración, 
cuando las obras afectan directa o indirectamente a zonas de protección ecológica 
o patrimonial de la IV Región, debido a las cercanías con las obras. Respecto a la 
maquinaria, estos pueden generar derrames de productos químicos, lubricantes o 
aceites que afecten directamente a la calidad de suelo. Para evitar los impactos 
medioambientales significativos existe la norma de emisión de material particulado 
dependiendo del número de fuentes, DS 1583 o DS 4 y para el control de los 
vertidos de residuos líquidos es necesario verificar DS 90 y DS 46. Además, el 
Titulo II de la Ley General de Residuos especifica el control integral.  
 
Adicionalmente, las obras de arte antiguas presentes a lo largo del canal en 
cuestión deben ser consultadas en caso de pertenecer a zonas de protección 
patrimonial por valor histórico de la zona normado por la Ley 19.300 Art 10°, inciso 
p), en caso de ser afectadas. Asimismo, con áreas de protección ecológica. El 
nivel basal de ruido generado por la ejecución de obras se rige por el DS 38/2011 
del MMA, en caso de afectar a residentes en la zona. Esto debe ser calculado 
mediante el nivel de presión sonora (NPS) continuo equivalente, máximo y 
mínimo.  En caso de presenciar niveles que superan la norma establecida, se 
deberá concretar el proyecto con medidas de mitigación del impacto acústico. 
 
El mejoramiento promoverá el uso eficiente del recurso hídrico de la zona, 
evitando filtraciones en el lecho no revestido de los canales y en el cruce de las 
quebradas evitando pérdidas del recurso. Asimismo, la hidrogeneración de 
energía se transforma en beneficio común disminuyendo los GEI y otros gases 
contaminantes como los generados por la energía convencional, en base a carbón 
o petróleo. El impacto visual del paisaje que se verá determinado según la 
magnitud que presenten las obras de infraestructura asociada,  basada en el valor 
estético, social, ambiental y territorial. 
 
El funcionamiento de este sistema puede generar impactos negativos sobre la 
flora y fauna acuática, sin embargo la acción de manejo debe ser compatible con 
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la conservación de éstas considerando trascendental la autenticidad de las 
especies y su condición de extinción según el grado de exposición. Para evitar 
mayores impactos se debe realizar un análisis de los componentes de la biota 
acuática, fauna íctica, biótica y abiótica.  Además, se puede ver alterado el relieve 
de la zona y el pH del agua por contacto con superficies propias de las obras de 
construcción.   
 
Finalmente, el ingreso del proyecto al SEIA dependerá de lo estipulado en el 
Artículo 10° inciso a) donde manifiesta el ingreso de cualquier proyecto de 
alteración de cursos de agua y del DS 95 inciso a.4) específicamente. Según las 
potencias descritas en proyección para generar energía eléctrica se someten al 
SEIA aquellas centrales mayores a 3 MW según el inciso c) del mismo artículo, 
siendo éstas de 0,8 y 1,0 MW, por lo que no estaría susceptible a causar impacto 
significativo. Sin embargo la línea de trasmisión debe someterse de acuerdo a lo 
estipulado en el inciso c). También debe considerarse que la creación del  
embalse para hidrogeneración entraría a SEIA cumpliendo las características 
indicadas en el Art. 3°, inciso a.1) del DS 95. 
 
 
Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende de que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de pre factibilidad. 
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  153 

  

incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å La construcción de obras civiles de captación, conducción y distribución 
de aguas de riego facilitará los accesos y la justa entrega del recurso 
hídrico a su propietario; con ello se evitarán conflictos entre los regantes, 
y de éstos con los dirigentes de sus organizaciones. 

Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados. 
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8.1.2 Iniciativas de vialidad 
 
 
8.1.2.1 Ruta 45 (Ovalle ï Socos) 

 
1) Descripción de la iniciativa 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
- Nombre : Mejoramiento y Repavimentación Ruta 45, Sector Cruce Ruta 5 - La 

Chimba 
- Código  : V04-000003-09 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región : Coquimbo 
- Provincia : Limarí 
 
 
 
Esta vía de transporte regional se considera claves para la conectividad interna y 
externa de la región. Permite la conexión del rico y cada vez más productivo Valle 
del Limarí (y del Río Hurtado a través del by-pass de Ovalle en construcción) con 
la Ruta 5 y su conexión con los puertos de Valparaíso y San Antonio, para las 
exportaciones, y con el mercado consumidor de Santiago. En los bordes de este 
camino están surgiendo importantes plantaciones, especialmente de vides pero 
también olivos, gracias a las nuevas condiciones de riego que ofrece el Embalse 
La Paloma. 
 
Por ello, el mejoramiento del camino no sólo ofrece mejores condiciones de 
conectividad a puertos y a mercados para zonas interiores del valle, sino que 
también refuerza y abre nuevas posibilidades para la fruticultura y vitivinicultura 
(incluyendo la industria pisquera) en sus bordes inmediatos, sectores de La 
Chimba y Camarico. También debe producir beneficios en el turismo de Limarí, al 
hacer más atractivo el desviarse de la ruta 5 y hacer un alto en Ovalle. 
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Figura 8-10. Proyecto vial. Mapa ubicación. 

 

Fuente: Elaboración propia. 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  156 

  

 
En el siguiente cuadro se puede observar las condiciones actuales del camino. 
 

Cuadro 8-40 

Condición actual de la ruta a intervenir 
Tramo 

Topónimos 

Año 

Pavimentación ó 

Repavimentación 

Carpeta de Rodado 
Ultimas 

Intervenciones 

Calzadas 

Dmi Dmf Tipo Tipo 
Ancho 

(m) 

0 14.500  Dm 0 Ruta 5  1985 Repavimentación ACC SG94 y CA11 Única 7 

14.500 18.180   1985 Repavimentación ACA CA08 Única 7 

18.180 26.760   1985 Repavimentación ACC SG94 y CA11 Única 7 

Tramo Berma 
Ancho (m) Pendiente (%) 

Curvatura 

(grados/km) 
IRI 2010 

TMDA 

2010  Dmi Dmf Tipo  
 0 14.500 ST 1,5 1% 75 °/km 2,7 m/km 1.495 
 14.500 18.180 ST 1,5 1% 75 °/km 2,7 m/km 1.495 
 18.180 26.760 ST 1,5 1% 75 °/km 3,4 m/km 1.495 
 Fuente: Inventario Vial de Caminos Pavimentados, Diciembre 2010. 

 

Cuadro 8-41 

Simbología 
Carpeta Rodado 

Bermas 
Ultimas Intervenciones 

ACC : Mezcla Asfáltica en Caliente Cerrada  SG94: Sello granular (tratamiento simple) Año 94 

ACA : Mezcla Asfáltica en Caliente Abierta 
ST: 
Tratamiento 
Simple 

CA11: Concreto Asfaltico Año 2011 

CA08: Concreto Asfaltico Año 2008 

Fuente: Elaboración propia. 
 
En las siguientes imágenes se puede observar el camino y el estado actual. 
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Figura 8-11. Estado del pavimento, Ruta 45 (Octubre2012). 
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Descripción general de la solución propuesta 
 
El proyecto contempla el mejoramiento de la ruta a través del la repavimentación 
de la carpeta y el ensanche de bermas. En el siguiente cuadro se pueden observar 
los datos generales del proyecto. 
 

Cuadro 8-42 

Proyecto propuesto 
CODIGO 

PROYECTO 
NOMBRE 

TIPOLOGIA  

PROYECTO 

Tramo Curvatura 

(grados/km) 

IRI 

objetivo Dmi Dmf 

V04-
000003-09 

Mejoramiento y 
Repavimentación 
Ruta 45, Sector 

Cruce Ruta 5 - La 
Chimba, 

Ensanche 
bermas 

Reposición 
de 

Pavimento 
y ensanche 

bermas 

0,00      10.000,00   75 °/km  2,0 m/km 

    10.000,00       26.760,00   75 °/km  2,0 m/km 

Fuente: Elaboración propia. 
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2) Evaluación 
 
A continuación se presenta la evaluación socioeconómica del proyecto propuesto. 
 

a) Estimación del monto de inversión (precios sociales). 
 
Tal como se señalara con anterioridad, para alcanzar los objetivos y los resultados 
establecidos para el presente Perfil de Proyecto se contempla el mejoramiento de 
la ruta. En el siguiente cuadro se presentan los costos unitarios utilizados y la 
inversión requerida. 
 

Cuadro 8-43 

Inversión requerida para el proyecto en precios sociales 
Tramo 

 
 

Dmi Dmf 
Costo unitario por 

kilómetro (MM$) 
Total (MM$) 

0,00      10.000,00  213 2.125 

10.000,00      26.760,00  255 4.274 

  
Total 6.399 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El tiempo de construcción estimado es de dos años. 
 
 

b) Estimación de costos operacionales (precios sociales). 
 
Los datos utilizados para la estimación de los costos operacionales se muestran a 
continuación. 
 

Cuadro 8-44 

Estaciones y datos utilizados para calcular la tasa promedio de crecimiento del TMDA de la 

ruta en donde se sitúa el proyecto 

Estación 1994-1996 1996-1998 1998-2000 2000-2002 2002-2004 2007-2006 2006-2008 2008-2010 Tasa promedio del punto 

018-01-1 26,49% 22,19% 27,16% -6,80% 5,11% 2,71% 16,04% 6,54% 12,43% 

018-02-1 26,63% 21,08% 25,96% -6,82% 4,40% 3,80% 16,09% 5,40% 12,07% 

04-047-01-1         -10,25% -0,34% 10,44% 11,05% 2,72% 

                Tasa promedio  8,48% 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-45 

Estimación del TMDA por tipo de vehículo al año 2022 

   

TMDA 2022 

Ruta  
Estación utilizada para 

distribución del TMDA  

TMDA 

2010  

Flujo Veh. 

Livianos  

Flujo 

C

S 

Flujo 

C

P 

Flujo 

Buses  

Tot

a

l  

Ruta 

4

5 

04-047-01-1 1495  2467 441 770 291 
396

9 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-46 

Costos operacionales por vehículo en situación con y sin proyecto 

  

Costos operacionales sin proyecto 
($/km) 

Costos operacionales con proyecto 
($/km) Diferencia ($/km) 

ROL 
Longitud 

(km) 
VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP 

Buse
s 

RUTA 
4
5 

10,0 60,8 185,7 307,5 184,3 57,4 166,1 284,2 170,4 3,4 19,6 23,4 13,9 

RUTA 
4
5 

16,8 63,1 197,5 322,6 193,1 57,4 166,1 284,2 170,4 5,7 31,3 38,4 22,7 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-47 

Diferencia de tiempo en recorrer el tramo en situación con y sin proyecto 

  

Tpo. En recorrer el tramo sin proyecto 
(minutos) 

Tpo. En recorrer el tramo con proyecto 
(minutos) Diferencia (minutos) 

ROL 
Longitud 

(km) 
VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP Buses 

RUTA 
4
5 

10,0 
7,13 8,32 9,52 7,89 7,11 8,24 9,36 7,86 

0,03 0,08 0,17 0,03 

RUTA 
4
5 

16,8 
12,01 14,10 16,27 13,29 11,91 13,81 15,69 13,17 

0,09 0,29 0,59 0,12 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Los costos operacionales calculados  para la situación con y sin proyecto 
utilizando el TMDA del año 2022, con base en el uso del modelo COPER y dadas 
las condiciones del tramo a intervenir, son los siguientes: 
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Cuadro 8-48 

Costos operacionales de la utilización del tramo 

Ítem 
Ruta 45 

Con proyecto Sin proyecto 

Vehículos 
Livianos 

Tiempo HORAS 32,6 32,8 

Combustible $/hr 105.359,6 106.478,9 

Lubricante $/hr 12.996,2 15.672,0 

Mano de Obra $/hr 10.025,6 11.527,6 

$/hr 5.537,7 6.491,5 

Camiones de 
2 ejes 

Tiempo HORAS 6,8 6,9 

Combustible $$/hr 57.756,9 57.900,0 

Lubricante $/hr 3.508,8 3.734,8 

Mano de Obra $/hr 7.033,6 10.012,5 

Neumáticos $/hr 4.146,8 4.926,0 

Camiones de 
más de 2 ejes 

Tiempo HORAS 13,4 13,8 

Combustible $/hr 145.245,1 147.552,9 

Lubricante $/hr 8.267,6 8.661,6 

Mano de Obra $/hr 22.065,6 26.632,8 

Neumáticos $/hr 32.765,2 38.075,1 

Buses 

Tiempo HORAS 36,0 36,3 

Combustible $/hr 40.650,7 41.012,0 

Lubricante $/hr 1.755,8 1.904,9 

Mano de Obra $/hr 1.723,9 2.176,3 

Neumáticos $/hr 3.691,9 4.736,0 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

c) Estimación de beneficios (precios sociales). 
 
Los beneficios anuales de este proyecto se presentan a continuación: 
 

Cuadro 8-49 

Beneficios operaciones (MM$) 
Año de 

Proyecto 
Año Calendario 

Vehículos 

Livianos 

Camiones de 

2 ejes 

Camiones de 

más de 2 ejes 
Buses 

Beneficios   

Totales 

0 2013 0 0 0 0 0 

1 2014 0 0 0 0 0 

2 2015 8,2 4,9 15,4 13,4 41,9 

3 2016 16,7 10,1 31,4 27,3 85,5 

4 2017 25,2 15,3 47,4 41,2 129,1 

5 2018 33,7 20,4 63,5 55,2 172,8 

6 2019 42,2 25,6 79,5 69,1 216,4 

7 2020 50,7 30,8 95,5 83,0 260,0 

8 2021 59,2 35,9 111,5 97,0 303,7 

9 2022 67,8 41,1 127,6 110,9 347,3 

10 2023 76,3 46,2 143,6 124,9 391,0 

11 2024 84,8 51,4 159,6 138,8 434,6 

12 2025 93,3 56,6 175,7 152,7 478,2 

13 2026 101,8 61,7 191,7 166,7 521,9 

14 2027 110,3 66,9 207,7 180,6 565,5 

15 2028 118,8 72,0 223,7 194,5 609,1 

16 2029 127,3 77,2 239,8 208,5 652,8 

17 2030 135,9 82,4 255,8 222,4 696,4 

18 2031 144,4 87,5 271,8 236,3 740,1 

19 2032 152,9 92,7 287,9 250,3 783,7 

20 2033 161,4 97,8 303,9 264,2 827,3 

21 2034 169,9 103,0 319,9 278,1 871,0 

Fuente: Elaboración propia. 
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d) Evaluación social del proyecto       

 

A continuación se presenta el resumen de la evaluación socioeconómica del 
proyecto. 
 

Cuadro 8-50. Evaluación Socioeconómica 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Como se puede observar, el proyecto tiene una TIR de 6,2% y un VAN de 
MM$164. 
 
 

e) Análisis de sensibilidad  
 
Se utilizaron los criterios recomendados en el Manual de Carreteras para la 
evaluación de proyectos a nivel de perfil. Los rangos de variación de estos criterios 
son los siguientes: 
 
 

164

6,2%

 - 

Vehículos 

Livianos

Camiones 

de 2 ejes

Camiones 

de más de 

2 ejes

Buses
Beneficio

s   Totales

Tasa de 

Rentabilida

d Inmediata 

(TRI)

Valor Act. Neto 

Primer Año  

(VAN 1)

0 2013 -3.039 -3.039

1 2014 -3.199 -3.199 0,0% -3.370

2 2015 8,2 4,9 15,4 13,4 42 107 149 2,4% -211

3 2016 16,7 10,1 31,4 27,3 85 107 193 3,1% -170

4 2017 25,2 15,3 47,4 41,2 129 107 236 3,8% -129

5 2018 33,7 20,4 63,5 55,2 173 107 280 4,5% -88

6 2019 42,2 25,6 79,5 69,1 216 -252 -35 -0,6% -385

7 2020 50,7 30,8 95,5 83,0 260 107 367 5,9% -6

8 2021 59,2 35,9 111,5 97,0 304 107 411 6,6% 36

9 2022 67,8 41 128 111 347 107 454 7,3% 77

10 2023 76,3 46,2 143,6 124,9 391 107 498 8,0% 118

11 2024 84,8 51,4 159,6 138,8 435 -413 22 0,4% -331

12 2025 93,3 56,6 175,7 152,7 478 107 585 9,4% 200

13 2026 101,8 61,7 191,7 166,7 522 107 629 10,1% 241

14 2027 110,3 66,9 207,7 180,6 566 107 673 10,8% 283

15 2028 118,8 72,0 223,7 194,5 609 107 716 11,5% 324

16 2029 127,3 77,2 239,8 208,5 653 -571 82 1,3% -274

17 2030 135,9 82,4 255,8 222,4 696 107 803 12,9% 406

18 2031 144,4 87,5 271,8 236,3 740 107 847 13,6% 447

19 2032 153 93 288 250 784 107 891 14,3% 488

20 2033 161,4 97,8 303,9 264,2 827 54 881 14,2% 479

21 2034 169,9 103,0 319,9 278,1 871 107 6.218 7.196 115,7% 6.436

Indicadores de Largo Plazo

Inversión 

(MM$)

Valor 

Residual 

(MM$)

Ahorro de 

recursos en la 

conservación y 

explotación de 

la red vial 

(MM$)

Año de 

Proyecto

Año 

Calendario

Beneficios operacionales (MM$) Indicadores de Corto Plazo

Flujo de 

Caja 

(MM$)

Valor Actualizado Neto (VAN) MM$-

Oct. 2012

Tasa Interna de Retorno (TIR)

IVAN
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Cuadro 8-51. Rango de variación de las variables a sensibilizar 

 
Rango de variación 

Inversión 50% -50% 

Valor residual 100% 0% 

Beneficios costos de operación 40% -40% 

Fuente: Manual de Carreteras 1.508.4 

 
A continuación se presentan los resultados del análisis de sensibilidad.  
 

Gráfico 8-1. Análisis de sensibilidad: variación de la inversión  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Se puede observar que el VAN varía aproximadamente entre los -$1.500 y $2.000 
millones, pasando a ser negativo con el aumento de un 10% de la inversión. La 
TIR sigue la misma tendencia que el VAN pero mostrando un mejor resultado 
dónde la inversión es más alta con un 4,6%. 
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Gráfico 8-2. Análisis de sensibilidad: variación del valor residual  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

El VAN presenta un valor negativo desde aproximadamente un 10% menos de 
valor residual. La TIR sigue la misma tendencia. 
 

Gráfico 8-3. Análisis de sensibilidad: variación beneficios por costos operacionales 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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8.1.2.2 Ruta 47 (Illapel ï Ruta 5) 

 
 
1) Descripción de la iniciativa 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
- Nombre : Mejoramiento y Repavimentación Ruta 47, Sector Cruce Ruta 5 - 

Cruce Ruta D-81, Los Vilos - Illapel, Tramo Km 0,000 al Km 27,000 
- Código  : V04-000003-07 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región : Coquimbo 
 
 
Esta vía de transporte regional se considera claves para la conectividad interna y 
externa de la región. Permite la conexión del Valle del rio Illapel con la Ruta 5 y su 
conexión con los puertos de Valparaíso y San Antonio, para las exportaciones, y 
con el mercado consumidor de Santiago. La productividad de este valle seguirá 
con su notable aumento gracias a las obras del Embalse El Bato y Canelillo. El 
gran inconveniente para el tránsito fluido es la cuesta de Cavilolén, de 10 km de 
longitud, la cual hoy día presenta una situación de curvas estrechas y bermas 
angostas, lo que redunda en velocidades de flujos muy disminuidas y altas tasas 
de accidentabilidad. 
 
El impacto social es evidente al mejorar la accesibilidad de illapelinos a la Ruta 5 y 
los servicios y equipamiento de las regiones V y Metropolitana. En lo referente al 
desarrollo turístico, el mejoramiento del camino hace posible combinar actividades 
de sol y playa ï que en este litoral son muy atractivas- con actividades de turismo 
rural al interior del Valle del Illapel. 
 
En el siguiente cuadro se puede observar las condiciones actuales del camino. 
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Cuadro 8-52 

Condición actual de la ruta a intervenir 
Tramo 

Topónimos 

Año 

Pavimentación 

ó Repav. 

Carpeta de Rodado 
Ultimas 

Intervenciones 

Calzadas 

Dmi Dmf Tipo Tipo 
Ancho 

(m) 

0 6.600  Dm 0,00 Ruta 5  1997 Estructura Nueva ACC - Única 7,0 

6.600 15.700  Cta. Gavilolen  1997 Estructura Nueva ACC - Única 7,0 

15.700 21.700  Cta. Gavilolen  1997 Estructura Nueva ACC - Única 7,0 

21.700 26.980  Cta. Gavilolen  1997 Estructura Nueva ACC - Única 7,0 

26.980 27.240  Cta. Gavilolen  1997 Estructura Nueva ACC - Única 7,0 

Tramo Berma 
Ancho (m) Pendiente (%) 

Curvatura 

(grados/km) 
IRI 2010 

TMDA 

2010  Dmi Dmf Tipo  
 0 6.600 ST 1,0 1% 75 °/km 4,3 1.772 
 6.600 15.700 ST 1,0 3% 187 °/km 3,1 1.772 
 15.700 21.700 ST 1,0 3% 187 °/km 2,1 1.373 
 21.700 26.980 GR 1,0 4% > 300 °/km 2,5 1.373 
 26.980 27.240 GR 1,0 4% > 300 °/km 4,2 1.207 
 Fuente: Inventario Vial de Caminos Pavimentados, Diciembre 2010. 

 

 

Cuadro 8-53 

Simbología 

Carpeta Rodado Berma 

ACC : Mezcla Asfáltica en Caliente Cerrada  
  

ST: Tratamiento Simple 

GR: Granular 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 8-12. Proyecto vial. Mapa ubicación. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
En las siguiente imágenes se puede observar el camino y el estado actual. 
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Figura 8-13. Estado del pavimento, Ruta 47 (Octubre2012). 
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Descripción general de la solución propuesta 
 
El proyecto contempla el mejoramiento de la ruta a través del la repavimentación 
de la carpeta, el ensanche de bermas y la disminución de la curvatura en la 
mayoría de los tramos. En el siguiente cuadro se pueden observar los datos 
generales del proyecto. 
 

Cuadro 8-54 

Proyecto propuesto 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
2) Evaluación 
 

CODIGO 

PROYECTO 
NOMBRE 

TIPOLOGIA  

PROYECTO 

Tramo Bermas 

Proyectadas 

Curvatura 

final 
IRI 

objetivo Dmi Dmf 

V04-
000003-07 

Mejoramiento y 
Repav. Ruta 
47, Sector 

Cruce Ruta 5 - 
Cruce Ruta D-
81, Los Vilos - 
Illapel, Tramo 
Km 0,000 al 
Km 27,000 

Reposición 
de 

Pavimento 

0 6.600 1,50 m 
No se 

modifica 2,0 m/km 

6.600 15.70 1,50 m  131 °/km  2,0 m/km 

15.70 21.70 1,50 m  131 °/km  2,0 m/km 

21.700 26.980 1,50 m  250 °/km  2,0 m/km 

26.980 27.240 1,50 m  250 °/km  

2,0 m/km 
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A continuación se presenta la evaluación socioeconómica del proyecto propuesto. 
 
 

a) Estimación del monto de inversión (precios sociales). 
 
Tal como se señalara con anterioridad, para alcanzar los objetivos y los resultados 
establecidos para el presente Perfil de Proyecto se contempla el mejoramiento de 
la ruta. En el siguiente cuadro se presentan los costos unitarios utilizados y la 
inversión requerida. 
 

Cuadro 8-55 

Inversión requerida para el proyecto en precios sociales 
Tramo 

   

Dmi Dmf 

Costo unitario de 

mejoramiento de 

carpeta y bermas 

(MM$/km) 

Costo unitario de 

mejoramiento de 

curvatura y 

ensanches 

(MM$/km) 

Total (MM$) 

0,00 6.600,00 276,3 - 1.823,3 

6.600,00 15.700,00 361,3 42,5 3.674,1 

15.700,00 21.700,00 255,0 42,5 1.785,0 

21.700,00 26.980,00 361,3 191,3* 2.917,2 

26.980,00 27.240,00 361,3 191,3* 143,7 

   
Total 10.343,2 

 

* Con tercera pista sector puntual aprox. 10% longitud tramo 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El tiempo de construcción estimado es de 1,5 años. 
 

b) Estimación de costos operacionales (precios sociales). 
 

Los datos utilizados para la estimación de los costos operacionales se muestran a 
continuación. 
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Cuadro 8-56 

Estaciones y datos utilizados para calcular la tasa promedio de crecimiento del TMDA de la 

ruta en donde se sitúa el proyecto 

Estación 1994-1996 1996-1998 1998-2000 2000-2002 2002-2004 2007-2006 2006-2008 2008-2010 Tasa promedio del punto 

027-02-1 25,9% 18,0% -2,4% 2,0% -1,3% 3,5% 3,8% 13,7% 7,9% 

027-03-1 15,1% 10,7% 2,6% -1,2% 2,7% 6,3% -2,3% 15,0% 6,1% 

028-01-1 12,9% 4,5% 1,4% -0,9% -1,1% 9,2% 5,7% -4,4% 3,4% 

028-02-1 8,7% 7,4% -0,1% 1,8% -0,9% 11,0% 4,2% -5,5% 3,3% 

028-03-1 45,8% -15,7% 14,5% -7,1% -10,6% 3,0% -0,7% 19,0% 6,0% 

029-01-1 96,4% 4,1% -34,6% 21,7% 15,4% -14,2% 28,9% 12,3% 16,2% 

029-02-1 76,2% -1,9% -34,2% 21,1% 17,5% -15,9% 27,9% 7,7% 12,3% 

029-03-1 38,2% 14,6% -41,6% 21,2% 31,9% -23,1% 50,1% -12,0% 9,9% 

04-049-01-1         -10,0% 13,7% 12,2% 0,0% 3,5% 

        
Tasa promedio  7,6% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Cuadro 8-57 

Estimación del TMDA por tipo de vehículo al año 2022 

   

TMDA 2022 

Ruta  
Estación utilizada para 

distribución del TMDA  

TMDA 

2010  

Flujo Veh. 

Livianos  
Flujo CS  Flujo CP  

Flujo 

Buses  

Tota

l  

Ruta 
4
7 

04-049-01-1 1499  2460,2959  347,01594  584,1616278  233,88222  3625 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Cuadro 8-58 

Costos operacionales por vehículo en situación con y sin proyecto 

  
Costos operacionales sin proyecto ($/km) Costos operacionales con proyecto ($/km) Diferencia ($/km) 

ROL Longitud (km) VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP Buses 

RUTA 47 6,6 65,2 207,0 335,5 200,4 57,4 166,1 284,2 170,4 7,8 40,9 51,3 30,0 

RUTA 47 9,1 59,1 195,2 364,7 197,1 56,3 177,5 340,6 187,7 2,8 17,6 24,2 9,4 

RUTA 47 6,0 57,3 185,5 353,2 190,3 56,3 177,5 340,6 187,7 1,1 7,9 12,6 2,6 

RUTA 47 5,3 59,6 212,0 431,7 220,2 56,2 193,7 407,2 209,1 3,4 18,3 24,5 11,1 

RUTA 47 0,3 62,9 228,7 451,8 232,0 56,2 193,7 407,2 209,1 6,7 35,0 44,6 22,9 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-59 

Diferencia de tiempo en recorrer el tramo en situación con y sin proyecto 

  
Costos operacionales sin proyecto ($/km) Costos operacionales con proyecto ($/km) Diferencia (minutos) 

ROL Longitud (km) VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP Buses 

RUTA 47 6,6 4,75 5,62 6,55 5,27 4,69 5,44 6,18 5,19 0,06 0,18 0,37 0,08 

RUTA 47 9,1 8,17 9,54 11,72 9,35 7,39 8,86 10,88 8,45 0,78 0,68 0,85 0,90 

RUTA 47 6,0 5,38 6,27 7,70 6,16 4,87 5,84 7,17 5,57 0,51 0,43 0,53 0,59 

RUTA 47 5,3 5,50 6,41 7,95 6,29 5,20 6,15 7,68 5,98 0,30 0,26 0,28 0,32 

RUTA 47 0,3 0,27 0,32 0,39 0,31 0,26 0,30 0,38 0,29 0,02 0,01 0,02 0,02 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Los costos operacionales calculados  para la situación con y sin proyecto 
utilizando el TMDA del año 2022, con base en el uso del modelo COPER y dadas 
las condiciones del tramo a intervenir, son los siguientes: 
 

Cuadro 8-60 

Costos operacionales de la utilización del tramo 

Ítem 
Ruta 47 

Con proyecto Sin proyecto 

Vehículos 
Livianos 

Tiempo HORAS 38,3 41,1 

Combustible $/hr 104.536,7 105.159,3 

Lubricante $/hr 13.201,5 15.380,5 

Mano de Obra $/hr 10.184,0 11.409,3 

$/hr 5.625,2 6.402,3 

Camiones de 
2 ejes 

Tiempo HORAS 6,4 6,8 

Combustible $$/hr 49.496,3 49.491,3 

Lubricante $/hr 2.807,9 2.952,9 

Mano de Obra $/hr 5.628,6 7.551,9 

Neumáticos $/hr 4.745,6 5.250,6 

Camiones de 
más de 2 ejes 

Tiempo HORAS 13,1 13,9 

Combustible $/hr 135.446,1 137.134,2 

Lubricante $/hr 6.387,3 6.631,3 

Mano de Obra $/hr 17.047,1 19.882,2 

Neumáticos $/hr 39.402,5 43.844,7 

Buses 

Tiempo HORAS 43,5 46,8 

Combustible $/hr 36.607,6 36.259,1 

Lubricante $/hr 1.434,7 1.532,4 

Mano de Obra $/hr 1.408,6 1.705,9 

Neumáticos $/hr 4.253,3 4.935,0 

Fuente: Elaboración propia. 
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c) Estimación de beneficios (precios sociales). 
 
Los beneficios anuales de este proyecto se presentan a continuación: 
 

Cuadro 8-61 

Beneficios operaciones (MM$) 
Año de 

Proyecto 
Año Calendario 

Vehículos 

Livianos 

Camiones de 

2 ejes 

Camiones de 

más de 2 ejes 
Buses 

Beneficios   

Totales 

0 2013 0 0 0 0 0 

1 2014 -82,8 -14,4 -43,1 -433,1 -573,4 

2 2015 53,3 9,3 27,8 279,0 369,4 

3 2016 77,7 13,5 40,4 406,2 537,8 

4 2017 102,0 17,7 53,1 533,4 706,3 

5 2018 126,3 22,0 65,7 660,7 874,7 

6 2019 150,7 26,2 78,4 787,9 1.043,2 

7 2020 175,0 30,4 91,1 915,2 1.211,6 

8 2021 199,3 34,7 103,7 1.042,4 1.380,1 

9 2022 223,7 38,9 116,4 1.169,6 1.548,6 

10 2023 248,0 43,1 129,1 1.296,9 1.717,0 

11 2024 272,3 47,4 141,7 1.424,1 1.885,5 

12 2025 296,6 51,6 154,4 1.551,3 2.053,9 

13 2026 321,0 55,8 167,0 1.678,6 2.222,4 

14 2027 345,3 60,0 179,7 1.805,8 2.390,9 

15 2028 369,6 64,3 192,4 1.933,1 2.559,3 

16 2029 394,0 68,5 205,0 2.060,3 2.727,8 

17 2030 418,3 72,7 217,7 2.187,5 2.896,2 

18 2031 442,6 77,0 230,3 2.314,8 3.064,7 

19 2032 466,9 81,2 243,0 2.442,0 3.233,1 

20 2033 491,3 85,4 255,7 2.569,2 3.401,6 

21 2034 257,8 44,8 134,2 1.348,2 1.785,0 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

d) Indicadores de la evaluación socioeconómica del proyecto       
 

A continuación se presenta el resumen de la evaluación socioeconómica del 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 8-62. Evaluación Socioeconómica 
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Fuente: Elaboración propia. Nota: En el primer año (2014) y el últ imo (2034) se considera sólo la mitad 

de los beneficios por operación y por ahorro de recursos en la mantención debido a que la 

operación del proyecto comienza a mitad del segundo año. 
 

Como se puede observar, el proyecto tiene una TIR de 12,0% y un VAN de 
MM$10.220. 
 
El año óptimo de inversión es el 2016. 
 

e) Análisis de sensibilidad  
 
Se utilizaron los criterios recomendados en el Manual de Carreteras para la 
evaluación de proyectos a nivel de perfil. Los rangos de variación de estos criterios 
son los siguientes: 
 

Cuadro 8-63. Rango de variación de las variables a sensibilizar 

 
Rango de variación 

Inversión 50% -50% 

Valor residual 100% 0% 

Beneficios costos de operación 40% -40% 

Fuente: Manual de Carreteras 1.508.4 

 
A continuación se presentan los resultados del análisis de sensibilidad.  
 

Gráfico 8-4. Análisis de sensibilidad: variación de la inversión  

10.220

12,0%

 - 

Vehículos 

Livianos

Camiones de 

2 ejes

Camiones de 

más de 2 ejes
Buses

Beneficios   

Totales

Tasa de 

Rentabilidad 

Inmediata (TRI)

Valor Act. Neto 

Primer Año  

(VAN 1)

0 2013 -6732 -6.732

1 2014 -3448 -82,8 -14,4 -43,1 -433,1 -573 74 -3.947 -4,9% -4.298

2 2015 53,3 9,3 27,8 279,0 369 109 478 4,7% -123

3 2016 77,7 13,5 40,4 406,2 538 109 647 6,4% 36

4 2017 102,0 17,7 53,1 533,4 706 109 815 8,0% 195

5 2018 126,3 22,0 65,7 660,7 875 109 984 9,7% 354

6 2019 150,7 26,2 78,4 787,9 1.043 -256 787 7,8% 168

7 2020 175,0 30,4 91,1 915,2 1.212 109 1.321 13,0% 671

8 2021 199,3 34,7 103,7 1.042,4 1.380 109 1.489 14,7% 830

9 2022 223,7 38,9 116,4 1.169,6 1.549 109 1.658 16,3% 989

10 2023 248,0 43,1 129,1 1.296,9 1.717 109 1.826 18,0% 1.148

11 2024 272,3 47,4 141,7 1.424,1 1.885 -420 1.465 14,4% 808

12 2025 296,6 51,6 154,4 1.551,3 2.054 109 2.163 21,3% 1.466

13 2026 321,0 55,8 167,0 1.678,6 2.222 109 2.331 23,0% 1.625

14 2027 345,3 60,0 179,7 1.805,8 2.391 109 2.500 24,6% 1.784

15 2028 369,6 64,3 192,4 1.933,1 2.559 109 2.668 26,3% 1.943

16 2029 394,0 68,5 205,0 2.060,3 2.728 -581 2.147 21,2% 1.451

17 2030 418,3 72,7 217,7 2.187,5 2.896 109 3.005 29,6% 2.261

18 2031 442,6 77,0 230,3 2.314,8 3.065 109 3.174 31,3% 2.420

19 2032 466,9 81,2 243,0 2.442,0 3.233 109 3.342 32,9% 2.579

20 2033 491,3 85,4 255,7 2.569,2 3.402 109 3.511 34,6% 2.737

21 2034 257,8 44,8 134,2 1.348,2 1.785 54 10.148 11.988 118,1% 10.735

Año de 

Proyecto

Año 

Calendario
Inversión (MM$)

Beneficios operacionales (MM$)
Ahorro de 

recursos en la 

conservación y 

explotación de la 

red vial (MM$)

Valor 

Residual 

(MM$)

Flujo de Caja 

(MM$)

Indicadores de Corto Plazo

Indicadores de Largo Plazo

Valor Actualizado Neto (VAN) MM$-Oct. 2012

Tasa Interna de Retorno (TIR)

IVAN
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Fuente: Elaboración propia. 

 
Se puede observar que el VAN varía aproximadamente entre los $13.000 y $7.300 
millones, manteniéndose siempre positivo. La TIR sigue la misma tendencia que el 
VAN con un mínimo de 9,4% donde la inversión es un  40% mayor. 
 

Gráfico 8-5. Análisis de sensibilidad: variación del valor residual  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Al igual que con la inversión, el VAN y la TIR son positivos frente a la 
sensibilización del valor residual. La TIR del proyecto, considerando un valor 
residual de la inversión de MM$ 0 es de 11,0%, lo que muestra una alta 
estabilidad del proyecto.  
 

Gráfico 8-6. Análisis de sensibilidad: variación beneficios por costos operacionales 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

La TIR del proyecto es 8,3% al disminuir los beneficios en un 40%. El VAN se 
mantiene sobre los MM$3.500 en esta situación. El proyecto se presenta siempre 
rentable frente a la sensibilización de sus variables. 
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8.2 Región de Valparaíso 
 
 
 

Cuadro 8-64 

Número de perfiles de proyectos evaluados a nivel de perfil 

Región de Valparaíso 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
8.2.1 Iniciativas de riego 
 
8.2.1.1 Regulación de Recursos Subterráneos en Río Petorca 

 
Identificación del Perfil de Proyecto 
 

- Nombre : Regulación de Recursos Subterráneos en Río Petorca 
- Código  : H05-040000-01 
 

Ubicación del Perfil de Proyecto 
 

- Región : Valparaíso 
- Provincia : Petorca 
- Comuna : La Ligua y Petorca 
- Ameba : Valle de Petorca 

 
 
 

 

Tipo
Total 

Proyectos % de cada tipo

N° proyectos 

seleccionados 

para evaluación

Vialidad 13 62 3

Riego 8 38 2

Total 21 5
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Figura 8-14. Área de Influencia del Proyecto 

 
Fuente: Educarchile-IGM 

 

Descripción del problema que se desea resolver 
 
El valle de Petorca en los últimos años ha experimentado un fuerte desarrollo 
agrícola especialmente en el rubro de paltos y frutales plantados en laderas de 
cerros y con una fuerte demanda de los recursos hídricos subterráneos y 
subsuperficiales del valle, lo cual ha llevado a una sobrexplotación de estos 
recursos en prácticamente todo el valle del río Petorca. 
 
Con la construcción de las obras propuestas se espera aprovechar al máximo los 
recursos existentes, los cuales de acuerdo a los estudios hidrológicos y 
modelación del sistema río-acuífero existentes, en ciertos años parte de esa agua 
llega hasta al mar. Por lo tanto, se pretende aumentar la seguridad de riego actual 
y aprovechar de mejor manera los recursos subterráneos, lo cual genera un 
incremento de la superficie productiva de riego seguro. 
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Objetivos del proyecto 
 

El objetivo de este proyecto es aprovechar de mejor manera los recursos del valle 
del río Petorca por medio de la regulación interanual de los recursos hídricos 
subterráneos del valle medio y bajo del río Petorca, mediante la construcción de 
muros profundos y transversales al relleno acuífero. Además, para complementar 
esta recarga se considera una operación de recarga mediante pretiles rústicos a lo 
largo del río, que facilite la infiltración del agua que escurre libremente en el 
período de lluvias. 
 
De esta manera se produce una recarga artificial del acuíferos que es una técnica 
hidrogeológica que consiste en introducir agua en un acuífero para aumentar la 
disponibilidad de los recursos hídricos y mejorar su calidad. Con ello se logra 
incrementar las reservas en los acuíferos, facilitar el transporte de agua a través 
del acuífero y mejorar y homogeneizar la calidad del agua. 
 
 

Descripción general de la solución propuesta 
 

El sistema consiste en la construcción de una serie de embalses subterráneos a lo 
largo del cauce del río Petorca materializados con muros o paredes moldeadas de 
hormigón bajo el lecho del cauce de profundidades y anchos variables que 
dependen de la geometría del sector en donde ellos se localizan. 
 
La entrega a riego se realizará gravitacionalmente mediante una tubería 
subterránea desde aguas arriba del muro del embalse subterráneo que se 
desarrollará enterrada hasta aflorar al terreno natural antes de las bocatomas de 
cada canal. De esta manera, se evita el costo del bombeo. 
 
Con estas obras se interrumpe el flujo del acuífero que actualmente se pierde en 
el mar, posibilitando el ascenso de la napa freática. Para el intercambio del flujo 
desde aguas arriba de estos muros hacia aguas abajo se consultan drenes 
profundos que permitan captar agua desde el relleno saturado de aguas arriba de 
los muros y conectarlo con el relleno acuífero ubicado por aguas abajo de cada 
muro, para permitir el manejo del acuífero por ambos lados de cada muro. Estos 
drenes se controlarán por medio de una válvula al interior de una cámara de 
acceso. En la figura siguiente se observa un aplano con la ubicación de estas 
obras 
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Figura 8-15. Sitios de embalses subterráneos  

 
Fuente: DGA- Evaluación de los Recursos Hídricos Superf iciales de las Cuencas de los Ríos Petorca y La Ligua V Región 
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Las obras principales del proyecto consisten en la construcción de pantallas tipo 
membranas impermeables para interrumpir el flujo del acuífero, que tiene una 
profundidad variable y que típicamente oscila en el rango 10 m a 20 m.    Se 
considera también la construcción de obras anexas, como es el caso de un 
sistema de drenes, los cuales evitan que la napa freática se eleve hasta aflorar y, 
además, la construcción de drenes profundos para el trasvase de recursos a la 
zona acuífera ubicada inmediatamente aguas abajo de cada pantalla 
impermeable. 
 
Las características más importantes de estas obras son: 
 

Cuadro 8-65 

Características embalses 

OBRA 
LONGITUD DE 

LA PLANTALLA (m) 
PROFUNDIDAD 

MEDIA (m) 

EMBALSE Nº 1 200 10 

EMBALSE Nº 2 450 12 

EMBALSE Nº 3 500 10 

EMBALSE Nº 4 500 12 

EMBALSE Nº 5 350 12 

EMBALSE Nº 6 350 12 

EMBALSE Nº 7 500 20 

EMBALSE Nº 8 350 15 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Las actividades de obras más relevantes para cada uno de estos embalses son: 
 

- Excavación 
- Rellenos 
- Hormigón pobre para pantalla e=0,6 m 
- Moldaje deslizante para pantalla 
- Norias para agotamiento de las excavaciones 
- Agotamiento con motobomba 
- Construcción de drenes 
- Cámaras de inspección 

 
De acuerdo a estudios existentes (caudales medios mensuales generado en Nodo 
N° 14 del modelo SICSA-IPLA y Catastro Obras PROMM, CNR), actualmente la 
descarga de agua en el mar alcanza a un volumen anual de 35 millones de m3 
para el año hidrológico 50% y 7 millones de m3 para el año hidrológico 85%. 
Además, según información de la estación fluviométrica de Petorca en Hierro Viejo 
(DGA) el caudal 50% de probabilidad de excedencia es del 0,8 m3/s y  de 0,2 
m3/s para 85% de probabilidad. Por lo tanto, es posible embalsar estos recursos 
que no se están empleando actualmente, en forma repartida en los embalses 
subterráneos propuestos, de manera de producir una regulación interanual para su 
empleo en años de escasez. El volumen anual de explotación promedio se estima 
en 21 millones de m3 para servir adecuadamente una superficie nueva de frutales, 
equivalente a 800 ha. 
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Se considera el mejoramiento de la red de canales y distribución para los 
beneficiarios de este proyecto, que son los agricultores que ya cuentan con 
infraestructura de riego. No se expande el área de riego a otros sectores. 
 

 
Posibles beneficiarios de las acciones contempladas 
 
Se estima que con la ejecución del Proyecto se beneficiarían 1080 familias de 
agricultores de los cuales un 50% son pequeños agricultores 
 

Cuadro 8-66 

Características embalses 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 
 
a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 
El presente proyecto de riego involucrará a 7.972 ha, el 100% perteneciente a las 
comunas de La Ligua y Petorca  y representa  una parte importante de la 
superficie regada (censo año 2007).  
  
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2008 se observa que el 16% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, 
las uvas viníferas prácticamente no presentan superficies plantadas en estas 
comunas y el grupo representado por los paltos es el de mayor importancia con el 
60%. Le siguen los limoneros con un 13%. Las especies relacionadas al  nogal 
ocupan el 6% y el grupo de las uvas de mesa alcanzan solo al 5%.  
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar el mejor 
acercamiento que podemos obtener a la realidad de la superficie involucrada en el 
presente proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto 
(7.172 ha) se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, la 
misma proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego 
(800 ha) se considera razonable proyectar un uso más dinámico de estos terrenos; 
el año 3 se ocupará la mitad de esta superficie con cultivos anuales representados 
por el tomate. Estos rubros requieren una menor inversión que los frutales y 
presentan menos riesgos frente a eventuales fallas durante la puesta en 

Total 

beneficiarios

Nº (%) N°

1080 50 540

Pequeños agricultores
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funcionamiento de las nuevas obras. Posteriormente (a partir del año 4) esta 
superficie comenzará a ser usada por especies frutales. Las mayores inversiones 
se concretarán en especies con mayores utilidades, es decir, aquellas 
representadas por el palto. Al año 10 se considera adecuado proyectar que el 62% 
de la superficie con nuevo riego lo ocuparán este grupo de especies. Los grupos 
representados por el limonero y el nogal ocuparán el 22,5% y el 15% 
respectivamente y los grupos encabezados por la uva de mesa tendrán una 
presencia marginal (menos del 1%). Se proyecta que al año 10 los cultivos 
representados por el tomate desaparecerán de las áreas con mayor seguridad de 
riego y la uva vinífera continuará como una alternativa ausente en estas comunas.  
 

Cuadro 8-67  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 1.147 1.147 1.547 1.833 1.718 1.604 1.490 1.376 1.261 1.147 1.147 

Uva vinífera 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

Nogales 434 434 434 451 468 485 502 520 537 554 554 

Uva de Mesa 353 353 353 353 354 355 355 356 356 357 357 

Paltos 4.306 4.306 4.306 4.377 4.447 4.518 4.589 4.660 4.731 4.802 4.802 

Limones 929 929 929 955 980 1.006 1.032 1.057 1.083 1.109 1.109 

Secano 800 800 400 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 7.972 

TOTAL SUPERFICIE CON 
RIEGO TECNIFICADO 

5.132 5.132 5.156 5.277 5.373 5.469 5.564 5.660 5.756 5.852 5.852 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
b. Cult ivos representat ivos 

 

El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros.  
 
Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
 
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares.  
 
El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
 
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
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c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 
especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa de 
$7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo  de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado).  

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
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$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  

  
 
d. Descripción de Ingresos 

 
Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del proyecto 
de riego se ve reflejado en un aumento importante de los volúmenes producidos a 
nivel de campo, los que se generan también en una mayor producción de 
productos agroindustriales. La calidad de los productos también es afectado por la 
puesta en funcionamiento de los proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo 
que se refleja en la mayor cantidad de productos de mejor calidad (destino de 
exportación). Además, se consideró razonable suponer que los volúmenes de 
producción que genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de 
producto y por lo tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los 
productos comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la información 
que publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares que se relacionan a 
productos particulares.   
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¶ Estudio ñDesarrollo de un sistema de informaci·n de costos para los 
peque¶os productores hortofrut²colasò de la Facultad de Agronom²a de la 
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Estimación de monto de inversión (precios sociales). 

 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla la construcción de muros o paredes moldeadas 
subterráneas para interrumpir parcialmente el flujo del acuífero, que actualmente 
se pierde en el mar, posibilitando el ascenso de la napa freática hasta la cota de 
los futuros drenes combinados con los muros del embalse. Con esto se pretende 
incrementar la disponibilidad de agua, regando 800 ha nuevas que actualmente 
son de secano (de un total de 7.972), aumentar la seguridad de riego a niveles del 
85% y mejorar la conducción y distribución del recurso hídrico entre los regantes. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,93. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la Regulación de Recursos 
Subterráneos en Río Petorca, a precios privados, ascienden a 7,3 mil millones de 
pesos, que equivale a 6,8 mil millones de pesos en precios sociales. En términos 
generales se puede informar que las inversiones en obras civiles se desglosan en 
dos grandes ítems: infraestructura para  los embalses subterráneos e 
infraestructura destinada a mejorar la red de canales y la distribución. 
 
Los costos de inversión de las infraestructuras para  los embalses subterráneos 
ascienden, en precio social, a 4,7 mil millones de pesos, lo que representa el 69% 
del costo total de inversión previsto. Las inversiones en obras civiles cuya finalidad 
es mejorar la red de canales y la distribución tienen un costo total de 2,1 mil 
millones de pesos y representan el 31% de los recursos monetarios requeridos. 
 
Para la ejecución de las acciones contempladas se requerirán dos años de 
trabajo, en el transcurso del primer año se concretará el 100% de las inversiones 
para mejorar la red de canales y la distribución, por otro lado, la construcción de 
los embalses subterráneos tardara 2 años. 
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  Cuadro 8-68  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Ítems Año 1 Año 2 TOTAL 

    

EMBALSES SUBTERRANEOS EN RIO PETORCA 2.144.342 2.588.994 4.733.336 

EMBALSE Nº 1, Longitud pantalla=200 m, prof. 
Media=10 m 

375.611  375.611 

EMBALSE Nº 2, Longitud pantalla=450 m, prof. 
Media=12 m 

590.602  590.602 

EMBALSE Nº 3, Longitud pantalla=500 m, prof. 
Media=10 m 

550.329  550.329 

EMBALSE Nº 4, Longitud pantalla=500 m, prof. 
Media=12 m 

627.799  627.799 

EMBALSE Nº 5, Longitud pantalla=350 m, prof. 
Media=12 m 

 518.010 518.010 

EMBALSE Nº 6, Longitud pantalla=350 m, prof. 
Media=12 m 

 518.010 518.010 

EMBALSE Nº 7, Longitud pantalla=500 m, prof. 
Media=20 m 

 952.090 952.090 

EMBALSE Nº 8, Longitud pantalla=350 m, prof. 
Media=15 m 

 600.884 600.884 

    

MEJORAMIENTO RED DE CANALES Y 
DISTRIBUCIÓN 

2.092.500  2.092.500 

    

TOTALES 4.236.842 2.588.994 6.825.836 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 128 millones de pesos anuales en el transcurso de los 
30 años de horizonte de evaluación.  
 
 

Estimación de ingresos (precios sociales). 
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Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, sólo por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto. En este ámbito, los ingresos 
están dados por la incorporación de 800 ha nuevas al riego, por un cambio 
paulatino de la estructura de cultivo existente privilegiando los paltos y limones, 
por un incremento en los niveles tecnológicos empleados en los cultivos que 
repercute en un aumento en los volúmenes y calidad de producción obtenida por 
unidad de superficie y en los resultados económicos que se obtienen a nivel de 
productor, de la industria procesadora y en la agroindustria (transformadora). A 
ello se suman los efectos monetarios que conlleva el hecho de disponer de agua 
libre con seguridad, de evitar pérdidas de cultivo o disminución de rendimientos 
por menor suministro hídrico. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 
demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
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acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
 
Para regar el total de 7.972 ha y satisfacer los requerimientos hídricos de los 
cultivos programados con una seguridad de riego del 85% es necesario 
contemplar inversiones a nivel predial en riego tecnificado para 5.852 ha. Es por 
este motivo que en el flujo de fondo del Perfil de Proyecto se consideran costos de 
inversión y costos de operación de estos sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso de los dos primeros años de 
ejecución de la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones 
de estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del tercer año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
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  Cuadro 8-69  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego 

Imprevistos 
y gastos 

generales 
0 0 0 99 0 

1 0 0 391.325 0 

2 22.009.080 10.017.678 561.914 2.200.908 

3 24.101.342 11.585.808 355.115 2.410.134 

4 30.184.591 11.230.079 372.573 3.018.459 

5 23.325.781 10.977.342 389.936 2.332.578 

6 30.068.225 10.888.915 407.299 3.006.823 

7 Flujo Neto 10.926.306 424.555 2.384.288 

8 24.270.318 10.990.477 442.013 2.427.032 

9 31.579.315 11.077.175 293.135 3.157.932 

10 26.305.359 11.344.052 293.135 2.630.536 

11 33.951.743 11.803.398 293.135 3.395.174 

12 28.091.206 12.164.070 293.135 2.809.121 

13 28.469.379 12.360.432 293.135 2.846.938 

14 35.200.816 12.430.976 293.135 3.520.082 

15 28.658.145 12.470.423 293.135 2.865.814 

16 35.283.975 12.491.659 293.135 3.528.397 

17 28.670.396 12.491.659 293.135 2.867.040 

18 28.660.696 12.488.667 293.135 2.866.070 

19 35.264.576 12.482.856 293.135 3.526.458 

20 28.646.494 12.479.644 293.135 2.864.649 

21 35.260.073 12.479.644 293.135 3.526.007 

22 28.646.494 12.479.644 293.135 2.864.649 

23 28.646.494 12.479.644 293.135 2.864.649 

24 35.260.073 12.479.644 293.135 3.526.007 

25 28.656.193 12.482.637 293.135 2.865.619 

26 35.279.472 12.488.448 293.135 3.527.947 
27 28.400.386 12.491.659 293.135 2.840.039 

28 27.070.462 12.227.776 293.135 2.707.046 

29 32.930.946 11.774.240 293.135 3.293.095 

30 17.485.342 11.680.664 293.135 1.748.534 
Fuente: Elaboración propia. 
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Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 30 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
MIDEPLAN) para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 155,8 mil millones de pesos, y una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 93,1%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación. 
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  Cuadro 8-70  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

0 4.236.842 0 0 99 0 766.103 766.103 0 99 
1 2.588.994 0 0 42.593 186.000 766.103 928.835 162.732 391.325 
2 0 128.796 0 208.734 186.000 766.103 933.284 167.180 561.914 
3 0 128.796 0 166.134 0 766.103 955.085 188.981 355.115 
4 0 128.796 0 166.241 0 766.103 972.436 206.333 372.573 
5 0 128.796 0 166.241 0 766.103 989.799 223.695 389.936 
6 0 128.796 0 166.241 0 766.103 1.007.162 241.058 407.299 
7 0 128.796 0 166.134 0 766.103 1.024.524 258.421 424.555 
8 0 128.796 0 166.241 0 766.103 1.041.876 275.772 442.013 
9 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
10 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
11 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
12 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
13 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
14 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
15 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
16 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
17 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
18 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 

19 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
20 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
21 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
22 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
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Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

23 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
24 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
25 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
26 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
27 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
28 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
29 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 
30 0 128.796 0 0 0 766.103 1.059.238 293.135 293.135 

Fuente: Elaboración propia. 
   

 

Cuadro 8-71  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) Ingresos 

Agrícolas Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 55.120.599 55.120.599 0 33.305.241 33.305.241 0 0 -99 0 -4.236.941 
1 48.507.020 48.507.020 0 32.643.883 32.643.883 0 0 -391.325 0 -2.980.319 
2 55.120.599 77.129.680 22.009.080 33.305.241 45.523.827 12.218.586 9.790.494 9.228.580 0 9.099.784 
3 55.120.599 79.221.941 24.101.342 33.305.241 47.301.183 13.995.942 10.105.399 9.750.284 0 9.621.488 
4 48.507.020 78.691.612 30.184.591 32.643.883 46.892.421 14.248.538 15.936.053 15.563.480 0 15.434.684 
5 55.120.599 78.446.380 23.325.781 33.305.241 46.615.161 13.309.920 10.015.861 9.625.925 0 9.497.129 
6 48.507.020 78.575.245 30.068.225 32.643.883 46.539.621 13.895.738 16.172.487 15.765.189 0 15.636.393 
7 55.120.599 78.963.478 23.842.879 33.305.241 46.615.835 13.310.594 10.532.285 10.107.729 0 9.978.934 
8 55.120.599 79.390.918 24.270.318 33.305.241 46.722.750 13.417.509 10.852.810 10.410.797 0 10.282.001 
9 48.507.020 80.086.335 31.579.315 32.643.883 46.878.990 14.235.107 17.344.208 17.051.073 0 16.922.277 
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Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) Ingresos 

Agrícolas Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

10 55.120.599 81.425.959 26.305.359 33.305.241 47.279.829 13.974.588 12.330.772 12.037.636 0 11.908.841 
11 48.507.020 82.458.763 33.951.743 32.643.883 47.842.456 15.198.572 18.753.170 18.460.035 0 18.331.239 
12 55.120.599 83.211.806 28.091.206 33.305.241 48.278.432 14.973.191 13.118.015 12.824.880 0 12.696.084 
13 55.120.599 83.589.979 28.469.379 33.305.241 48.512.611 15.207.370 13.262.009 12.968.874 0 12.840.078 
14 48.507.020 83.707.837 35.200.816 32.643.883 48.594.941 15.951.058 19.249.758 18.956.623 0 18.827.827 
15 55.120.599 83.778.744 28.658.145 33.305.241 48.641.478 15.336.237 13.321.907 13.028.772 0 12.899.976 
16 48.507.020 83.790.995 35.283.975 32.643.883 48.663.940 16.020.057 19.263.918 18.970.783 0 18.841.987 
17 55.120.599 83.790.995 28.670.396 33.305.241 48.663.940 15.358.699 13.311.697 13.018.562 0 12.889.766 
18 55.120.599 83.781.296 28.660.696 33.305.241 48.659.977 15.354.736 13.305.960 13.012.825 0 12.884.029 
19 48.507.020 83.771.597 35.264.576 32.643.883 48.653.197 16.009.313 19.255.263 18.962.128 0 18.833.332 
20 55.120.599 83.767.093 28.646.494 33.305.241 48.649.534 15.344.293 13.302.201 13.009.066 0 12.880.270 
21 48.507.020 83.767.093 35.260.073 32.643.883 48.649.534 16.005.651 19.254.422 18.961.287 0 18.832.491 
22 55.120.599 83.767.093 28.646.494 33.305.241 48.649.534 15.344.293 13.302.201 13.009.066 0 12.880.270 
23 55.120.599 83.767.093 28.646.494 33.305.241 48.649.534 15.344.293 13.302.201 13.009.066 0 12.880.270 
24 48.507.020 83.767.093 35.260.073 32.643.883 48.649.534 16.005.651 19.254.422 18.961.287 0 18.832.491 
25 55.120.599 83.776.793 28.656.193 33.305.241 48.653.497 15.348.256 13.307.937 13.014.802 0 12.886.006 
26 48.507.020 83.786.492 35.279.472 32.643.883 48.660.278 16.016.395 19.263.077 18.969.942 0 18.841.146 
27 55.120.599 83.520.986 28.400.386 33.305.241 48.636.939 15.331.698 13.068.688 12.775.553 0 12.646.757 
28 55.120.599 82.191.062 27.070.462 33.305.241 48.240.064 14.934.822 12.135.640 11.842.505 0 11.713.709 
29 48.507.020 81.437.966 32.930.946 32.643.883 47.711.218 15.067.335 17.863.611 17.570.476 0 17.441.680 
30 55.120.599 72.605.941 17.485.342 33.305.241 46.734.439 13.429.198 4.056.144 3.763.009 1.694.737 5.328.950 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20para conocer el 
nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en la siguiente tabla. 
 
 
 

  Cuadro 8-72  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 93,1% 155.872.523 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 93,1% 155.872.523 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 96,2% 164.045.185 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 89,9% 147.699.861 

   

Costos de inversión obras civiles suben 5% 90,1% 155.571.380 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 96,3% 156.173.665 

   

Costos de mantención obras civiles suben 5% 93,1% 155.794.629 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 93,1% 155.950.417 

   

Ingresos agrícolas suben 5%, y costos inversión 
civiles bajan 5% 

99,5% 164.346.328 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

87,0% 147.398.718 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-73  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
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(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 93,1% 155.872.523 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 93,1% 155.872.523 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 99,3% 172.217.847 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 86,7% 139.527.198 

   

Costos de inversión obras civiles suben 10% 87,3% 155.270.238 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 99,8% 156.474.808 

   

Costos de mantención obras civiles suben 10% 93,0% 155.716.735 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 93,2% 156.028.310 

   

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos inversión 
civiles bajan 10% 

106,4% 172.820.132 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos inversión 
civiles suben 10% 

81,2% 138.924.913 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-74  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 93,1% 155.872.523 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 93,1% 155.872.523 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 105,2% 188.563.172 

Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 79,9% 123.181.874 
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Costos de inversión obras civiles suben 20% 82,3% 154.667.953 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 107,8% 157.077.092 

   

Costos de mantención obras civiles suben 20% 92,9% 155.560.948 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 93,3% 156.184.098 

   

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos inversión 
civiles bajan 20% 

121,4% 189.767.742 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos inversión 
civiles suben 20% 

70,4% 121.977.304 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. 
 
Como conclusión se recomienda a la autoridad emprender acciones tendientes a 
profundizar los estudios de esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
 

Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 

El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
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habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del Proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de 621 mil jornadas totales anuales, de las cuales un 70,4% corresponde a 
hombres y un 29,6% a mujeres. 
 
La ejecución de acciones de desarrollo propuestas, una vez logrado el máximo 
desarrollo, producirá un incremento del 24,3% sobre la demanda actual de mano 
de obra, lo que significan 150 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no se 
consideran los requerimientos de trabajadores en la etapa de construcción de las 
obras civiles, las que son de carácter temporal, al concentrarse solo en los dos 
primeros años de ejecución de la iniciativa, y por ende, no son consideradas como 
un impacto del Proyecto.  
 
El 69,8% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a 
hombres. Por  otro lado, si se comparan los valores porcentuales de puestos de 
trabajo disponibles para mujeres en la situación proyectada de máximo desarrollo, 
con respecto a la situación que existe en la actualidad en el área, se observa que 
ellas mantendrán sin mayor variación la proporción de puestos de trabajo, 
pasando de un 29,6% a un 29,7%, con un incremento de la demanda que 
asciende a un 30,2%. Este leve cambio se explica al considerar que en la 
actividad agrícola existen faenas en las que se requiere la fuerza corporal de 
hombres y que existen actividades que se desarrollan en condiciones que 
dificultan la participación de mujeres, sobre todo si ellas se encuentran 
embarazadas, en lactancia o etapa de crianza de hijos menores.  
 
En términos generales se puede concluir que el proyecto es irrelevante en cuanto 
a sus efectos de género.  
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Cuadro 8-75  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  
Ítems Jornadas Porcentaje 

   
Situación sin proyecto 621.227 100,0% 

   Hombres 437.136 70,4% 

   Mujeres 184.091 29,6% 

   

Situación con Proyecto 772.110 100,0% 

   Hombres 542.478 70,3% 

   Mujeres 229.632 29,7% 

   

Incremento de la demanda 150.883 24,3% 

   Hombres 105.343 69,8% 

   Mujeres 45.540 30,2% 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Estimación de efectos ambientales 
 
 Según lo planteado en la descripción del Proyecto Embalse Subterráneo 

Río Petorca, dentro de los efectos que pudiesen considerarse es la 
posibilidad de almacenar agua sin efectuar inundaciones en terrenos 
superficiales permitiendo la conservación del suelo y la productividad de 
éste. Asimismo, tampoco genera algún daño a los terrenos de cultivos 
sobre la superficie.  

 
 Ante esto, se presenta la etapa de ejecución de las obras de construcción 

en el acuífero que afectará directamente su morfología y el ciclo hidrológico 
de toda la cuenca. Ante esta situación se debe garantizar la continuidad del 
cuerpo de agua subterráneo y su impermeabilidad. Las actividades que se 
realizarán en la obra facilitarán la generación de material particulado que 
pudiese presentar diferentes características en relación al tamaño y forma 
de la partícula, de acuerdo al tipo de suelo que presente la zona de 
excavación, de tal modo que afecte la salud y la visibilidad, tanto de 
personas como fauna del lugar. Además, la contaminación acústica que se 
genera por la operación de maquinaria industrial perjudica a la biodiversidad 
de la zona y deberá ser normada por DS 38/2011 en caso de afectar 
directamente a conjuntos habitacionales o parcelas de agrado, según se 
establezca en el plan regulador comunal. 
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 La construcción de las membranas impermeables, permitirán el uso regular 
mediante la retención del flujo subterráneo, favoreciendo el uso sostenible 
de este recurso hídrico. Asimismo, se posibilita recargar acuíferos 
adyacentes que presenten un nivel freático limitado, de tal forma que estén 
disponibles y sean accesibles para bombeo.  

 
 Según el Art. 10° inciso a) de la Ley 19.300 el proyecto está susceptible a 

generar impacto ambiental al considerarse un de embalse. Sin embargo el 
DS 95, Articulo 3°, inciso a.1) entrega las características que debe tener el 
embalse subterráneo para entrar formalmente al SEIA.   

 
 

Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. Estos elementos son:  
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 
incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å La construcción de obras civiles de conducción y distribución de aguas de 
riego facilitará los accesos y la justa entrega del recurso hídrico a su 
propietario; con ello se evitarán conflictos entre los regantes, y de éstos 
con los dirigentes de sus organizaciones. 
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Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados 

Å Por corresponder este proyecto en una serie de sistemas de acumulación 
de aguas subterráneas acotados a una superficie específica se generan 
algunas ventajas para la medición del recurso. Con un sistema de aforo 
es fácil realizar mediciones permanentes del nivel de agua que permitirán 
proyectar con mayor precisión la disponibilidad de agua antes y durante 
la temporada de riego. Esta misma característica facilita la medición de la 
sanidad del agua (físico-química y bacteriológica) y con ello facilitar la 
trazabilidad de la producción agrícola, favoreciendo los niveles de salud 
de la población local y ayudando a cumplir con las exigencias de los 
mercados de exportación. 

Å Este tipo de proyectos de acumulación subterránea de agua permite 
disminuir significativamente la evaporación del agua aumentando la 
cantidad de agua efectiva para el riego. Además las mejoras en las redes 
de canales y de distribución apuntan al mismo objetivo.    

Å Este tipo de proyectos de acumulación subterránea de agua es poco 
usado en el país y puede ser un ejemplo se solución a replicar en 
muchos otros lugares del país con características similares a las de 
Petorca. 
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8.2.1.2 Regulación de Recursos Subterráneos en Río Ligua 

 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
 

- Nombre : Regulación de Recursos Subterráneos en Río Ligua 
- Código  : H05-040000-02  
 
 

Ubicación del Perfil de Proyecto 
 

- Región : Valparaíso 
- Provincia : Petorca 
- Comuna : La Ligua y Cabildo 
- Ameba : Valle de Petorca 
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Figura 8-16. Área de Influencia del Proyecto 

 
Fuente: Educarchile-IGM 

 
Descripción del problema que se desea resolver 

 
El valle de La Ligua es los últimos años ha experimentado un fuerte desarrollo 
agrícola especialmente en el rubro de paltos y frutales plantados en laderas de 
cerros y con una fuerte demanda de los recursos hídricos subterráneos y 
subsuperficiales del valle, lo cual ha llevado a una sobreexplotación de estos 
recursos en prácticamente todo el valle del río Ligua. 
 
Con la construcción de las obras propuestas se espera aprovechar al máximo los 
recursos existentes, los cuales de acuerdo a los estudios hidrológicos y 
modelación del sistema río-acuífero existentes, en ciertos años parte de esa agua 
llega hasta al mar. Por lo tanto, se pretende aumentar la seguridad de riego actual 
y aprovechar de mejor manera los recursos subterráneos, lo cual genera un 
incremento de la superficie productiva de riego seguro. 
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Objetivos del proyecto 
 
El objetivo de este proyecto es aprovechar de mejor manera los recursos del valle 
del río Ligua por medio de la regulación interanual de los recursos hídricos 
subterráneos del valle medio y bajo del río Ligua, mediante la construcción de 
muros profundos y transversales al relleno acuífero. Además, para complementar 
esta recarga se considera una operación de recarga mediante pretiles rústicos a lo 
largo del río, que facilite la infiltración del agua que escurre libremente en el 
período de lluvias. 
 
De esta manera se produce una recarga artificial del acuíferos que es una técnica 
hidrogeológica que consiste en introducir agua en un acuífero para aumentar la 
disponibilidad de los recursos hídricos y mejorar su calidad. Con ello se logra 
incrementar las reservas en los acuíferos, facilitar el transporte de agua a través 
del acuífero y mejorar y homogeneizar la calidad del agua.  
 
 

Descripción general de la solución propuesta 
 
El sistema consiste en la construcción de una serie de embalses subterráneos a lo 
largo del cauce del río Ligua materializados con muros o paredes moldeadas de 
hormigón bajo el lecho del cauce de profundidades y anchos variables que 
dependen de la geometría del sector en donde ellos se localizan. 
 
Con estas obras se interrumpe el flujo del acuífero que actualmente se pierde en 
el mar, posibilitando el ascenso de la napa freática. Para el intercambio del flujo 
desde aguas arriba de estos muros hacia aguas abajo se consultan drenes 
profundos que permitan captar agua desde el relleno saturado de aguas arriba de 
los muros y conectarlo con el relleno acuífero ubicado por aguas abajo de cada 
muro, para permitir el manejo del acuífero por ambos lados de cada muro. Estos 
drenes se controlarán por medio de una válvula al interior de una cámara de 
acceso. En la figura siguiente se observa un aplano con la ubicación de estas 
obras. 
 
La entrega a riego se realizará gravitacionalmente mediante una tubería 
subterránea desde aguas arriba del muro del embalse subterráneo que se 
desarrollará enterrada hasta aflorar al terreno natural antes de las bocatomas de 
cada canal. De esta manera se evita el costo de bombeo.  
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Figura 8-17. Ubicación sitios embalses subterráneos.

 
Fuente: DGA- Actualización de la Evaluación de los Recursos Hídricos Subterráneos Acuífero Cuenca del Rio La Ligua Vª Región 
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Las obras principales del proyecto consisten en la construcción de pantallas tipo 
membranas impermeables para interrumpir el flujo del acuífero, que tiene una 
profundidad variable y que típicamente oscila en el rango 20 m a 30 m.    Se 
considera también la construcción de obras anexas, como es el caso de un 
sistema de drenes, los cuales evitan que la napa freática se eleve hasta aflorar y, 
además, la construcción de drenes profundos para el trasvase de recursos a la 
zona acuífera ubicada inmediatamente aguas abajo de cada pantalla 
impermeable. 
 
Las características más importantes de estas obras son: 
 

 

Cuadro 8-76  

Característica embalses 

OBRA 
LONGITUD DE 

LA PLANTALLA 

(m) 

PROFUNDIDAD 
MEDIA (m) 

EMBALSE Nº 1 600 18 

EMBALSE Nº 2 500 25 

EMBALSE Nº 3 700 28 

EMBALSE Nº 4 500 15 

EMBALSE Nº 5 700 30 

EMBALSE Nº 6 1.000 33 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Las actividades de obras más relevantes para cada uno de estos embalses son: 
 

- Excavación 
- Rellenos 
- Hormigón pobre para pantalla e=0,6 m 
- Moldaje deslizante para pantalla 
- Norias para agotamiento de las excavaciones 
- Agotamiento con motobomba 
- Construcción de drenes 
- Cámaras de inspección 

 
De acuerdo a estudios existentes (caudales medios mensuales generado en Nodo 
N° 15 del modelo CNR-SICSA-IPLA y Catastro Obras PROMM, CNR), 
actualmente la descarga de agua en el mar alcanza a un volumen anual de 32 
millones de m3 para el año hidrológico 50% y 6 millones de m3 para el año 
hidrológico 85%. Por lo tanto, es posible embalsar estos recursos que no se están 
empleando actualmente. El volumen anual de explotación promedio se estima en 
17 millones de m3 para servir adecuadamente una superficie nueva de frutales, 
equivalentes a unas 820 ha. 
 
Se considera el mejoramiento de la red de canales y distribución para los 
beneficiarios de este proyecto, que son los agricultores que ya cuentan con 
infraestructura de riego. No se expande el área de riego a otros sectores. 
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Posibles beneficiarios de las acciones contempladas 
 

Se estima que con la ejecución del Proyecto se beneficiarían 900 familias de 
agricultores de los cuales un 60% son pequeños agricultores 
 

 

Cuadro 8-77  

Posibles Beneficiarios 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 
 
a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 
El presente proyecto de riego involucrará a 10.000 ha, el 100% perteneciente a las 
comunas de La Ligua y Cabildo y representa  una parte importante de la superficie 
regada (censo año 2007). 
 
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2008 se observa que el 15% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, 
las uvas viníferas no presentan superficies plantadas en estas comunas y el grupo 
representado por los paltos es el de mayor importancia con el 60%, le siguen los 
limoneros con un 15%. Las especies relacionadas al  nogal ocupan el 6% y el 
grupo de las uvas de mesa alcanzan solo al 4%. 
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar el mejor 
acercamiento que podemos obtener a la realidad de la superficie involucrada en el 
presente proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto 
(1.820 ha) se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, la 
misma proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego 
(820 ha) se considera razonable proyectar un uso más dinámico de estos terrenos; 
el año 3 se ocupará la mitad de esta superficie con cultivos anuales representados 
por el tomate. Estos rubros requieren una menor inversión que los frutales y 
presentan menos riesgos frente a eventuales fallas durante la puesta en 
funcionamiento de las nuevas obras. Posteriormente (a partir del año 4) esta 
superficie comenzará a ser usada por especies frutales. Las mayores inversiones 
se concretarán en especies con mayores utilidades, es decir, aquellas 

Total 

beneficiarios

Nº (%) N°

900 60 540

Pequeños agricultores
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representadas por el palto. Al año 10 se considera adecuado proyectar que el 62% 
de la superficie con nuevo riego lo ocuparán este grupo de especies. Los grupos 
representados por el limonero y el nogal ocuparán el 22,5% y el 15% 
respectivamente y los grupos encabezados por la uva de mesa tendrán una 
presencia marginal (menos del 1%). Se proyecta que al año 10 los cultivos 
representados por el tomate desaparecerán de las áreas con mayor seguridad de 
riego y la uva vinífera continuará como una alternativa ausente en estas comunas.  
 
 

Cuadro 8-78  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 1.543 1.543 1.953 2.246 2.129 2.012 1.894 1.777 1.660 1.543 1.543 

Uva vinífera 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   0 

Nogales 605 605 605 623 641 658 676 693 711 728 728 

Uva de Mesa 374 374 374 375 376 376 377 377 378 378 378 

Paltos 5.962 5.962 5.962 6.034 6.107 6.180 6.252 6.325 6.397 6.470 6.470 

Limones 1.515 1.515 1.515 1.542 1.568 1.594 1.621 1.647 1.673 1.700 1.700 

Secano 820 820 410 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 10.820 

TOTAL SUPERFICIE CON 
RIEGO TECNIFICADO 

7.109 7.109 7.136 7.261 7.358 7.456 7.554 7.652 7.750 7.847 7.847 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
b. Cult ivos representat ivos 

 
El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros. 
 
Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
 
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares.  
 
El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
 
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  209 
 

  

  

c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 
especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa de 
$7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo  de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado).  

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
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trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  

  
 
d. Descripción de Ingresos 

 
Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del proyecto 
de riego se ve reflejado en un aumento importante de los volúmenes producidos a 
nivel de campo, los que se generan también en una mayor producción de 
productos agroindustriales. La calidad de los productos también es afectado por la 
puesta en funcionamiento de los proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo 
que se refleja en la mayor cantidad de productos de mejor calidad (destino de 
exportación). Además, se consideró razonable suponer que los volúmenes de 
producción que genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de 
producto y por lo tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los 
productos comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la información 
que publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares que se relacionan a 
productos particulares.   
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. 

Estimación de monto de inversión (precios sociales). 
 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla la construcción de muros o paredes moldeadas 
subterráneas para interrumpir parcialmente el flujo del acuífero, que actualmente 
se pierde en el mar, posibilitando el ascenso de la napa freática hasta la cota de 
los futuros drenes combinados con los muros del embalse. Con esto se pretende 
incrementar la disponibilidad de agua, regando 820 ha nuevas que actualmente 
son de secano aumentar la seguridad de riego a niveles del 85% y mejorar la 
conducción y distribución del recurso hídrico entre los regantes de un total de 10 
mil ha afectadas. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,93. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la Regulación de Recursos 
Subterráneos en Río Ligua, a precios privados, ascienden a 12,8 mil millones de 
pesos, que equivale a 11,9 mil millones de pesos en precios sociales. En términos 
generales se puede informar que las inversiones en obras civiles se desglosan en 
dos grandes ítems: infraestructura para  los embalses subterráneos e 
infraestructura destinada a mejorar la red de canales y la distribución. 
 
Los costos de inversión de las infraestructuras para  los embalses subterráneos 
ascienden, en precio social, a 9,8 mil millones de pesos, lo que representa el 
82,5% del costo total de inversión previsto. Las inversiones en obras civiles cuya 
finalidad es mejorar la red de canales y la distribución tienen un costo total de 2,1 
mil millones de pesos y representan el 17,5% de los recursos monetarios 
requeridos. 
 
Para la ejecución de las acciones contempladas se requerirán dos años de 
trabajo, en el transcurso del primer año se concretará el 100% de las inversiones 
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para mejorar la red de canales y la distribución, por otro lado, la construcción de 
los embalses subterráneos tardara 2 años. 
 

Cuadro 8-79  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Ítems Año 1 Año 2 TOTAL 

    

EMBALSES SUBTERRANEOS EN RIO 
LIGUA 

4.733.486 5.145.504 9.878.990 

EMBALSE Nº 1, Longitud pantalla=600 m, 
prof. Media=18 m 

964.922  964.922 

EMBALSE Nº 2, Longitud pantalla=500 m, 
prof. Media=25 m 

1.215.761  1.215.761 

EMBALSE Nº 3, Longitud pantalla=700 m, 
prof. Media=28 m 

1.807.874  1.807.874 

EMBALSE Nº 4, Longitud pantalla=500 m, 
prof. Media=15 m 

744.930  744.930 

EMBALSE Nº 5, Longitud pantalla=700 m, 
prof. Media=30 m 

 1.950.303 1.950.303 

EMBALSE Nº 6, Longitud pantalla=1000 m, 
prof. Media=35 m 

 3.195.201 3.195.201 

    

MEJORAMIENTO RED DE CANALES Y 
DISTRIBUCIÓN 

2.092.500  2.092.500 

    

TOTALES 6.825.986 5.145.504 11.971.490 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 158 millones de pesos anuales en el transcurso de los 
30 años de horizonte de evaluación.  
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Estimación de ingresos (precios sociales). 
 
Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, sólo por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto. En este ámbito, los ingresos 
están dados por la incorporación de 820 ha nuevas al riego, por un cambio 
paulatino de la estructura de cultivo existente privilegiando los paltos y limones, 
por un incremento en los niveles tecnológicos empleados en los cultivos que 
repercute en un aumento en los volúmenes y calidad de producción obtenida por 
unidad de superficie y en los resultados económicos que se obtienen a nivel de 
productor, de la industria procesadora y en la agroindustria (transformadora). A 
ello se suman los efectos monetarios que conlleva el hecho de disponer de agua 
libre con seguridad, de evitar pérdidas de cultivo o disminución de rendimientos 
por menor suministro hídrico. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 
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demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
 
Para regar las más de 10 mil ha y satisfacer los requerimientos hídricos de los 
cultivos programados con una seguridad de riego del 85% es necesario 
contemplar inversiones a nivel predial en riego tecnificado para 8.727 ha. Es por 
este motivo que en el flujo de fondo del Perfil de Proyecto se consideran costos de 
inversión y costos de operación de estos sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso de los dos primeros años de 
ejecución de la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones 
de estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del tercer año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
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Cuadro 8-80  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego  

Imprevistos 
y gastos 

generales 
0 0 0 312.979 0 

1 0 0 547.263 0 

2 29.721.732 13.003.236 669.235 2.972.173 

3 31.859.519 14.609.922 495.890 3.185.952 

4 40.400.971 14.249.077 527.545 4.040.097 

5 30.916.629 13.989.374 558.700 3.091.663 

6 40.166.257 13.893.772 590.855 4.016.626 

7 31.367.575 13.931.449 622.510 3.136.757 

8 31.793.059 14.001.002 654.165 3.179.306 

9 41.415.173 13.688.315 346.901 4.141.517 

10 33.391.655 14.159.146 346.901 3.339.165 

11 43.393.931 14.528.834 346.901 4.339.393 

12 34.654.936 14.730.105 346.901 3.465.494 

13 34.815.277 14.802.413 346.901 3.481.528 

14 44.064.001 14.842.846 346.901 4.406.400 

15 34.959.821 14.864.613 346.901 3.495.982 

16 44.116.095 14.864.613 346.901 4.411.610 

17 34.959.821 14.864.613 346.901 3.495.982 

18 34.949.879 14.861.546 346.901 3.494.988 

19 44.096.212 14.855.589 346.901 4.409.621 

20 34.935.321 14.852.297 346.901 3.493.532 

21 44.091.596 14.852.297 346.901 4.409.160 

22 34.935.321 14.852.297 346.901 3.493.532 

23 34.935.321 14.852.297 346.901 3.493.532 

24 44.101.538 14.855.365 346.901 4.410.154 

25 34.955.205 14.861.321 346.901 3.495.520 

26 44.116.095 14.864.613 346.901 4.411.610 

27 34.959.821 14.864.613 346.901 3.495.982 

28 33.596.649 14.594.133 346.901 3.359.665 

29 41.630.109 14.129.259 346.901 4.163.011 

30 32.995.621 14.033.343 346.901 3.299.562 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 30 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
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MIDEPLAN).  para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 203,9 mil millones de pesos, y una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 78,5%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación. 
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Cuadro 8-81  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

0 6.972.782 0 0 335.120 0 1.061.380 1.061.380 0 312.979 
1 5.256.160 0 0 335.120 205.000 1.061.380 1.068.522 7.143 547.263 
2 0 158.647 0 338.847 205.000 1.061.380 1.186.696 125.317 669.164 
3 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.218.351 156.972 495.819 
4 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.250.006 188.626 527.474 
5 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.281.661 220.281 559.129 
6 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.313.316 251.936 590.784 
7 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.344.971 283.591 622.438 
8 0 158.647 0 338.847 0 1.061.380 1.376.626 315.246 654.093 
9 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 

10 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
11 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
12 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
13 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
14 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
15 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
16 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
17 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
18 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 

19 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
20 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
21 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
22 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
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Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

23 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
24 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
25 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
26 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
27 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
28 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
29 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 
30 0 158.647 0 0 0 1.061.380 1.408.281 346.901 346.901 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Cuadro 8-82  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) 

Ingresos 
Agrícolas 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 76.309.915 76.309.915 0 46.125.173 46.125.173 0 0 -312.979 0 -7.285.761 
1 67.153.640 67.153.640 0 45.209.546 45.209.546 0 0 -547.263 0 -5.803.423 
2 76.309.915 106.031.646 29.721.732 46.125.173 62.100.582 15.975.409 13.746.323 13.077.159 0 12.918.511 
3 76.309.915 108.169.435 31.859.521 46.125.173 63.921.047 17.795.874 14.063.647 13.567.828 0 13.409.181 
4 67.153.640 107.554.614 40.400.974 45.209.546 63.498.720 18.289.174 22.111.799 21.584.325 0 21.425.678 
5 76.309.915 107.226.548 30.916.633 46.125.173 63.206.211 17.081.037 13.835.595 13.276.467 0 13.117.819 
6 67.153.640 107.319.893 40.166.253 45.209.546 63.119.943 17.910.397 22.255.856 21.665.073 0 21.506.425 
7 76.309.915 107.677.487 31.367.572 46.125.173 63.193.380 17.068.207 14.299.365 13.676.927 0 13.518.280 
8 76.309.915 108.102.973 31.793.058 46.125.173 63.305.482 17.180.308 14.612.750 13.958.657 0 13.800.009 
9 67.153.640 108.568.813 41.415.173 45.209.546 63.039.378 17.829.833 23.585.340 23.238.440 0 23.079.792 
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Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) 

Ingresos 
Agrícolas 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

10 76.309.915 109.701.570 33.391.655 46.125.173 63.623.484 17.498.311 15.893.344 15.546.443 0 15.387.796 
11 67.153.640 110.547.571 43.393.931 45.209.546 64.077.773 18.868.227 24.525.703 24.178.802 0 24.020.155 
12 76.309.915 110.964.851 34.654.936 46.125.173 64.320.772 18.195.599 16.459.337 16.112.436 0 15.953.789 
13 76.309.915 111.125.192 34.815.277 46.125.173 64.409.114 18.283.941 16.531.337 16.184.436 0 16.025.788 

14 67.153.640 111.217.641 44.064.001 45.209.546 64.458.792 19.249.246 24.814.755 24.467.854 0 24.309.207 
15 76.309.915 111.269.735 34.959.821 46.125.173 64.485.769 18.360.595 16.599.225 16.252.324 0 16.093.677 
16 67.153.640 111.269.735 44.116.095 45.209.546 64.485.769 19.276.223 24.839.872 24.492.972 0 24.334.324 
17 76.309.915 111.269.735 34.959.821 46.125.173 64.485.769 18.360.595 16.599.225 16.252.324 0 16.093.677 
18 76.309.915 111.259.794 34.949.879 46.125.173 64.481.707 18.356.534 16.593.345 16.246.444 0 16.087.797 
19 67.153.640 111.249.852 44.096.212 45.209.546 64.474.757 19.265.211 24.831.001 24.484.100 0 24.325.453 
20 76.309.915 111.245.236 34.935.321 46.125.173 64.471.003 18.345.830 16.589.492 16.242.591 0 16.083.944 
21 67.153.640 111.245.236 44.091.596 45.209.546 64.471.003 19.261.457 24.830.139 24.483.238 0 24.324.591 
22 76.309.915 111.245.236 34.935.321 46.125.173 64.471.003 18.345.830 16.589.492 16.242.591 0 16.083.944 
23 76.309.915 111.245.236 34.935.321 46.125.173 64.471.003 18.345.830 16.589.492 16.242.591 0 16.083.944 
24 67.153.640 111.255.178 44.101.538 45.209.546 64.475.065 19.265.519 24.836.019 24.489.118 0 24.330.471 
25 76.309.915 111.265.120 34.955.205 46.125.173 64.482.015 18.356.842 16.598.363 16.251.462 0 16.092.815 
26 67.153.640 111.269.735 44.116.095 45.209.546 64.485.769 19.276.223 24.839.872 24.492.972 0 24.334.324 
27 76.309.915 111.269.735 34.959.821 46.125.173 64.485.769 18.360.595 16.599.225 16.252.324 0 16.093.677 
28 76.309.915 109.906.563 33.596.649 46.125.173 64.078.971 17.953.798 15.642.851 15.295.950 0 15.137.303 
29 67.153.640 108.783.749 41.630.109 45.209.546 63.501.816 18.292.270 23.337.839 22.990.938 0 22.832.291 
30 76.309.915 109.305.535 32.995.621 46.125.173 63.458.078 17.332.905 15.662.716 15.315.815 2.789.113 17.946.281 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20para conocer el 
nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en la siguiente tabla. 
 
 

Cuadro 8-83  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  
CRITERIO DE SENSIBILIZACION 

TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 
78,5% 203.977.388 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 
78,5% 203.977.388 

   
Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 

81,1% 214.812.102 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 
75,7% 193.142.675 

   
Costos de inversión obras civiles suben 5% 

75,9% 203.437.492 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 
81,2% 204.517.285 

   
Costos de mantención obras civiles suben 5% 

78,4% 203.881.441 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 
78,5% 204.073.336 

   
Ingresos agrícolas suben 5%, y costos 
inversión civiles bajan 5% 84,0% 215.351.999 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

73,3% 192.602.778 

   
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-84  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 10%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 78,5% 203.977.388 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 78,5% 203.977.388 

   

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 83,7% 225.646.815 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 73,0% 182.307.961 

   

Costos de inversión obras civiles suben 10% 73,5% 202.897.595 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 84,2% 205.057.182 

   

Costos de mantención obras civiles suben 10% 78,4% 203.785.493 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 78,5% 204.169.283 

   

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos 
inversión civiles bajan 10% 

89,8% 226.726.609 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos 
inversión civiles suben 10% 

68,3% 181.228.168 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 

Cuadro 8-85  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 20%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 78,5% 203.977.388 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 78,5% 203.977.388 
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Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 88,8% 247.316.243 

Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 67,2% 160.638.534 

   

Costos de inversión obras civiles suben 20% 69,2% 201.817.801 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 91,0% 206.136.975 

   

Costos de mantención obras civiles suben 20% 78,3% 203.593.598 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 78,6% 204.361.178 

   

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos inversión 
civiles bajan 20% 

102,5% 249.475.830 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos inversión 
civiles suben 20% 

59,0% 158.478.947 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. 
 
Como conclusión se recomienda a la autoridad emprender acciones tendientes a 
profundizar los estudios de esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
 

Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 
El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
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mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de 837 mil jornadas anuales, de las cuales un 70,9% corresponde a hombres, 
y el 29,1% restante a mujeres. 
 
La ejecución de las acciones de desarrollo propuestas, una vez logrado el máximo 
desarrollo, producirá un incremento del 22,3% sobre la demanda actual de mano 
de obra, lo que significan 186 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no se 
consideran los requerimientos de trabajadores para la etapa de construcción de 
las obras civiles, las que son de carácter eventual por concentrase sólo en los dos 
primeros años de ejecución de la iniciativa. 
 
El 69,9% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a 
hombres. Como consecuencia, si se comparan los valores porcentuales de 
puestos de trabajo disponibles para mujeres en la situación proyectada de máximo 
desarrollo, con respecto la situación que existe en la actualidad en el área, se 
observa que aumentará levemente, pasando de un 29,1% a un 29,3%. En 
términos generales se puede concluir que si bien el proyecto impacta 
positivamente en términos de género, es un impacto de poca relevancia en cuanto 
a su magnitud.  
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Cuadro 8-86  

Requerimientos de jornadas de trabajo, por género 
Ítems Jornadas Porcentaje 

   
Situación sin proyecto 837.534 100,0% 

   Hombres 593.421 70,9% 

   Mujeres 244.113 29,1% 

   

Situación con Proyecto 1.024.191 100,0% 

   Hombres 723.948 70,7% 

   Mujeres 300.242 29,3% 

   

Incremento de la demanda 186.657 22,3% 

   Hombres 130.527 69,9% 

   Mujeres 56.129 30,1% 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Estimación de efectos ambientales 
 
Dentro de los efectos que pudiesen presentar según lo dispuesto en la descripción 
del ñProyecto Embalse Subterr§neo  R²o Liguaò se encuentra la posibilidad de 
almacenamiento de agua sin provocar inundaciones en terrenos superficiales, 
conservando la calidad del suelo y la productividad de éste. Asimismo, tampoco 
genera algún daño a los terrenos de cultivos sobre la superficie.  
 
Durante la etapa de intervención al acuífero se debe garantizar la continuidad del 
cuerpo de agua subterráneo y su impermeabilidad. Las actividades que se 
realizarán en la obra originarán material particulado que pudiese presentar 
diferentes características en relación al tamaño y forma de la partícula, de acuerdo 
al tipo de suelo que presente la zona de excavación, de tal modo que afecte la 
salud y la visibilidad, tanto de personas como fauna del lugar.  
 
Además, el ruido que se provocará por la operación de maquinaria industrial 
perjudica a la biodiversidad de la zona y deberá ser sometida a DS 1465 en caso 
de afectar directamente a conjuntos habitacionales o parcelas de agrado, según 
se establezca en el plan regulador comunal de La Ligua y Cabildo. 
 

                                            
5 Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas.  
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La construcción e instalación de las membranas impermeables, permitirán el uso 
regular mediante la retención del flujo de agua subterráneo, fomentando el uso 
sostenible de este recurso hídrico. Asimismo, se posibilita recargar acuíferos 
adyacentes que presenten un nivel freático limitado, de tal forma que estén 
disponibles y sean accesibles para bombeo.  
 
Por lo tanto, es indispensable para el Proyecto  ñEmbalse Subterr§neo R²o Liguaò 
ingresar al Sistema de Evaluación Ambiental (SEIA) a fin de identificar de manera 
específica los parámetros medio ambientales que se relacionan directamente con 
el proyecto que involucra la intervención de acuíferos, a través de una Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA), según lo establecido en el Artículo 9º de la Ley 
General de Bases del Medio Ambiente 19.300, puesto que no se logra establecer 
severos daños que indispensablemente requieran obras de mitigación al respecto.  
  
Considerando que la ubicación del perfil del proyecto presenta altas temperaturas 
en primavera y verano, la evaporación del agua será ínfima si el cuerpo de la 
presa es subterráneo, lo que no ocasionará pérdidas.  
 
 

Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende de que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 
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incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å La construcción de obras civiles de conducción y distribución de aguas de 
riego facilitará los accesos y la justa entrega del recurso hídrico a su 
propietario; con ello se evitarán conflictos entre los regantes, y de éstos 
con los dirigentes de sus organizaciones. 

Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados 

Å Por corresponder este proyecto en una serie de sistemas de acumulación 
de aguas subterráneas acotados a una superficie específica se generan 
algunas ventajas para la medición del recurso. Con un sistema de aforo 
es fácil realizar mediciones permanentes del nivel de agua que permitirán 
proyectar con mayor precisión la disponibilidad de agua antes y durante 
la temporada de riego. Esta misma característica facilita la medición de la 
sanidad del agua (físico-química y bacteriológica) y con ello facilitar la 
trazabilidad de la producción agrícola, favoreciendo los niveles de salud 
de la población local y ayudando a cumplir con las exigencias de los 
mercados de exportación. 

Å Este tipo de proyectos de acumulación subterránea de agua permite 
disminuir significativamente la evaporación del agua aumentando la 
cantidad de agua efectiva para el riego. Además las mejoras en las redes 
de canales y de distribución apuntan al mismo objetivo.    

Å Este tipo de proyectos de acumulación subterránea de agua es poco 
usado en el país y puede ser un ejemplo de solución a replicar en 
muchos otros lugares del país con características similares. 

 

 
 

8.2.1.3 Proyecto: Regulación de Aguas Subterráneas  en Tercera Sección del 
Río Aconcagua 

 
Identificación del Perfil de Proyecto  
 

- Nombre:  Regulación de Aguas Subterráneas  en Tercera Sección del Río 
Aconcagua 

- Código: H05-050000-04 
 

Ubicación del Perfil de Proyecto 
 

- Región: Valparaíso 
- Provincia: Quillota 
- Comunas: Quillota y La Cruz 
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- Ameba: Valle del Aconcagua 
 

Figura 8-18. Área de Influencia del Proyecto 

-  
 
 
 
Descripción del problema que se desea resolver 
 
 
Consiste en la construcción de muro ó pared moldeada subterránea para 
interrumpir el flujo del acuífero que actualmente se pierde en el mar, posibilitando 
el ascenso de la napa freática. Además, se consulta una operación de recarga 
mediante pretiles rústicos a lo largo del río, que facilite la infiltración del agua que 
escurre libremente en el período de lluvias.  
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La entrega a riego se realizará gravitacionalmente mediante una tubería 
subterránea desde aguas arriba del muro del embalse subterráneo que se 
desarrollará enterrada hasta aflorar al terreno natural antes de las bocatomas de 
cada canal. De esta manera se evita el costo del bombeo.  
 
Con la construcción de un embalse subterráneo, se podrá almacenar en forma 
segura un volumen explotable de agua de al menos 3,3 Hm3. El proyecto incluye 
además un tranque de regulación superficial de fin de semana, de unos 40.000 
m3, ubicado a unos 1.500 m por aguas debajo de la pantalla subterránea, cuya 
función es la regulación corta de los caudales que descarga el dren profundo, 
antes de su entrega a los canales ubicados hacia aguas abajo. 
 
Objetivos del Proyecto 
 
Este proyecto consiste en la regulación de los recursos hídricos subterráneos  de 
la parte baja del valle del río Aconcagua, con el fin de asegurar el riego de esta 
zona aprovechando al máximo los recursos que actualmente se pierden en el mar. 
  
Descripción general de la solución propuesta 
 
Consiste en la construcción de muro ó pared moldeada subterránea para 
interrumpir el flujo del acuífero que actualmente se pierde en el mar, posibilitando 
el ascenso de la napa freática. Además, se consulta una operación de recarga 
mediante pretiles rústicos a lo largo del río, que facilite la infiltración del agua que 
escurre libremente en el período de lluvias.      
Con la construcción de un embalse subterráneo, se podrá almacenar en forma 
segura un volumen explotable de agua de al menos 3,3 Hm3. El proyecto incluye 
además un tranque de regulación superficial de fin de semana, de unos 40.000 
m3, ubicado a unos 1.500 m por aguas debajo de la pantalla subterránea, cuya 
función es la regulación corta de los caudales que descarga el dren profundo, 
antes de su entrega a los canales ubicados hacia aguas abajo. 
 
El Estudio Integral de Riego del Río Aconcagua de la CNR se indica a esa fecha 
existirían más de 200 millones de m3 para el volumen de regulación estimado en 
el acuífero desde Puntilla La Cruz hasta Tabolango, además de los recursos que 
se pierden año a año en la desembocadura del río Aconcagua en el sector 
Concón. Este proyecto plantea el uso de sólo 3,3 millones de m3, cifra muy 
conservadora respecto del total explotable en este sector.  
 
Se considera el mejoramiento de la red de canales y distribución para los 
beneficiarios de este proyecto, que son los agricultores que ya cuentan con 
infraestructura de riego. No se expande el área de riego a otros sectores. 
 
 
Posibles beneficiarios de las acciones contempladas 
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Se estima que el número total de beneficiarios será de 200 usuarios, de los cuales 
el 70% corresponde a pequeños agricultores.  
 
Antecedentes Agrícolas para la evaluación. 
 
 

a. Descripci·n de ñmixò de productos 

 
El presente proyecto de riego involucrará a 15.850 ha, el 100% perteneciente a las 
comunas de Quillota y La Cruz y representa  una parte importante de la superficie 
regada (censo año 2007).  
 
Al analizar otros datos entregados por el censo y por el catastro frutícola de 
ODEPA del año 2008 se observa que el 29% de la superficie bajo riego de las 
comunas  están ocupadas por el grupo de cultivos representados por el tomate, 
las uvas viníferas prácticamente no presentan superficies plantadas en estas 
comunas (menos del 2%) y el grupo representado por los paltos es el de mayor 
importancia con el 57%. Le siguen los limoneros con un 11%. Las especies 
relacionadas al  nogal solo ocupan el 1,1% y el grupo de las uvas de mesa 
alcanzan cifras aun menores.  
 
La distribución de los rubros indicados en el párrafo anterior representar el mejor 
acercamiento que podemos obtener a la realidad de la superficie involucrada en el 
presente proyecto. En el área regada antes de la puesta en marcha del proyecto 
(15.350 ha) se consideró razonable aplicar, durante los 30 años de la evaluación, 
la misma proporción de cultivos y grupos de frutales.  Para el área con nuevo riego 
(500 ha) se considera razonable proyectar un uso más dinámico de estos terrenos; 
el año 2 se ocupará la mitad de esta superficie con cultivos anuales representados 
por el tomate. Estos rubros requieren una menor inversión que los frutales y 
presentan menos riesgos frente a eventuales fallas durante la puesta en 
funcionamiento de las nuevas obras. Posteriormente (a partir del año 3) esta 
superficie comenzará a ser usada por especies frutales. Las mayores inversiones 
se concretarán en especies con mayores utilidades, es decir, aquellas 
representadas por el palto. Al año 10 se considera adecuado proyectar que el 62% 
de la superficie con nuevo riego lo ocuparán este grupo de especies. Los grupos 
representados por el limonero y el nogal ocuparán el 21,5% y el 15% 
respectivamente y los grupos encabezados por la uva de mesa tendrán una 
presencia marginal (menos del 1%). Se proyecta que al año 10 los cultivos 
representados por el tomate desaparecerán de las áreas con mayor seguridad de 
riego y la uva vinífera continuará como una alternativa marginal en estas comunas.  
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Cuadro 8-87  

Variación de superficies de producción, por cultivo representativo (ha) 
AÑO 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Tomates 4.452 4.452 4.890 4.827 4.765 4.702 4.640 4.577 4.515 4.452 4.452 

Uva vinífera 279 279 280 281 281 282 282 283 284 284 284 

Nogales 165 165 175 184 193 203 212 221 231 240 240 

Uva de Mesa 100 100 100 101 101 101 102 102 102 103 103 

Paltos 8.792 8.792 8.831 8.869 8.908 8.947 8.986 9.024 9.063 9.102 9.102 

Limones 1.561 1.561 1.575 1.588 1.602 1.615 1.629 1.642 1.655 1.669 1.669 

Secano 500 500 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 15.850 

TOTAL SUPERFICIE CON 
RIEGO TECNIFICADO 

9.728 9.793 9.900 9.949 9.998 10.047 10.096 10.145 10.193 10.242 10.242 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
b. Cult ivos representat ivos 

 

El grupo de cultivos representados por el tomate incluye a los cereales, 
leguminosas, tubérculos, cultivos industriales, hortalizas, flores, plantas forrajeras, 
viveros y semilleros.  
 
Las especies representadas por el nogal incluyen al grupo de los carozos 
(duraznos, almendros, nogales, etc.) y frutales fuera de este grupo que presentan 
resultados económicos similares.  
 
Las especies representadas por el palto incluyen, además del palto, a especies 
frutales que presentan resultados económicos similares y/o limitaciones climáticas 
similares. 
 
 El limonero representa al grupo de especies pertenecientes a los cítricos como los 
naranjos, mandarinos, tangelos, limas, pomelos y otros.).  
 
La uva de mesa representa al grupo de los frutales con comportamiento 
económico similar como los kiwis y las pomáceas (perales, manzanos y 
membrillos).   
 
 

c. Descripción general de costos 

 
Los costos anuales por hectárea considerados en el análisis económico de las 

especies seleccionadas se dividen de la siguiente forma: 
 

¶ Costos de inversiones: Corresponden a los necesarios por plantar una 
hectárea de frutales. El mayor costo lo presenta la uva de mesa, con 
$5.274.000 por hectárea, le sigue la uva vinífera con $4.830.000. A 
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continuación se ubican el palto y el nogal con $2.561.000. El frutal que 
requiere una menor inversión es el limonero con $2.079.000. Estos costos 
no consideran la implementación del sistema de riego. 

 

¶ Costos a nivel de campo (año estabilizado): Incluye a los necesarios para la 
producción de una hectárea de frutales y cultivos y los involucrados en el 
proceso de cosecha. Para el palto, nogal y la uva de mesa este ítem 
aumenta al implementar el proyecto de riego producto del mayor uso de 
insumos, mayor necesidad de mano de obra en la cosecha y el mayor uso 
de transporte. En el caso del palto este costo pasa de $2.756.000 a 
$3.343.000, el nogal de $$2.093.000 a $2.151.000 y la uva de mesa de 
$7.356.000 a $7.565.000. En tanto el limonero mantiene sus costos en 
ambas condiciones en $2.476.000. En la uva vinífera el ítem que más 
aumenta es el flete y pasan de $1.278.000 sin proyecto de riego a 
$1.475000 con proyecto. Con la ejecución del proyecto el tomate 
incrementa los costos de los insumos, los fletes y el uso de mano de obra, 
pasando de $2.523.000 a $2.584.000. Con respecto al costo  de mano de 
obra, al ingreso que recibe el trabajador se han agregado las leyes sociales 
y otras obligaciones empresariales (lo que equivale a un adicional de 20%-
23% del ingreso), así como costos por colación, locomoción y otros. 
Asimismo, en los últimos años se ha observado un aumento sostenido del 
costo de los trabajadores. Esto puede observarse en el documento "Análisis 
del Mercado Laboral Agrícola y sus Sectores Competitivos"(ODEPA, 
Diciembre 2012) el que evidencia la falta de mano de obra en el sector y 
explica el aumento del costo producido en los últimos años. El costo de 
mano de obra utilizado depende del trabajo específico y del cultivo, 
variando en su promedio ponderado entre $17.050J/H (para el cultivo de 
uva de mesa) y $27.340J/H (para el riego tecnificado).  

 

¶ Costos a nivel de packing y agroindustria: Este Ítem  incluye aquellos 
involucrados en el transporte a los distintos procesos, los procesos 
necesarios para comercializar los productos (fresco, seco y jugos o 
concentrados) y en el caso de frutales el transporte del producto terminado 
a puerto o mercado nacional de destino, todos estos aumentan al mejorar la 
producción. En palto pasa de $1.670.000 a $2.824.00, en nogal se 
incrementan de $621.000 a $681.000, en limonero se incrementa de 
$1.990.000 a $2.213.000 y en uva de mesa pasa de $2.612.000 a 
$2.931.000. Los costos en la producción de vino no se consideran en este 
trabajo, solo se analiza a nivel de la producción de uva vinífera. En el caso 
del tomate se incluye el costo de embalaje, el flete a mercado y la 
operación de carga y descarga, costo que aumenta con la mayor 
producción que se proyecta con la puesta en marcha del proyecto, pasando 
de $1.993.000 a $2.191.000.  

  
 
d. Descripción de Ingresos 
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Los ingresos son el resultado de la cantidad vendida de los distintos productos 
obtenidos multiplicados por el precio de cada uno de estos. El efecto del proyecto 
de riego se ve reflejado en un aumento importante de los volúmenes producidos a 
nivel de campo, los que se generan también en una mayor producción de 
productos agroindustriales. La calidad de los productos también es afectado por la 
puesta en funcionamiento de los proyectos de riego (mayor seguridad de riego) lo 
que se refleja en la mayor cantidad de productos de mejor calidad (destino de 
exportación). Además, se consideró razonable suponer que los volúmenes de 
producción que genera el proyecto no afectarán significativamente la oferta de 
producto y por lo tanto no generarán variaciones de precios en ninguno de los 
productos comercializados. Los precios asignados se obtuvieron de la información 
que publica periódicamente ODEPA y de estudios particulares que se relacionan a 
productos particulares.   
 
 
e. Bibliografía 

 
Los datos utilizados para confeccionar las fichas técnico económicas de este 
proyecto se obtuvieron de los antecedentes de terreno que por experiencia poseen 
los asesores agrícolas del proyecto y de estudios que diferentes instituciones han 
desarrollado. Entre estos últimos se consultaron los siguientes: 
 

¶ Guía de recuperación de huertos de paltos. FDF e Innova Chile CORFO. 
Año 2007. 

¶ Guía técnica. Fertilización y riego. FDF e Innova Chile CORFO. Año 2007. 

¶ Serie Quilamapu Nº112. Estructura de Costos de Producción de manzano 
una Alternativa para la VIII Región. Roberto Velasco H., Magdalena Cruz A. 
y Claudio Velasco P. INIA. Noviembre 1998. 

¶ Informe Final Estudio ñActualizaci·n del Catastro de la Agroindustria 
Hortofrutícola Chilena. Estudio Contratado a Ideas Consultora Ltda. por la 
Secretaría de Agricultura. Marzo 2012. 

¶ Manejo de plagas en paltos y cítricos. INIA Colección de libros Nº23. Año 
2008. 

¶ Revista Del Campo de El Mercurio. 

¶ Revista Mundoagro. 

¶ Boletines Informativos de ODEPA. 

¶ Estudio ñDesarrollo de un sistema de informaci·n de costos para los 
pequeños productores hortofrut²colasò de la Facultad de Agronom²a de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. Año 2010. 

 
 
Estimación de monto de inversión (precios sociales). 
 
Para alcanzar los objetivos y los resultados establecidos para el presente Perfil de 
Proyecto se contempla la construcción de un muro o pared moldeada subterránea 
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para interrumpir parcialmente el flujo del acuífero, que actualmente se pierde en el 
mar, posibilitando el ascenso de la napa freática hasta la cota de los futuros 
drenes combinados con los muros del embalse. Además se consulta una 
operación de recarga mediante pretiles rústicos, que facilite la infiltración de agua 
en el período de lluvias, incluye además un tanque de regulación superficial. Con 
esto se pretende incrementar la disponibilidad de agua, regando 500 ha nuevas 
que actualmente son de secano aumentar la seguridad de riego a niveles del 85% 
y mejorar la conducción y distribución del recurso hídrico entre los regantes en las 
más de 15 mil ha afectadas. 
 
Con el fin de establecer los valores unitarios de las inversiones requeridas para el 
logro de lo antes señalado, se emplearon precios privados extraídos desde 
estudios de riego que se encuentran desarrollados a nivel de prefactibilidad y 
factibilidad, teniendo en consideración las características singulares de cada obra, 
en tanto dimensiones, ubicación y condiciones de terreno, entre otras variables 
técnicas. 
 
Los costos a precio privado de cada obra fueron transformados a valores 
económicos (sociales) utilizando un factor de conversión de 0,95. Esta cifra fue 
obtenida a partir de la revisión y validación de análisis efectuados en estudio de 
riego a nivel de prefactibilidad y factibilidad. 
 
El costo de las inversiones propuestas para la Regulación de Recursos 
Subterráneos en la Tercera Sección del Río Aconcagua, a precios privados, 
ascienden a 4,96 mil millones de pesos, que equivale a 4,62 mil millones de pesos 
en precios sociales. En términos generales se puede informar que las inversiones 
en obras civiles se desglosan en cuatro grandes ítems: infraestructura para  los 
embalses subterráneos, tranque para la regulación de aguas, expropiaciones para 
el tranque, e infraestructura destinada a mejorar la red de canales y distribución. 
 
Los costos de inversión de las infraestructuras para  los embalses subterráneos 
ascienden, en precio social, a 1,87 mil millones de pesos, lo que representa el 
40,6% del costo total de inversión previsto. El monto de inversión para la 
construcción del tranque de regulación se estima en 1,07 mil millones de pesos 
sociales, lo que equivale al 23,3% del total, mientras para las expropiaciones 
necesarias se estima un costo social de 269 millones de pesos (5,8% del total). 
Las inversiones en obras civiles de distribución y mejora de la distribución tienen 
un costo total de 1,39 mil millones de pesos y representan el 30,3% de los 
recursos monetarios requeridos. 
 
Para la ejecución de las acciones contempladas se requerirán dos años de 
trabajo, en el transcurso del primer año se concretará las expropiaciones, mientras 
que el 100% de las inversiones para la construcción de los embalses 
subterráneos, de obras civiles distribución, y del tranque  de regulación estarán 
listas al segundo año.  
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  Cuadro 8-88  

Costo de inversión en obras civiles, precios sociales (miles de pesos) 
Ítems  Año 1 

  

EMBALSES SUBTERRANEOS EN TERCERA SECCIÓN RÍO 
ACONCAGUA 

1.875.022 

PANTALLA IMPERMEABLE Hmax = 30 m; L = 550  1.540.978 

EXCAVACIÓN 276.237 

RELLENOS 260.999 

HORMIGÓN 741.141 

MOLDAJE 217.310 

NORIAS 10.279 

AGOTAMIENTO 35.012 

DRENES 334.044 

  

TRANQUE PARA REGULACION AGUAS ABAJO DE LA PANTALLA 
(vol = 50.000 m3) 

1.076.010 

  

OBRAS DE DISTRIBUCIÓN Y MEJORAMIENTO DE REDES DE 
DISTRIBUCIÓN (10 km) 

1.398.813 

  

EXPROPIACIONES PARA TRANQUE( 100.000 m2) 269.003 

TOTALES 4.618.847 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Estimación de costos de operación (precios sociales). 
 
Los costos de operación unitarios de cada obra civil fueron obtenidos a partir de 
información secundaria publicada en diversos estudios de riego desarrollados 
hasta un nivel de prefactibilidad y factibilidad. Tal como se señalara en el acápite 
anterior, los costos privados así obtenidos fueron transformados a precios 
económicos o sociales, utilizando para ello un factor de conversión de 0,93. 
 
De acuerdo a las estimaciones y cálculos desarrollados por los de Ingenieros 
Hidráulicos que conforman el equipo de trabajo, los costos anuales de operación, 
a precio social, ascienden a 113 millones de pesos anuales en el transcurso de los 
30 años de horizonte de evaluación.  
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Estimación de ingresos (precios sociales). 
 
Los ingresos del Perfil de Proyecto se generan, en este caso, sólo por ingresos 
generados a lo largo de la cadena de valor de productos alimenticios que son 
cosechados en el área afectada por el proyecto. En este ámbito, los ingresos 
están dados por la incorporación de 500 ha nuevas al riego, por un cambio 
paulatino de la estructura de cultivo existente privilegiando los paltos y limones, 
por un incremento en los niveles tecnológicos empleados en los cultivos que 
repercute en un aumento en los volúmenes y calidad de producción obtenida por 
unidad de superficie y en los resultados económicos que se obtienen a nivel de 
productor, de la industria procesadora y en la agroindustria (transformadora). A 
ello se suman los efectos monetarios que conlleva el hecho de disponer de agua 
libre con seguridad, de evitar pérdidas de cultivo o disminución de rendimientos 
por menor suministro hídrico. 
 
Para cuantificar el diferencial de ingresos económicos por concepto de producción 
agr²cola se procedi· a definir una ñsituaci·n sin proyectoò y una ñsituaci·n con 
proyectoò, la resta de dichos resultados permiti· determinar el incremento valorado 
que se obtiene por el hecho de implementarse las obras civiles programadas, lo 
que se constituye en el principal ingreso del Perfil de Proyecto. 
 
Con la finalidad de establecer las situaciones sin y con proyecto, los especialistas 
definieron la estructura de cultivo promedio que actualmente existe en la zona, 
estimaron la estructura de cultivo que probablemente existirá una vez que se 
concreten las inversiones y se estabilicen los impactos que ellas producirán, 
determinaron el nivel tecnológico promedio que se emplea y que se empleará a 
nivel predial, precisaron los volúmenes promedio de producción por unidad de 
superficie que existen y pueden llegar a existir con las nuevas tecnologías 
aplicadas, definieron los canales de comercialización acorde a la calidad y 
trazabilidad de la producción obtenida y proyectada, y finalmente valoraron las 
diferentes partidas de costos e ingresos de los estándares de cultivo. Cabe hacer 
notar que estos estándares de cultivo no representan la situación de un cultivo 
específico, sino que la situación promedio de un amplio grupo de cultivos que 
tienen niveles tecnológicos y rentabilidades similares y que se encuentran 
representados en dicho estándar técnico valorado. 
 
Considerando que el presente análisis tiene por finalidad calcular en forma 
aproximada la posible rentabilidad social de la iniciativa de inversión, los 
estándares técnicos de los cultivos de exportación fueron desarrollados de forma 
de incorporar en ellos, cuando así se justifica, las acciones y el valor agregado que 
existe a lo largo de su cadena de comercialización, hasta la transacción del 
producto final en el mercado mayorista nacional, o FOB exportación. Para la 
valoración de los estándares técnicos se utilizaron precios de mercado, los que 
posteriormente fueron corregidos a precios sociales empleando para ello los 
criterios y valores establecidos por MDS (ex MIDEPLAN). Para el caso de la mano 
de obra se calculó un valor ponderado, considerando para ello que el 80% de la 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  236 
 

  

  

demanda corresponde a mano de obra no calificada, y el 20% restante a mano de 
obra semicalificada. La valoración de la producción exportable fue ajustada de 
acuerdo al precio sombra de la divisa, que para el año 2012 en adelante se fijó en 
un factor 1,01. 
 
Definida la estructura de cultivo, establecidos y valorados los estándares técnicos 
de los cultivos para la situación actual y de máximo desarrollo, se procedió a 
programar un cambio paulatino, de tal forma de alcanzar las metas propuestas en 
un período de 10 años.  
 
Para regar el total de las más de 15 mil ha y satisfacer los requerimientos hídricos 
de los cultivos programados con una seguridad de riego del 85% es necesario 
contemplar que las inversiones a nivel predial en riego tecnificado deben alcanzar 
las 10.242 ha. Es por este motivo que en el flujo de fondo del Perfil de Proyecto se 
consideran costos de inversión y costos de operación de estos sistemas. 
 
Debido a que el presente estudio da un análisis de factibilidad técnica y económica 
sólo a nivel de Perfil de Proyecto, lo que implica efectuar una estimación gruesa 
de costos y beneficios que entregue a la autoridad elementos para formarse un 
juicio aproximado sobre la conveniencia de desarrollar los estudios hasta un nivel 
de prefactibilidad, dentro de las partidas de gastos no se consideran algunos 
costos difíciles de cuantificar en este nivel de análisis, como tampoco gastos 
generales atribuibles al proyecto y que son necesarios para lograr las metas 
programadas. Con el fin de contemplar este hecho y minimizar eventuales 
diferencias, se asumió que los imprevistos y gastos generales ascienden al 10% 
del valor incremental de los ingresos anuales.   
 
Tal como se señalara con anterioridad, la construcción de las obras civiles de 
riego programadas se concretará en el transcurso de los dos primeros años de 
ejecución de la iniciativa, de tal forma que es dable esperar que las modificaciones 
de estructura de cultivo y nivel tecnológico se inicien a partir del tercer año de 
puesta en marcha de la iniciativa.  
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Cuadro 8-89  

Costo e ingresos incrementales agrícolas, precios sociales (miles de pesos) 

AÑO 
Ingresos de 

Cultivos 
Costos de 
Cultivos 

Costos 
Riego 

Imprevistos 
y gastos 

generales 
0 0 0 111.753 0 
1 0 0 425.240 0 
2 39.680.741 15.119.571 229.816 3.968.074 
3 39.484.889 14.975.864 237.699 3.948.489 
4 56.199.052 16.139.541 245.582 5.619.905 
5 23.781.089 16.075.607 253.465 2.378.109 
6 56.435.445 16.080.359 261.348 5.643.544 
7 42.978.524 16.101.809 269.231 4.297.852 
8 43.222.306 16.133.252 277.114 4.322.231 
9 57.172.300 15.963.415 200.613 5.717.230 
10 44.090.944 16.211.500 200.613 4.409.094 
11 39.192.624 16.403.238 200.613 3.919.262 
12 44.758.714 16.509.834 200.613 4.475.871 
13 44.842.581 16.736.912 200.613 4.484.258 
14 58.570.139 16.758.125 200.613 5.857.014 
15 44.917.641 16.769.347 200.613 4.491.764 
16 58.596.996 16.769.347 200.613 5.859.700 
17 25.842.943 16.767.710 200.613 2.584.294 
18 44.907.032 16.764.532 200.613 4.490.703 
19 58.583.925 16.762.776 200.613 5.858.392 
20 44.904.569 16.762.776 200.613 4.490.457 
21 58.583.925 16.762.776 200.613 5.858.392 
22 44.904.569 16.762.776 200.613 4.490.457 
23 25.836.108 16.762.776 200.613 2.583.611 
24 58.587.809 16.766.592 200.613 5.858.781 

     
26 58.593.493 16.770.476 200.613 5.859.349 
27 44.193.114 16.627.656 200.613 4.419.311 
28 43.600.614 16.382.704 200.613 4.360.061 
29 37.977.170 16.189.506 200.613 3.797.717 
30 43.657.661 16.226.105 200.613 4.365.766 

Fuente: Elaboración propia. 
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Indicadores de rentabilidad económica (social) 
 
El Perfil de Proyecto se evaluó económicamente (evaluación social) en un 
horizonte de 20 años, considerando que al final de dicho período de tiempo el 
valor residual que pudieran tener las obras civiles no afectan mayormente la 
rentabilidad de la iniciativa. Concordante con lo establecido por MDS (ex 
MIDEPLAN) para el año 2012 en adelante, la tasa social de descuento utilizada 
para calcular el Valor Actual Neto de la inversión (VAN) es del 6,0%. 
 
En el trabajo se han empleado cifras estimativas y datos disponibles, además de 
una serie de supuestos, todo los cuales deberán ser analizados, corregidos y 
validados en etapas posteriores de estudio. Tal como se ha señalado en forma 
reiterada, el presente estudio corresponde a una evaluación técnica y económica 
desarrollada hasta un nivel de Perfil de Proyecto, por ende su principal finalidad es 
formar un juicio respecto a la conveniencia que tiene para la sociedad en su 
conjunto profundizar los estudios y llevarlos hasta un nivel de prefactibilidad. 
 
De acuerdo a los criterios y supuestos establecidos y utilizados en las diferentes 
etapas del proceso de evaluación técnica y económica del Perfil, esta iniciativa es 
altamente rentable para el país, que se demuestra al tener un Valor Actual Neto, a 
una tasa de descuento del 6,0%, de 248,2 mil millones de pesos, y una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 386,8%.  
Los flujos de caja para los 30 años de horizonte de evaluación se muestran a 
continuación.
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Cuadro 8-90  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

0 6.159.825 0 0 111.753 0 1.452.277 1.452.277 0 111.753 
1 0 0 0 182.974 232.500 1.452.277 1.462.042 9.765 425.240 
2 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.597.708 145.431 229.816 
3 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.605.591 153.315 237.699 
4 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.613.474 161.198 245.582 
5 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.621.358 169.081 253.465 
6 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.629.241 176.964 261.348 
7 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.637.124 184.847 269.231 
8 0 113.508 0 84.384 0 1.452.277 1.645.007 192.730 277.114 
9 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
10 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
11 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
12 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
13 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
14 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
15 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
16 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
17 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
18 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 

19 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
20 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
21 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
22 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
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Año 

Costos Obras Civiles Costos de Riego 

Inversión Operación 
Ahorro 

mantención 
Obras Civiles 

Inversión 
Riego 

Tecnificado 

Puesta en 
Riego 

Mantención y Operación Riego 
Tecnificado 

Flujo Total 
Costos de 

Riego 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

23 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
24 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
25 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
26 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
27 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
28 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
29 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 
30 0 113.508 0 0 0 1.452.277 1.652.890 200.613 200.613 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Cuadro 8-91  

Flujo de caja del Proyecto a 30 años, precios sociales (miles de pesos) 

Año 

Flujo Agrícola 
Flujo 

Agrícola y 
Riego 

Valor 
Residual 

Flujo Neto 
Ingresos Costos (incluye gastos generales) 

Ingresos 
Agrícolas Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Total 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Total 

0 113.999.278 113.999.278 0 70.138.660 70.138.660 0 0 -111.753 0 -6.271.578 
1 100.319.923 100.319.923 0 68.770.725 68.770.725 0 0 -425.240 0 -425.240 
2 113.999.278 153.680.020 39.680.741 70.138.660 89.226.305 19.087.645 20.593.096 20.363.281 0 20.249.772 
3 113.999.278 153.484.167 39.484.889 70.138.660 89.063.013 18.924.353 20.560.535 20.322.837 0 20.209.328 
4 100.319.923 156.518.974 56.199.052 68.770.725 90.530.171 21.759.446 34.439.605 34.194.023 0 34.080.515 
5 113.999.278 137.780.367 23.781.089 70.138.660 88.592.376 18.453.716 5.327.373 5.073.908 0 4.960.400 
6 100.319.923 156.755.368 56.435.445 68.770.725 90.494.628 21.723.903 34.711.542 34.450.193 0 34.336.685 
7 113.999.278 156.977.802 42.978.524 70.138.660 90.538.321 20.399.661 22.578.863 22.309.632 0 22.196.124 
8 113.999.278 157.221.584 43.222.306 70.138.660 90.594.142 20.455.482 22.766.824 22.489.709 0 22.376.201 
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9 100.319.923 157.492.223 57.172.300 68.770.725 90.451.370 21.680.645 35.491.655 35.291.041 0 35.177.533 
10 113.999.278 158.090.223 44.090.944 70.138.660 90.759.255 20.620.594 23.470.350 23.269.737 0 23.156.229 
11 100.319.923 139.512.547 39.192.624 68.770.725 89.093.225 20.322.500 18.870.124 18.669.510 0 18.556.002 
12 113.999.278 158.757.992 44.758.714 70.138.660 91.124.365 20.985.705 23.773.009 23.572.396 0 23.458.888 
13 113.999.278 158.841.860 44.842.581 70.138.660 91.359.830 21.221.170 23.621.411 23.420.798 0 23.307.290 
14 100.319.923 158.890.062 58.570.139 68.770.725 91.385.864 22.615.139 35.955.000 35.754.387 0 35.640.879 
15 113.999.278 158.916.919 44.917.641 70.138.660 91.399.771 21.261.111 23.656.530 23.455.916 0 23.342.408 
16 100.319.923 158.916.919 58.596.996 68.770.725 91.399.771 22.629.047 35.967.950 35.767.336 0 35.653.828 
17 113.999.278 139.842.221 25.842.943 70.138.660 89.490.665 19.352.005 6.490.938 6.290.325 0 6.176.817 
18 113.999.278 158.906.310 44.907.032 70.138.660 91.393.896 21.255.236 23.651.797 23.451.183 0 23.337.675 
19 100.319.923 158.903.848 58.583.925 68.770.725 91.391.893 22.621.168 35.962.756 35.762.143 0 35.648.635 
20 113.999.278 158.903.848 44.904.569 70.138.660 91.391.893 21.253.233 23.651.337 23.450.723 0 23.337.215 
21 100.319.923 158.903.848 58.583.925 68.770.725 91.391.893 22.621.168 35.962.756 35.762.143 0 35.648.635 
22 113.999.278 158.903.848 44.904.569 70.138.660 91.391.893 21.253.233 23.651.337 23.450.723 0 23.337.215 
23 113.999.278 139.835.386 25.836.108 70.138.660 89.485.047 19.346.387 6.489.721 6.289.108 0 6.175.599 
24 100.319.923 158.907.732 58.587.809 68.770.725 91.396.098 22.625.373 35.962.436 35.761.822 0 35.648.314 
25 113.999.278 158.911.616 44.912.337 70.138.660 91.399.027 21.260.367 23.651.970 23.451.357 0 23.337.849 
26 100.319.923 158.913.415 58.593.493 68.770.725 91.400.550 22.629.825 35.963.667 35.763.054 0 35.649.546 
27 113.999.278 158.192.392 44.193.114 70.138.660 91.185.627 21.046.967 23.146.147 22.945.534 0 22.832.025 
28 113.999.278 157.599.892 43.600.614 70.138.660 90.881.426 20.742.765 22.857.849 22.657.235 0 22.543.727 
29 100.319.923 138.297.093 37.977.170 68.770.725 88.757.948 19.987.223 17.989.947 17.789.333 0 17.675.825 
30 113.999.278 157.656.939 43.657.661 70.138.660 90.730.531 20.591.871 23.065.790 22.865.177 2.463.930 25.215.599 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se establecieron 30 supuestos (con variaciones del 5%, 10% y 20%) para conocer 
el nivel de sensibilidad que tiene la rentabilidad del proyecto frente a posibles 
cambios en las variables de mayor importancia y significación que conforman los 
flujos de ingresos y costos del proyecto, cuya definición y efectos en los 
indicadores de rentabilidad social del proyecto se presentan en la siguiente tabla. 
 
 

Cuadro 8-92  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN  

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 5% 138,5% 287.416.460 

Ingresos de obras civiles bajan  5% 138,5% 287.416.460 

  
  

Ingresos incrementales agrícolas suben 5% 142,5% 302.126.253 

Ingresos incrementales agrícola bajan  5% 134,2% 272.706.667 

  
  

Costos de inversión obras civiles suben 5% 134,5% 287.146.138 

Costos de inversión obras civiles bajan  5% 142,7% 287.686.782 

  
  

Costos de mantención obras civiles suben 5% 138,4% 287.347.812 

Costos de mantención obras civiles bajan  5% 138,5% 287.485.108 

  
  

Ingresos agrícolas suben 5%, y costos inversión 
civiles bajan 5% 

146,9% 302.396.575 

Ingresos agrícolas bajan 5%, y costos inversión 
civiles suben 5% 

130,4% 272.436.344 

  
  

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-93  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 10%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN  

(miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 10% 138,5% 287.416.460 

Ingresos de obras civiles bajan  10% 138,5% 287.416.460 

      

Ingresos incrementales agrícolas suben 10% 146,5% 316.836.046 

Ingresos incrementales agrícola bajan  10% 129,9% 257.996.873 

      

Costos de inversión obras civiles suben 10% 130,8% 286.875.815 

Costos de inversión obras civiles bajan  10% 147,4% 287.957.104 

      

Costos de mantención obras civiles suben 10% 138,4% 287.279.164 

Costos de mantención obras civiles bajan  10% 138,5% 287.553.756 

      

Ingresos agrícolas suben 10%, y costos inversión 
civiles bajan 10% 

155,9% 317.376.690 

Ingresos agrícolas bajan 10%, y costos inversión 
civiles suben 10% 

122,6% 257.456.229 

      

 
 
 

Cuadro 8-94  

Indicadores de rentabilidad social, bajo supuestos de sensibilidad al 5%  

CRITERIO DE SENSIBILIZACION TIR 
VAN 

 (miles de pesos)          
(al 6%) 

Ingresos de obras civiles suben 20% 138,5% 287.416.460 

Ingresos de obras civiles bajan  20% 138,5% 287.416.460 
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Ingresos incrementales agrícolas suben 20% 154,3% 346.255.632 

Ingresos incrementales agrícola bajan  20% 120,9% 228.577.287 

      

Costos de inversión obras civiles suben 20% 124,1% 286.335.171 

Costos de inversión obras civiles bajan  20% 157,9% 288.497.748 

      

Costos de mantención obras civiles suben 20% 138,4% 287.141.868 

Costos de mantención obras civiles bajan  20% 138,5% 287.691.052 

      

Ingresos agrícolas suben 20%, y costos inversión 
civiles bajan 20% 

175,4% 347.336.921 

Ingresos agrícolas bajan 20%, y costos inversión 
civiles suben 20% 

108,0% 227.495.998 

      
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

De los resultados expuestos se desprende que bajo todos los supuestos 
considerados en el análisis de sensibilidad el Perfil sigue siendo altamente 
conveniente para el país, lo que en parte se explica por la gran superficie agrícola 
que se incorporará al riego. 
 
Como conclusión se recomienda a la autoridad emprender acciones tendientes a 
profundizar los estudios de esta iniciativa hasta un nivel de prefactibilidad. 

 

 
Efectos sobre empleabilidad e impacto en empleo con enfoque de género 
 
El impacto sobre la empleabilidad se estima en base a las jornadas de trabajo 
necesarias para satisfacer los cambios en la estructura de cultivo generados por el 
proyecto; estas jornadas son calculadas sobre la base de labores propias de los 
cultivos. Dentro de estas labores, hay algunas que son realizadas exclusivamente 
por mujeres o por hombres, y otras, en distintas proporciones entre ambos sexos. 
Esto depende de las habilidades distintivas de cada sexo, que permiten que la 
eficiencia con que se lleven a cabo sean distintas según el género que las ejecute. 
Las mujeres realizan con mayor destreza las labores detallistas y delicadas como 
por ejemplo la selección de la fruta en las líneas de packing y el arreglo de 
racimos en los parronales de uva de mesa. Por otra parte las tareas que requieren 
fuerza y resistencia como la poda y la aplicación de pesticidas son realizadas con 
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mayor eficiencia por los hombres. El impacto que genera una variación en la 
producción de un determinado rubro en el empleo de hombres o mujeres en una 
determinada zona dependerá de las labores que ese rubro en particular requiera. 
Es decir, si requiere de labores que se adaptan mejor a las destrezas de las 
mujeres, será este género el que reciba una mayor oferta de oportunidades 
laborales (por ejemplo en uva de mesa). Por el contario, si es un rubro en que las 
habilidades masculinas son más demandadas será este género el más favorecido 
(por ejemplo en manzanas). 
 
En el análisis económico que se hace de cada rubro  no se presentan diferencias 
importantes en el valor de la jornada de trabajo entre los géneros, pero si en la 
proporción en que los trabajadores de distintos sexos participan en las distintas 
labores,  tanto en campo como en packing. 
 
Estos valores se asignaron  en cada caso, lo cual entregó una  matriz de demanda 
de mano de obra diferenciada por sexo, según cultivo para los casos con y sin 
proyecto (en jornadas por hectárea). El impacto total se calcula multiplicando la 
demanda de mano de obra por la superficie del cultivo correspondiente en la 
situación con proyecto, y restándola al mismo cálculo de la situación sin proyecto. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio, la actividad agrícola que se 
desarrolla en el área del proyecto genera actualmente una demanda de mano de 
obra de 1 millón 276 mil jornadas anuales, de las cuales un 73,1% corresponde a 
hombres, y el 26,9% restante a mujeres. 
 
La ejecución de los proyectos propuestas, una vez logrado el máximo desarrollo, 
producirá un incremento del 17% sobre la demanda actual de mano de obra, lo 
que significan 216 mil nuevas jornadas de trabajo. En esta cifra no se consideran 
los requerimientos de trabajadores para la etapa de construcción de las obras 
civiles, las que son de carácter eventual por concentrase sólo en los dos primeros 
años de ejecución de la iniciativa. 
 
El 70,2% del incremento proyectado de demanda de trabajo beneficiará a 
hombres. Por otro lado, un 29,8% del incremento será en beneficio de mujeres, 
pasando con ello de una situación actual de 26,9% a una participación 
leventemente mayor de 27,3% en la situación proyectada de máximo desarrollo. 
En términos generales se puede concluir que si bien el proyecto impacta 
positivamente en términos de género, es un impacto de poca relevancia en cuanto 
a su magnitud.  
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Cuadro 8-95  

Requerimientos de jornadas de trabajo, por género 

Ítems Jornadas Porcentaje 
      

Situación sin proyecto 1.276.065 100,0% 

   Hombres 932.497 73,1% 

   Mujeres 343.568 26,9% 

      

Situación con Proyecto 1.492.760 100,0% 

   Hombres 1.084.680 72,7% 

   Mujeres 408.080 27,3% 

      

Incremento de la demanda 216.694 17,0% 

   Hombres 152.183 70,2% 

   Mujeres 64.511 29,8% 
      

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Estimación de efectos ambientales 
 
De acuerdo a lo descrito, dentro de los efectos que pudiesen considerarse es la 
posibilidad de almacenar agua sin efectuar inundaciones en terrenos superficiales 
permitiendo la conservación del suelo y la productividad de éste. Asimismo, 
tampoco genera algún daño a los terrenos de cultivos sobre la superficie.   
 
Considerando los efectos más adversos que pudiese generar la ejecución de las 
obras del embalse, se encuentra la generación de material particulado por 
excavación, traslado y uso de material del trabajo de obras, el cual pudiese afectar 
de manera directa la salud de las personas y la fauna del lugar, la visibilidad,  la 
calidad del aire, agua y suelo de acuerdo a sus características. Además, cabe 
mencionar que la maquinaria utilizada puede ocasionar derrames de menor 
dimensión de combustibles, aceites y grasas que afecten directamente el suelo del 
lugar por infiltración. Asimismo, se debe asegurar la continuidad del caudal de 
agua subterránea y su impermeabilidad durante la intervención el acuífero en su 
etapa de construcción y operación de éste.  
 
Además, el ruido generado por la maquinaria industrial puede perjudicar a la 
biodiversidad y a zonas de residencia aledañas a las obras. En caso de efectuarse 
este tipo de contaminación acústica a lugares habitables, el ruido se debe normar 
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por el DS 146 referente a las Normas de Emisiones de Ruidos Molestos 
Generados por Fuentes Fijas.  
 
La construcción del embalse permitirá el uso regular mediante la retención del flujo 
subterráneo, favoreciendo el uso sostenible de este recurso hídrico. Posibilitando 
la recarga de los acuíferos adyacentes que presenten un nivel freático limitado, de 
tal forma que estén disponibles y sean accesibles para bombeo.  
 
Es importante destacar que el proyecto de regulación de aguas subterráneas  en 
la tercera sección del Río Aconcagua, según Artículo 3° del DS 95/20016inciso 
a,1), es susceptible a causar impacto ambiental por lo que debe ingresar al SEIA 
recalcando que el embalse tendrá una capacidad superior a 50.000 m3, es decir, 
3,3 hm3

,superando significativamente el límite inferior normado para una 
capacidad de embalse sin ingreso al sistema.  
 
 
Externalidades 
 
Del análisis de los objetivos propuestos y de los antecedentes expuestos con 
anterioridad en este documento, se desprende de que existen externalidades e 
intangibles que incrementan los beneficios calculados y permiten ratificar la 
recomendación efectuada a la autoridad en cuanto a desarrollar los estudios de 
esta iniciativa hasta un nivel de pre factibilidad. 
 

Å La implementación de las inversiones contempladas dará a la zona y a la 
Región una característica de mayor desarrollo, aplicación de nuevos 
conocimientos y una imagen de preocupación por prácticas apropiadas 
en los procesos de producción. Esta propiedad de la Región servirá en la 
proyección de una nueva imagen de calidad y excelencia que puede 
ampliarse a otros ámbitos de la economía regional. 

Å Se incrementará el Producto Interno Bruto comunal, provincial y regional, 
y con ello los recursos monetarios que ellas cuentan para efectuar 
inversiones de desarrollo, en los  diferentes ámbitos de acción que les 
competen, tales como educación, salud, comunicaciones y desarrollo 
comunal.   

Å Se generarán nuevos puestos de trabajo, lo que no solamente impactará 
en los niveles de ocupación de la población local, sino afectará la relación 
oferta versus demanda del factor de producción, lo que se traducirá en un 
incremento de los niveles de ingreso de la población más pobre. 

Å La incorporación de nuevos terrenos al riego no solo permitirá a los 
agricultores maximizar la actividad agrícola que desarrollan, sino que 
también alcanzarán economías de escala en sus explotaciones, 

                                            
6 Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental.  
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incrementarán sus actuales niveles de ingresos, y mediante ello el 
bienestar de sus familias. 

Å Se facilitará, y con ello se reforzará el accionar de las organizaciones de 
regantes de primer y segundo nivel, con lo que se mejorarán las 
relaciones interpersonales y se abre una puerta para iniciar nuevas 
acciones en beneficio mutuo y de todos los asociados 

Å Este tipo de proyecto de acumulación subterránea de agua permite 
disminuir significativamente la evaporación del agua aumentando la 
cantidad de agua efectiva para el riego. Además las mejoras en las redes 
de canales y de distribución apuntan al mismo objetivo.    

Å Este tipo de proyectos de acumulación subterránea de agua es poco 
usado en el país y puede ser un ejemplo se solución a replicar en 
muchos otros lugares del país con características similares. 

Å El contar con una mayor seguridad de riego permite a los productores 
acceder con mayores posibilidades a subsidios de riego a través de las 
entidades del estado. 

 

  



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  249 
 

  

  

8.2.2 Iniciativas de vialidad 
 
 
8.2.2.1 Ruta E-253 (La Canela ï Ruta 5) 

 
1) Descripción de la iniciativa 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
- Nombre : Repavimentación Ruta E-253, Sector Longotoma - Artificio 
- Código  : V05-040000-02 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región : Valparaíso 
 
 
La cuenca del río Petorca ïpor su extraordinario clima templado-  tiene gran 
potencial para el cultivo de frutas y ïhabiendo agua para riego- las paltas y 
limones aquí prosperan. Sin embargo, regulando el uso de aguas subterráneas y 
racionalizando los derechos de agua este valle puede lograr su máximo potencial.  
 
Actualmente su accesibilidad está restringida pues los caminos son escasos y 
malos. Los tránsitos de salida de la fruta hacia Ruta 5 y Valparaíso o Santiago son 
por la cuesta del Pobre (E-255), el camino y cuesta (y túnel) La Grupa a Cabildo 
(E-35) o por la Ruta del mismo valle (E-253). Ésta última ha sido recientemente 
mejorado su estándar y pavimento desde la Ruta 5 hasta Artificio. Se propone 
aquí prolongar ese estándar más hacia el interior. 
 
En el siguiente cuadro se puede observar las condiciones actuales del camino. 
 

Cuadro 8-96 

Condición actual de la ruta a intervenir 

Tramo 

Topónimos 

Carpeta de 

Rodado 
Calzadas 

Pendiente 

(%) 

Curvatura 

(grados/km) 

Índice 

Rugosidad, 

IRI 2010 

TMDA 

Dmi Dmf 
Tipo Tipo 

Ancho 

(m) 

0 10.000  R5 ( Longotoma)  Capa Protección Única 6,0 2%  125 °/km  3,0 m/km 100 

10.000 20.000   Capa Protección Única 6,0 1%  150 °/km  3,5 m/km 100 

20.000 30.400   Capa Protección Única 6,0 2%  175 °/km  4,0 m/km 100 

Fuente: Inventario Vial de Caminos Pavimentados, Diciembre 2010. 

 

 

 

En las siguientes imágenes se puede observar el camino y el estado actual. 
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Figura 8-19. Proyecto vial. Mapa ubicación.

 Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 8-20. Estado del pavimento, Ruta E-253 (Octubre2012). 
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Descripción general de la solución propuesta 
 
 
El proyecto contempla el mejoramiento de la ruta a través de la repavimentación 
de la carpeta, el ensanche de bermas y la disminución de la curvatura en la 
mayoría de los tramos. En el siguiente cuadro se pueden observar los datos 
generales del proyecto. 
 

Cuadro 8-97 

Proyecto propuesto 
CODIGO 

PROYECTO 
NOMBRE 

TIPOLOGIA  

PROYECTO 

Tramo Bermas 

Proyectadas 

Curvatura 

final 
IRI objetivo 

Dmi Dmf 

V04-
000003-07 

Mejoramiento y 
Repav. Ruta 47, 

Sector Cruce 
Ruta 5 - Cruce 
Ruta D-81, Los 
Vilos - Illapel, 

Tramo Km 0,000 
al Km 27,000 

Reposición 
de Pavimento 

- 10.000 1,50 m 75 °/km 2,0 m/km 

10.000 20.000 1,50 m 75 °/km 2,0 m/km 

20.000 30.400 1,50 m 75 °/km 2,0 m/km 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 8-21. Proyecto vial. Mapa ubicación
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2) Evaluación 
 

a) Estimación del monto de inversión (precios sociales). 
 
Tal como se señalara con anterioridad, para alcanzar los objetivos y los resultados 
establecidos para el presente Perfil de Proyecto se contempla el mejoramiento de 
la ruta. En el siguiente cuadro se presentan los costos unitarios utilizados y la 
inversión requerida. 
 

Cuadro 8-98 

Inversión requerida para el proyecto en precios sociales 
Tramo 

   

Dmi Dmf 

Costo unitario de 

mejoramiento de 

carpeta y bermas 

(MM$/km)*  

Costo unitario de 

mejoramiento de 

curvatura y ensanches 

(MM$/km) 

Total (MM$) 

0,00 10.000,00 276,3 63,8 3.400,0 

10.000,00 20.000,00 276,3 85,0 3.612,5 

20.000,00 30.400,00 276,3 85,0 3.757,0 

   
Total 10.769,5 

Fuente: Elaboración propia.* Incluye badenes. 

 

El tiempo de construcción estimado es de dos años. 
 

b) Estimación de costos operacionales (precios sociales). 
 
Los datos utilizados para la estimación de los costos operacionales se muestran a 
continuación. 
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Cuadro 8-99 

Estaciones y datos utilizados para calcular la tasa promedio de crecimiento del TMDA de la 

ruta en donde se sitúa el proyecto 

Estación 
1998-2000 2000-2002 2002-2004 2007-2006 2006-2008 2008-2010 

Tasa promedio del 
punto 

008-02-1 4% 2% 10% -1% -2% 23% 
6,04% 

008-03-1 1% 1% 8% 1% -2% 21% 
5,22% 

009-01-1 17% 11% 15% -3% -7% 27% 
10,02% 

009-02-1 -8% 2% -5% 2% 11%   
0,39% 

009-03-1 2% 0% -8% -2% 15%   
1,28% 

010-01-1 14% -2% -11% -7% 23%   
3,39% 

010-02-1 7% 2% -3%     8% 
3,44% 

010-03-1 10% -7% 6%     7% 
3,90% 

010-03-1 18% 61% -40%     35% 
18,51% 

05-090-01-1     9% -7% 11% 2% 
3,58% 

05-091-01-1     29% -4%     
12,29% 

      
Tasa promedio 6,19% 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Cuadro 8-100 

Estimación del TMDA por tipo de vehículo al año 2022 

   

TMDA 2022 

Ruta  

Estación utilizada para 

distribución del 

TMDA 

TMDA 2010  
Flujo Veh. 

Livianos  

Flujo 

C

S 

Flujo 

C

P 

Flujo 

Buses  
Total  

E- 253  05- 008- 02- 1 100  160  26  11  9  206  

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 

Cuadro 8-101 

Costos operacionales por vehículo en situación con y sin proyecto 

  
Costos operacionales sin proyecto ($/km) Costos operacionales con proyecto ($/km) Diferencia ($/km) 

ROL Longitud (km) VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP Buses 

E-253 10,0 60,6 191,0 332,6 187,4 57,4 170,5 301,0 178,5 3,1 20,4 31,6 8,9 

E-253 10,0 61,8 191,3 326,7 182,0 57,4 166,1 284,2 170,4 4,3 25,2 42,5 11,6 

E-253 10,4 63,3 204,5 353,2 196,1 57,4 170,5 301,0 178,5 5,9 33,9 52,2 17,5 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-102 

Diferencia de tiempo en recorrer el tramo en situación con y sin proyecto 

  
Costos operacionales sin proyecto ($/km) Costos operacionales con proyecto ($/km) Diferencia (minutos) 

ROL Longitud (km) VL CS CP Buses VL CS CP Buses VL CS CP Buses 

E-253 10,0 8,00 9,32 11,18 9,06 7,15 8,51 9,97 7,96 0,85 0,82 1,21 1,10 

E-253 10,0 8,38 9,48 11,22 9,49 7,11 8,24 9,36 7,86 1,27 1,25 1,87 1,63 

E-253 10,4 8,76 10,15 12,27 9,96 7,43 8,85 10,37 8,28 1,33 1,31 1,90 1,68 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Los costos operacionales calculados  para la situación con y sin proyecto 
utilizando el TMDA del año 2022, con base en el uso del modelo COPER y dadas 
las condiciones del tramo a intervenir, son los siguientes: 
 

Cuadro 8-103 

Costos operacionales de la utilización del tramo 

Ítem 
Ruta E-253 

Con proyecto Sin proyecto 

Vehículos 
Livianos 

Tiempo HORAS 2,4 2,8 

Combustible $/hr 7.757,7 7.600,3 

Lubricante $/hr 957,0 1.188,8 

Mano de Obra $/hr 738,2 869,3 

$/hr 407,8 490,0 

Camiones de 
2 ejes 

Tiempo HORAS 0,5 0,5 

Combustible $$/hr 3.938,4 3.801,1 

Lubricante $/hr 235,0 252,8 

Mano de Obra $/hr 471,1 699,7 

Neumáticos $/hr 305,9 358,0 

Camiones de 
más de 2 ejes 

Tiempo HORAS 0,2 0,3 

Combustible $/hr 2.386,9 2.465,1 

Lubricante $/hr 131,0 138,3 

Mano de Obra $/hr 349,5 433,1 

Neumáticos $/hr 586,2 702,5 

Buses 

Tiempo HORAS 2,7 3,2 

Combustible $/hr 4.228,9 3.959,5 

Lubricante $/hr 174,8 195,1 

Mano de Obra $/hr 171,7 230,6 

Neumáticos $/hr 419,0 545,1 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

c) Estimación de beneficios (precios sociales). 
 
Los beneficios anuales de este proyecto se presentan a continuación: 
 

Cuadro 8-104 

Beneficios operaciones (MM$) 
Año de 

Proyecto 
Año Calendario 

Vehículos 

Livianos 

Camiones de 

2 ejes 

Camiones de 

más de 2 ejes 
Buses 

Beneficios   

Totales 

0 2013 0 0 0 0  0  

1 2014  0  0  0  0 0  

2 2015 11,4 1,7 1,7 73,9 88,8 

3 2016 13,6 2,0 2,1 88,3 106,0 

4 2017 15,8 2,4 2,4 102,6 123,3 

5 2018 18,1 2,7 2,8 117,0 140,5 

6 2019 20,3 3,0 3,1 131,4 157,8 
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Año de 

Proyecto 
Año Calendario 

Vehículos 

Livianos 

Camiones de 

2 ejes 

Camiones de 

más de 2 ejes 
Buses 

Beneficios   

Totales 

7 2020 22,5 3,4 3,4 145,7 175,0 

8 2021 24,7 3,7 3,8 160,1 192,3 

9 2022 26,9 4,0 4,1 174,4 209,5 

10 2023 29,2 4,4 4,4 188,8 226,8 

11 2024 31,4 4,7 4,8 203,2 244,0 

12 2025 33,6 5,0 5,1 217,5 261,3 

13 2026 35,8 5,4 5,5 231,9 278,5 

14 2027 38,0 5,7 5,8 246,3 295,8 

15 2028 40,2 6,0 6,1 260,6 313,0 

16 2029 42,5 6,4 6,5 275,0 330,3 

17 2030 44,7 6,7 6,8 289,3 347,5 

18 2031 46,9 7,0 7,1 303,7 364,8 

19 2032 49,1 7,4 7,5 318,1 382,0 

20 2033 51,3 7,7 7,8 332,4 399,3 

21 2034 53,5 8,0 8,2 346,8 416,5 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

d) Indicadores de la evaluación socioeconómica del proyecto       
 

A continuación se presenta el resumen de la evaluación socioeconómica del 
proyecto. 
 



GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO  258 
 

  

  

Cuadro 8-105. Evaluación Socioeconómica 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
Como se puede observar, el proyecto tiene una TIR de 2,5% y un VAN de MM$ -
4.319. 
 
El año óptimo de inversión no está dentro del rango de años evaluado. 
 
 

e) Análisis de sensibilidad  
 
Se utilizaron los criterios recomendados en el Manual de Carreteras para la 
evaluación de proyectos a nivel de perfil. Los rangos de variación de estos criterios 
son los siguientes: 
 

Cuadro 8-106. Rango de variación de las variables a sensibilizar 

 
Rango de variación 

Inversión 50% -50% 

Valor residual 100% 0% 

Beneficios costos de operación 40% -40% 

Fuente: Manual de Carreteras 1.508.4 

 
A continuación se presentan los resultados del análisis de sensibilidad.  
 

-4.319

2,5%

                35,3 

Vehículos 

Livianos

Camiones de 

2 ejes

Camiones de 

más de 2 ejes
Buses

Beneficios   

Totales

Tasa de 

Rentabilidad 

Inmediata 

(TRI)

Valor Act. Neto 

Primer Año  

(VAN 1)

0 2013 -5202,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 -                         5.202,4-     

1 2014 -5384,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0 -                         5.384,8-     0% 5.672,3-              

2 2015 11,4 1,7 1,7 73,9 88,8 165,2                     253,9        2% 352,8-                 

3 2016 13,6 2,0 2,1 88,3 106,0 121,6                     227,7        2% 377,5-                 

4 2017 15,8 2,4 2,4 102,6 123,3 121,6                     244,9        2% 361,3-                 

5 2018 18,1 2,7 2,8 117,0 140,5 121,6                     262,2        3% 345,0-                 

6 2019 20,3 3,0 3,1 131,4 157,8 121,6                     279,4        3% 328,7-                 

7 2020 22,5 3,4 3,4 145,7 175,0 285,7-                     110,7-        -1% 696,8-                 

8 2021 24,7 3,7 3,8 160,1 192,3 121,6                     313,9        3% 296,2-                 

9 2022 26,9 4,0 4,1 174,4 209,5 121,6                     331,2        3% 279,9-                 

10 2023 29,2 4,4 4,4 188,8 226,8 121,6                     348,4        3% 263,6-                 

11 2024 31,4 4,7 4,8 203,2 244,0 121,6                     365,7        3% 247,4-                 

12 2025 33,6 5,0 5,1 217,5 261,3 468,9-                     207,6-        -2% 788,2-                 

13 2026 35,8 5,4 5,5 231,9 278,5 121,6                     400,2        4% 214,8-                 

14 2027 38,0 5,7 5,8 246,3 295,8 121,6                     417,4        4% 198,5-                 

15 2028 40,2 6,0 6,1 260,6 313,0 121,6                     434,7        4% 182,3-                 

16 2029 42,5 6,4 6,5 275,0 330,3 121,6                     451,9        4% 166,0-                 

17 2030 44,7 6,7 6,8 289,3 347,5 648,2-                     300,7-        -3% 876,0-                 

18 2031 46,9 7,0 7,1 303,7 364,8 121,6                     486,4        5% 133,5-                 

19 2032 49,1 7,4 7,5 318,1 382,0 121,6                     503,7        5% 117,2-                 

20 2033 51,3 7,7 7,8 332,4 399,3 121,6                     520,9        5% 100,9-                 

21 2034 53,5 8,0 8,2 346,8 416,5 121,6                     10.464,7   11.002,9   105% 9.787,7              

Año de 

Proyecto

Año 

Calendario

Inversión 

(MM$)

Beneficios operacionales (MM$) Ahorro de 

recursos en la 

conservación y 

explotación de la 

red vial (MM$)

Valor 

Residual 

(MM$)

Flujo de 

Caja 

(MM$)

Indicadores de Corto Plazo

Indicadores de Largo Plazo

Valor Actualizado Neto (VAN) MM$-

Oct. 2012

Tasa Interna de Retorno (TIR)

IVAN
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Gráfico 8-7. Análisis de sensibilidad: variación de la inversión  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Se puede observar que el VAN permanece negativo frente a la variación de la 
inversión. La TIR alcanza un 4,2% cuando la inversión se reduce en un 40%. 
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Gráfico 8-8. Análisis de sensibilidad: variación del valor residual  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

La TIR del proyecto disminuye de 2,5% hasta un valor cercano a 0. EL VAN 
permanece negativo.  
 

Gráfico 8-9. Análisis de sensibilidad: variación beneficios por costos operacionales 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

La TIR del proyecto es 3,3% al aumentar los beneficios en un 40%. El VAN 
alcanza su mayor valor con MM$-3.400. 
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8.2.2.2 Ruta G-80-I (Marchihue ï San Pedro)7 

 
1) Descripción de la iniciativa 
 
Identificación del Perfil de Proyecto. 
- Nombre : Mejoramiento Ruta G-80-I, Sector  Ruta 66 - Limite Regional y 

Mejoramiento Ruta G-80-I, Sector  Limite Regional - Ruta I-50 
- Código  : V05-050000-12 
 
Ubicación del Perfil de Proyecto 
- Región : Valparaíso y O´Higgins 
 
 
En la parte baja del valle de Rapel ïen el sector de Marchihue- la industria 
vitivinícola ha puestos recientemente sus ojos por la variedad de cabernet 
souvignon que se puede allí obtener. Tradicionalmente el secano costero y su falta 
de agua ha sido un obstáculo para este tipo de emprendimientos. Sin embargo, 
con la nueva etapa del embalse Convento Viejo y el mejoramiento del Canal 
Población esta realidad puede cambiar drásticamente y el sector convertirse en un 
nuevo Casablanca.  
 
Así, el mejoramiento de este camino ïlocalizado en la V Región- sirve a la cola del 
valle del Rapel como también a la producción de frutillas en los campos que 
rodean San Pedro. Asimismo, la Ruta 66 (ñDe la frutaò) ïhoy en proceso de 
ampliación- mejorará su cobertura (y rentabilidad) si penetra en el territorio con 
caminos que vayan formando espinas de pescado, como lo sería este. 
 
Impactos en el turismo también se anticipan por la accesibilidad que otorga para la 
Región Metropolitana a balnearios como Navidad, Matanzas y Pichilemu. 
 

                                            
7 Esta es una ruta interregional entre la regiones de OôHiggins y Valpara²so. 
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En el siguiente cuadro se puede observar las condiciones actuales del camino. 
 

Cuadro 8-107 

Condición actual de la ruta a intervenir 
Tramo 

Topónimos 

Año 

Pavimentación ó 

Repavimentación 

Carpeta de Rodado 
Ultimas 

Intervenciones 

Calzadas 

Dmi Dmf 
Tipo Tipo 

Ancho 

(m) 

0 80  Cruce R 66  1979 Nuevo ASF. SG79 Única 7,0 

80 13660   1981 Nuevo DTA - Única 7,0 

13660 17000   1990 Nuevo DTA - Única 7,0 

17000 19340   1990 Nuevo DTA - Única 7,0 

19340 21510   1990 Nuevo DTA - Única 7,0 

51510 32240  Pte Rapel  1994 Nuevo DTA - Única 7,0 

32240 54000  Pte Rapel  1996 Nuevo DTA BA10 Única 7,0 

54000 54850   2000 Repavimentación ACC - Única 7,0 

54850 54940   2000 Repavimentación DTA - Única 7,0 

54940 56080   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

56080 56480   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

56480 57530   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

57530 58100   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

58100 58360   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

58360 58860   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

58860 59120   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

59120 60820   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

60820 61840   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

61840 62090   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

62090 64600   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

64600 65460   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

65460 65840   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

65840 66220   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

66220 66510   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

66510 66620   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

66620 70340   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

70340 71820   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

71820 72820   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

72820 73460   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

73460 73740   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

73740 74520   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

74520 75260   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

75260 75760   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

75760 79960   2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

79960 80060  Ruta I-50  2010 Repavimentación ACC - Única 7,0 

Fuente: Inventario Vial de Caminos Pavimentados, Diciembre 2010. 

 

Cuadro 8-108 

Condición actual de la ruta a intervenir 
Tramo Berma 

Pendiente (%) 
Curvatura 

(grados/km) 

Índice 

Rugosidad, IRI 

TMDA 

2010 Dmi Dmf Tipo  Ancho (m) 

0 80 ST 0,5 3% 200 °/km 3,0 m/km 1.098 

80 13660 ST 0,5 3% 200 °/km 2,8 m/km 1.098 

13660 17000 ST 0,5 3% 200 °/km 4,0 m/km 1.098 

17000 19340 ST 0,5 3% 200 °/km 4,2 m/km 1.098 

19340 21510 ST 0,5 3% 200 °/km 3,7 m/km 1.098 

51510 32240 ST 0,5 3% 200 °/km 3,3m/km 1.098 

32240 54000 ST 1,0 2% 50 °/km 2,9m/km 1.350 

54000 54850 - 0,0 2% 50 °/km 3,3m/km 1.350 

54850 54940 - 0,0 2% 50 °/km 3,3m/km 1.350 

54940 56080 AM 0,6 3% 50 °/km 2,7m/km 1.350 

56080 56480 AM 0,4 4% 50 °/km 2,7m/km 1.350 

56480 57530 AM 0,6 4% 50 °/km 2,7m/km 1.350 

57530 58100 AM 0,5 4% 50 °/km 2,2m/km 1.350 

58100 58360 AM 0,6 2% 50 °/km 2,2m/km 1.350 

58360 58860 AM 0,6 2% 50 °/km 2,2m/km 1.350 

58860 59120 AM 0,6 2% 50 °/km 2,2m/km 1.350 
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Tramo Berma 
Pendiente (%) 

Curvatura 

(grados/km) 

Índice 

Rugosidad, IRI 

TMDA 

2010 Dmi Dmf Tipo  Ancho (m) 

59120 60820 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.350 

60820 61840 AM 0,6 2% 50 °/km 2,6m/km 1.350 

61840 62090 AM 0,6 2% 50 °/km 2,1m/km 1.350 

62090 64600 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.350 

64600 65460 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.350 

65460 65840 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.350 

65840 66220 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.350 

66220 66510 AM 0,6 2% 50 °/km 3,3m/km 1.350 

66510 66620 HO 0,5 2% 50 °/km 3,3m/km 1.350 

66620 70340 HO 0,5 2% 50 °/km 2,6m/km 1.046 

70340 71820 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

71820 72820 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

72820 73460 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

73460 73740 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

73740 74520 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

74520 75260 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

75260 75760 AM 0,6 4% 50 °/km 2,6m/km 1.046 

75760 79960 AM 0,6 4% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

79960 80060 AM 0,6 2% 50 °/km 2,0m/km 1.046 

Fuente: Inventario Vial de Caminos Pavimentados, Diciembre 2010. 

 

Cuadro 8-109 

Simbología 
Carpeta Rodado Berma Ultimas Intervenciones 

ASF. Concreto Asfaltico ST: Tratamiento Simple 

SG79: Sello Granular (tratamiento simple) Año 
79 

ACC : Mezcla Asfáltica en Caliente Cerrada  AM: Mezcla Asfáltica 

  
HO: Hormigón  

Fuente: Elaboración propia. 
 
En las siguientes imágenes se puede observar el camino y el estado actual. 
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Figura 8-22. Estado del pavimento, Ruta G-80-I (Octubre2012). 

 
 

 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































